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SESIHN 35.A EXTRAORD., EN MARTES 7 DE ENERO UE 1941 
(De 4 a 7 P. M.) . 

. 
PRESIDENCIA DEL SE ÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor Walker se refiere a las medi
das tOl!ladas por el señor Ministro del 
Interior al establecer censura de pren
sa. 

2. El señ_or Errázuriz comenta el peligro 
que entraña el comunismo y expo
ne las,. observaciones hechas en Esta
dos Unidos sobre los procedimientos 
adoptados por los comunistas para 
c,onquistar el poder. 

3. Se integra la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia. 

4. Se ,acuerda preferencia para el pro
yecto sobre aju~te de sueldos del per
sonal civil de los servicios del Estado; y 
para .el proyecto que modifica un ar
tículo de la ley de Alcoholes; y para el 
proyecto que libera de derechos al 
material destinado a la celebración del 
IV Centenario de Santiago. 

Se suspende la sesión. 

5. A Segunda Hora se aplaza la discu
sión del proyecto sobre ajuste de suel-

dos al personal civil de los Servicios 
del Estado. 

6. Continúa la discusión del proyecto so
bre planta y sueldos de los Servicios, 
de Investigaciones. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aleseandri R., Fernan. 
do. 

Az6c(tr A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
B6rquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis Amb~sio. 
Cruz e.,' Ernesto .. 
E:lruzat, Anibal. 
Durán .B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C" Fidel Segundo. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 
Hiriart e., Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 
Martinez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Méndez, Jer6nimo. 

Morales V., Virgilio. 
Ortega, Rud,ee:indp. 
Rivera B., Gustavo. 
Rodríguez de la S" Héc. 

toro . 

SUva e., RoJJ1,ualdo. 
SUva S., iMatias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Fco. 
Urrutia, M., Ignacio. 
WaIker L., Horacio. 

y el señor Ministro de Agricultura. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 33. a extraordinaria en 27 de diciem
bre de 1940 (Especial) 

Presidencia del señor Crnchag~ 

Asistieron los señores: Alessandri, Bór
quez, Concha 'Luis Ambrosio, _ Cruz, Cru
zat, Errázuriz, Gumuci-', Guzmán, I~afertte, 
Lira, Martínez 'J ulio, Martínez Carlos A., 
Maza~ Morales, Muñoz, Ortega, Rodríguez, 
Silva ;aomul!Jdo y Walker. 

El señor Presidente da por aproba~a el, 
acta de la sesión 31. a, en 18 del actual, qu~ 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3. [l, en 26 del pre
sente, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
lJue a continuación' se indican: 

Oficios' 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co
lonizaeión, en que manifiesta que el Gobier
no no tiene interés en el desp~eho del pro
yecto de ley que modifica el artículo i4 del 
decreto con fuerza de ley número 5,,2'00 en 
el sentido de que los documentos del Minis
terio de Tierras Iy Colonización, sólo ingre
sarán al Archivo Nacional cuando tuvieran 
10 años de antigüedad. 

Se ·mandó agregar a sus antecedentes. 
Tres de la Contraloría General de la 

Repú'blica, en que remite copia y anteceden
tes de los decretos de Insistencia q\le se in
dican. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Una de los honorables Senadores señores 
Maza y Bravo, en Ique inician Un proyecto 
de ley sobre aumento de la pensión de mon- . 
tepío de que. goza doña EIsa 'Hoder Mur
phy viuda de don Alfredo Ewing' Acuña. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Nota 

Una de don Hernán Figueroa A., en que 
comunica que ha optado por el cargo de 
Embajador de Chile en España, dejando .de 
pertenecer en consecuencia, al Senado de 
la República. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Una de don Vicente Ohacana Torrejón, 
en que solicita pensión de gracia. 

Pasó. a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Orden del Día 

\ 

Entrando en el Orden del Día de la pre-
sente sesión especial, se pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Hori.orabl~ 
Cámara de Diputados que modifica la plan
ta y sueldos del Personal de los servicios 
de la Dirección de Impuestos Internos. 

No Usa de la palabra ningún señor Se-
nador. o 

Cerrado el debate se aprueba en general 
el proyecto" por asentimiento' unánime. 

Con el mismo asentimiento se e¡{tra in
mediatamente a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Sin debate se aprueba en la forma pro-
Mociones puesta por la Comisión. 

Una del honorable Senador don Eleodoro Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 
E. Guzmán, en 'que inicia un proyecto de 
ley aclaratorio de la ley 6,773, sobre au- Se aprueban sin debate ni modificación .. 
mento de sueldos al profei'>orado de la Re-

o pública. Artículo 5.0 
Pasó a la Comisión de Educación Públi-

ca. Se pone en discusión, conjuntamente con 
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la modificación propuesta por la Comi
sión. 

Después de un breve debate en que to
man parte los señores WaJker, Guzmán y 
.ortega, el señor Guzmán formula indica
ción para suprimir en el inciso primero la 
frase final que dice: "Este tiempo se em
pezará.. a contar desde la fecha de la publi
cación de la presente ley en el "Diario Ofi
cial" y par~ agregar el siguiente artículo 
transitorio: 

"Para los: efectos del arficulo 5. o, se 
computarán los años servidos con anterio
ridad a la vigencia de esta ley". 

Por asentimiento unánime se aprueba es
ta indicación. 

Artículos 6. o y 7. o 

Se aprueban tácitamente con las modifi
-'Caciones propuestas por la Comisión. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

Su tenor es como sigue: 

.8ROYEICTO DE L,EY: 

"Artículo 1.0 Créase en 1 os servicios de. 
pendientes de la ,Dirección General de Im
puestos Internos, l1ua Administración de 
Zona en la ciudad de La Serena, y otra en 
la ciudad de Chillán, cuyas jurisdicciones 
serán determinadas por el Presidente de la. 
República. 

Artículo 2.0 Créanse los siguientes caT-' 
gos en la planta de los ,Servicios de Im
puestos Internos, fijados por ley número 
5,6,86, cle6 de septiemhre de 1935,: 

2 Aidministradores de grado 3.0; 7 Ins
pectores de -grado 4.0; 30 Inspectores de 
grado 10; 20 Inspectores de grado 11; 16 
Inspectores de :grado 12; ,5 Contadores de 
grado 4.0 ; 10 Oontadores de grado 9.0; 
10 'Coiltadores de grado 10; 10 Contactores 
de grado 11; 5 IC'ontadores de grado 12; 
2 Ingenieros de grado 5. o;' 2 Abogadlls 'de 
grado 7. o; 3 QUÍlmicos de .grado 11; 10 
Oficiales de grado 19; 35 Oficiales de gra
do 20; 55 .oficiales de grado 21; y 160 Ofi
ciales de grado 22. 

Artículo 3.0 SuprÍmense los actuales 
cargos de Inspect:eres y Contadores a con-

trata y a jornal, en los Servicios de Im
puestos Internos. Suprímense, asimismo; en 
dichos Ser1vicios, los cargos de' Oficiales a 
jornal, de grado 2,3 y si,guientes . 

Artículo 4.0 Para los efect,os legales, mo
dificase la clasificación por 'grados del per
sonal de Im:puestos Internos en la forma 
que a continuación se indica: 

A los funcionarios clasificados entre los 
grados 3.0 y 5. o, inclusives, el,évase en un 
grado su clasificación; a los funcionarios 
clasificados entre los gOrados 6.0 y 9.0 in
clusives, elévase en dos g~ados su clasi
ficación; a los funcionarios clasificados en
tre l{lS grados 10 y 16 inclusives, elévase 
en tres grados su clasificación; y a los 
funcionarios clasificados en los grados 17 
y siguientes, eJ.évase en cuatro grados su 
clasificación. 

Artículo 5. o IJos empleldosde Impues
tos Internosgo.z.arán de un diez por ciento 
de aumento de sus sueldos, por cada cinco 
años de permanencia en el Servicio. 

Ein ning1ún caso este 'aumento podrá ser 
superior a( cincuenta por ciento del suel
do . 

El sobresueldo a 'que se refiere el pre
sente artículo se computará :para todos los 
efectos legales. 

Artículo 6.0 Introdúcense .las siguientes 
modificaciones a la ley número ,6,457, so
bre Impuesto a la ,Rent.a: 

a) Aigrbgase al artículo 24 el si,guiente 
inciso ,2. o : 

"El porcentaje de 'que trata el inciso an
terior será, precisamente, d3 12 por ciento 
para aquéllos importadores que hagan su 
comercio con merclderÍas ad,quiridas de em
presas cuyo capital en' una prolPorción de 
75 por ,ciento o más, pertene'zca directa o 
indirectamente a dichos importadores; o de 
empresas ,que directa o indirectamente sean 
dueñas de una proporción igual o superior 
al 7,5 ;por ciento del eapital con 'que el im
portador gira en Cíhile" . 

b) A:gr.égase, al artículo 42, el siguien~e 
inciso segundb: 

"Las rentas y, en general, las remunera
ciones, cualiquiera que sea su denominación 
que se paguen a las personas referidas en 
la letra i) del articulo 11 y que exc'edan 
de sus sueldos njos y de sus 'gratificaciQ
nes legalmente o'bliigatorias, no estarán 

, . 
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gravadas ·eU la presente categoría, sino en 
la segund.a". 

Artílculo 7. O La presente ley comenzará 
a regir desde el 1.0 de enero de 1941. 

Artículo transítorio. Para los efectos del 
artículo 5.0, se computarán los añDs servi~ 
dos con anterioridad a la yigencia de esta 
ley" . 

En el Orden del Día de esta sesión espe
cial, corresponde continuar la discusión 
particular del proyecto de ley sobre Inves
tigaciones e Identificación. 

El señor Lira formula indicación para 
aplazar la discusión de este proyecto. 

Resultan 9 votos por la afirmativa, 6 pOl' 
la negativa, 1 abstención y 3 pareos. 

Queda aplazada la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

·1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Coronel don Luis Várquez 
Olmos de Aguilera, ha dejado una vacan
te de "este grado en la Planta de Oficiale, 
de Armas del Ejército. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en. el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, cúmpleme solicüar vues
tro acuerdo para conferir el empleo de Co
ronel de Ejército, al Teniente-coronel don 
'Agustín Cabrera G.alderón, Jefe que ha des
empeñado correctamente ias funciones en
comendadas por el Supremo GobieI'no y ,~ 

juicio del Presidente de la República, se 
ha hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo 
se solicita. 

El Teniente-coronel señor Cabrera, cuen
ta con 28 años 10 meses y 4 días de servi
cios en el Ejército, contados hasta el 23 de 
di"ciembre del presente año. 

Santiago, 6 de enero de 1941,. - P~ Agui
rre Cerda. - J. Hernández. 

2. o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 2 de enero de 1941. - La Ho-. 
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado, en el proyec
to de ley, por el cual se aprueba el Cálculo 
de Entradas y el Presupuesto de GastQS de 
la N ación para el año 1941. . 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 714, de 
fecha 27 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - ,G. Montt Pinto, ~ecretario. 

Santiago, 2 de enero de 1941. - La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a' 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado en la Partida 
02, CO'lgreso Nacional, del Presupuesto de 
. Gastos de la Nación para el año 1941. 
. Lo que tengo la honra de decir a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 716, 
d.e fecha 28 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - G. MonttPinto, Secretario. 

Santiago, 2 de enero de 1941. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en la Partida 06, .Mi
nisterio de Hacienda, del Presupuesto de 
Gastos de la AdI)1inistración Pública para el 
año 1941. 

Lo que tengo a honra decir a V. El., en 
respuesta a vuestro oficio número 720, de 
fecha 27 de diciembre último. . 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel H1+er
tao - G. Montt Pinto, Secretario .. 

Santialgo, 2 de enero de 1941. -, L'a Cá
mara de Diputados ha t~nido a bien ~l!pro

bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable ¡Senado en la'Partida 07, Minis
terio de Educación Pública, del Presupues
to de Gasto:;; de la Nación para el año 1941. 

Tengo la honra de decir lo a V. E., en 
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respuesta a VUestro oficio número 722, de 
iec,ha :28 de diciembre último. 

Dios guarde a Y. E. - J. Manuel Huer
ta. - G. Montt! Pinto, ISecretario. 

Santiago, ,2 de enero de 1941. - La Cá-· 
mara, de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas pOr el 
Honorable Senado en la Partida 08, Minis
terio de Justicia, del Presupuesto de Gas
tos de la Nación correspondiente al año 
1941. 

Lo que tengo a honra decir í1 V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 721, de 
fecha 27 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - G. Montt Pinto, 'Secretario. 

Santiago, :2 de enero de 1941. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en la Partida 09, Minis
terio ete Def.ensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra, del Presupuesto de Gastos de la 
Administr;ció~ Pública para el año 1941. ' 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 7123, de 
fecha 28 de di·ciembre último. 

Dios guarde a V. E. _. J. Manuel Huer
ta. - G. lVlontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 2 de enero, de 1941. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones- introducidas por ,el 
Honorable ISenado, en la Partida 12, Minis
terio de Fomento del Presupuesto de Gas
tos de la Nación· para el año 1941. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 726, de 
fecha 28 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer-' 
tao - G. Montt Pinto, ISecretario 

Santiago, 2 de enero de 1941. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien a'Pro
bar la" modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en la Partida 16, Minis
t-erio d,:, Salubriúad, Previsión y Asistencia 
Social. del Presupuesto de Gastos de la Ad
ministración Pública para el año 19,4l. 

Ló que tengo a honra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 730, de 
fecha 28 de diciembre último. 

Dios :guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. -.:. G. Montt Pint!O, ISecretario. 

Santiago, 18, de diciembre de 1'940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley, so
bre mejoramiento económIco del personal 
depenúiente de la Dirceción General de Sa
nidad. 

Lo qne tengo a honra decir a V. 'E,., en 
respuesta a vuestro oficio número 69'2, de 
fecha· 17 del actuaL 

Devuel vo los antecedentes respectivos. 
ni os guarde a V. E. - J. Manuel Huer

_ tao - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 18 de diciembre de 1940. - La 
Cámara de Di'putados ha tenido a bien 
aprobar, en 'los mismos términos en que lo 
ha hecho el Honorable Senado" el proyecto 
de ley por el cual se establece que, para los 
efectos del requisito de mando de buque en 
servicio activo,que para sus ascensos, exi
gen a los Oficiales Superiores Ejecutivos' 
de la Armada Nacional las disposiciones 
legales vigentes, se computará como tal y 
hasta un año, el desempeño en el puesto de 
Jef€ del Estado Mayor de la Escuadra Ac
tiva. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 6,33. <1e 
fecha 7 de novieml)re último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. El. - J. Manuel Huer

ta:.- L. Astaburuaga, IProsecretario. 

Santiago, 2'6 de diciembre de 19,40. 
La Cámara de Di'putados ha tenido a .bien 
ap~o bar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley, por el cual se propone conceder una 
pensión ue gracia a doña Rebeca Echeve
rría viuda de Cerda .. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 370, de 21 de agosto próxi
mo pasado. 

IDevúelvo los antecedentes respectivos o 

• 
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Di.os guarde a V.E. - Gregorio Amu
nátegui. - L. Astaburnaga, Pr.osecretari.o. 

Santiag.o, 26 de oiciembre de 19,40. -La 
Cámara de iDiputad.os ha tenid.o a bien pres
tar su ~'pr.obación, en l.os mism.os términ.os 
en que lo hizo el Hon.orable Senad.o, al pr.o
yect.o d~ ley que eleva, p.or gracía, la pen
sión de que disfrutan d.oñaMarta Díaz viu
da de Samith y sus hijos men.ores. 

[Lo que tengo la h.onra dep.oner en c.on.o
·cimient.o de V. E'., en c.ontestación a vues
tr.o .ofici.o númer.o 382, de 26 de agosto del 
presente añ.o. 

Devuelv.o l.os antecedentes respectiv.os. 
Di.os guarde a V. K.- Gregorio Amuná

teguí. - L. Astaburuaga, Pr.osecretari.o. 

Santiag.o, 26 de diciembre de 1940. - La 
Cámara de Diputad.os ha tenid.o a bien 
apr.obar, en l.os mism.os términ.os en que 1.0 
hiz.o el H.on.orable Senad.o, el pr.oyect.o .d€ 
ley, p.o'r el cual se pr.op.one c.onceder una 
pensión de gracia a d.oña Inés ::\1.ora viuda 
de 'C.ontard.o e hija. 

L.o que teng.o la h.onra de 'p.oner en c.on.o
cimient.o de V. E .. , en respuesta a vuestr.o 
.ofici0 númer.o 573, de 25 de septiembre pró
xim.o pasad.o. 

<Devuelv.o l.os antecedentes respectiv.os. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu

náte,gui. - L. Astaburuaga, Pr.osecretari.o. 

Santiag.o, 26 de diciembre de 1940.---iLa 
Cámara de Diputados ha tenid.o a bien pres
tar su apr.obación, en l.os mism.oS términ.os 
en que 1.0 hizo el H.on.orable 'Senad.o, al pr.o
yect.o de ley que c.oncede una pensión de 
gracia, p.or el términ.o de diez. años, a d.oña 
Laura, d.oña Ana y d.oña Berta Millas R~
vera. 

L.oque teng.o la h.onra de 'p.oner en c.on.o
cimient.o de V. E., en respuesta a vuestr.o 
.ofici.o númer.o 40.6, de 30 de ag.ost .o próxim.o 
pasad.o. 

Devuelv.o los antecedentes respectiv.os. 
Dios guarde a V. .Ei. - Gregorio Amu

nátegui. - L. Astaburuaga, Pr.osecretari.o. 

Santiag.o, 26 de diciembre de 1940.- La 
Cámara á'e Diputad.os ha tenid.o a bi,en pres
tar su apr.obación, en l.os mism.os términ.os 

tt 

en que 1.0 hiz.o el H.on.orable -Senad.o, el pr.o,:, 
yect.o de ley que aumenta p.or' gracia la pen
sión de que disfruta el ex Subinspector de 
la P.olicía de Punta Arenas,d.on Juli.o Iluffi 
Vega .. 

L.o que tel1ig.o la h.onra de p.oner en c.on.o
cimient.o de V. E., en respuesta a vuestr.o 
.ofici.o númer.o 452, de 6 de septiembre prQ
xim.o pasad.o. 

Devuelv.o l.os antecedentes respectiv.os. 
Di.os guarde a Y. El . ...:-. Gregorio AmlÍ

nát,e'gui. - L. Astruburuaga, Pr.osecretari.o. . . 

Santiag.o,26 de diciembre de 1940. - La 
Cámara de Diputad.os ha tenid .o a bie. 
prestar su apr.oba~ión al 'pr.oyect.o oe 1eT 
que c.oncede una pensión de gracia a d.oña 
María del Carmen Marchant, ya aprobad<t 
p.or el H.on.orable Senad.o, c.on la s.ola modi
ficación de haber substituído la fecha: "1..0 
de ener.o de. 1940", p.or esta .otra: "1.0 de 
ener.o de 1941'1. 

Lüque teng.o la h.onra de p.oner en c.ono
cimien to de V. E., en respuesta a vuestr. 
oficio número 412, de 14 de septiembre de 
1939. 

Acompaño los antecedentes respectivo~. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu

nátegui. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de diciembre de 1940.-Con 
motivo de la solicitud, informe y demá.s 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E·, la Cámara de Diputad.os 
ha tenido. a bien apr.obarel siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En atención a l.os servi
ci.os prestad.os por don "Francisco Steck 
Schenke, c.oncédese 'por gracia, a su viuda, 
doña Rebeca Martínez, una pensión ascen
dente a trescientos pesos ($ 300) mensua
les. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se deducirá del item "Pen
si..ones y Jubilaciones" del Presupuesto del 
i\Iinisterio del Interior. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial"· 

Dios guarde a V. E.- GregoTÍo Amuná.:. 
tegui.- L. Astaburuaga,·Pr.osecretario. 
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Santiago, 26 de diciembre de 1940~-Con' 
motivo de la moción e informe, que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar Su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo único.- Concédese, por gra
~cia, a la viuda del taquígrafo Lb de la 
Cámara de Diputados, don Ricardo 1Iora
les Matus, una pensión mensual ascenden
te a mil quinientos pesos ($ 1,500) de la 
que disfrutará con arreglo a la ley de 
MontepÍo Militar· 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al item Pensiones y 'Jubilaciones; con
sultado en la Partida del Mi'nisterio de 
Hacienda. 

Esta ley r,egirá desde la fedha d8 su 
publicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui.- L· Astaburnaga, Prose~reta~·il). 

Santiago, 26 de. diciembre de ] 940.--Go~ 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes que. tengo la honra de pasar 
manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
signiellte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese, por. gracia, al 
ex empleado de oIs Ferrocarriles del Esta
do, don Gregorio Segundo Llanos, una pen
sión ascendente a trescientos pesos '($ 300) 
mensuales. 

El gasto que demande esta ley se dedu
cirá del item Pensiones y Jubilaciones del 
Presupuesto del Ministerio de Fomento. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui.- L. Asta;burnaga., Prosecretario. 

Santiago,' 26 de diciembre de 19'40·-Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En atención a los serVICIOS 
prestados al país por don Cirilo Padilla, ex 
Administrador de la Aduana de Arica, 
concédese, por g11acia,a Su viuda, doña 
Sara: Lagos, una pensión ascendente a seis
cientos pesos ($ 6(0) mensuales. 

El gasto 'que demande la aplicación de 
esta ley se deducirá del item 06, del Pre
supuesto del Miilisterio de Hacienda~ 

Artículo 2'0 Esta ley regirá dE'sc1e la fe
cha de 'su publicación en el "Diario Ofi

, ciaI'!. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- 'L. Asta,buruaga, Proseeretario· 

Santiago, 26 de diciembre ele 1940. 
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes, que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E .. la Cámara de Di
putaelos ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1·0 Concédese, por gracia, I't 

don Pedro Nolasco EcheverrÍa Lisboa una 
pensión ascendente a doscientos pesos 
($ 200) mensllales. 

El gasto que dtmande la aplicación de 
esta ley, se deelucirá del item Pensiones y 
Jubilaciones del Presupuesto del ~Iiniste

rio del Interior. 
ArtículQ 2.0 Esta ley comenzará a regir

desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E·- Gregorio Amuná~ 
tegui.- L. Astabu-rnaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 194-G. 
Con motivo de la moción, informe, y ante
cedente>;, que tengo la honra de pasar a 
manos de V· K, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien pJ;estar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíc:mLo únilco.- .t\,bónanse, por gracia 
pata los efectos de Su jubilación y para 
todos los 'demás efectos legales, al señor 
Hernán Miranda Perou, los cinco años de 
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servicios que prestó como periodista en el 
diario "La Patria", de Iquique. 

E,sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaciónen ,el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. ~E,,- G.regorio Amuná
tegui..- L. AstabuI1uag~, F:rosecretario. 

Santiago, 2,6 de diciembre de 19,40. 
Con motivo, de la solicitud, informe y de
más antecedentes, que tengo la honra ele 
pasar a manos de Y. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

, 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de seryicios del señor Federico González 
González, dos años, diez rileses y veinte 
días. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial"· 

Dios 'guarde a V. E.- Gr~gorio Amuná
tegui.- L. Astalburuag1a" Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940.-Con 
motivo del Mensaje, informe·y demás an
tecedentes, que tengo la ilonra de pasar a 
manos de V· E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónanse, por gr1acia y 
para todos los efectos legales, tres años en 
la hoja de servicios de don Ernesto Jones 
GarcÍa. 

Artículo 2.0 L¡l presente ley regirá des-, 
de la fecha de Su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gre¡gorio Amuná
tegui,~. L. Asta,ll:iuruaga, Prosecl'etario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940.-Con 
motivo de la solicitud, rnforme y demás 
antec,edentes, que tengo la honra d'e pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar Su aprobación al 
siguiente 

"Artí,culo 1.0 Abónanse, por gracia, y' 
para todos lps efectos' legales, en la hoja 

'de servicios del ingeniero de la Dirección 
Gene'l'al de Obras Públicas, don Luis Feli
pe Laso Jaraquemada, los catorce años ser
vidos en la Municipalidad de Santiago. 

Artícullo 2.0 Esta ley comen~ará a regir 
desde' la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná-
1l~i.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de diciembre de 1940.-Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E·, la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar Su aproba
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Elévase, por gracia, a 
trescientos pesos memmales, la pensión de 
que actualmente disfruta doña Virg~ni~ 
Garay Henríquez. 

El mayor gasto que esta ley signifique 
se deducirá del item "Pensiones y Jubila
ciones" 'del Presupuesto del Ministerio del 
Interior. 

,Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Ofidal". 

Dios guarde a V. E.-Grlegorio Amuná
tegui.- -L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2,6 de diciembre de 1940,-Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes, que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Concédese 'al Capitán' 
de Bandada en retiro, don Dagoberto Go
doy Fuentealba, el derecho a usar el uni
forme militar con una insignia especial 'y 
única. 

Esta ley empezará a regir desde la fe-
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eha de Su publicación en el "Diario Ofi
<lial ". 

Dios guarde a V. E.- Gr¡egorio Amuná-
1iegui.- L. Astab'llruaga, Prosecretario. 

Santiago, 19 de diciembre de 1940.-Con 
motivo del Mensaje que tengo la honr,! de 
pasar a manos de V· K, la Cámara de Di
putados ha tenido a bien pr,<;t¡;r Su apro
bación al siguiente • 

PROYECTO DE LEY: 

3.0 .De los siguientes oficios de la Con
tralona GeneraJl :de la República: 

SantiaO'o 19, de diciembre de 1940.-Con 
arreglo = io establ~cido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V·K copias de los decret08 
N.os 1,305, 1,323 y 1,338, de 12, 14 'y 16 
de agosto último, respectivamente, expedi-

. dos por ~l Ministerio de Defensa Nacional, 
,subsecretaría de Guerra, y copias de sus 
respectivos antecedentes, insistidos por el 
decreto del mismo Ministerio N.o 2,060, de 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de 27 de noviembre pasado,. y copia de' este 
internación, almacenaje, de embarque y último recibidos en la Contraloria el 28 
desembarque y demás que se perciban por de no~iembre del presente año. 
intermedio de las Aduanas, todo el mate-' Lo que tengo el honor de decir a V. E., 
rial de propaganda comercial que venga al para su cpno1cimiento y demás fines. . 
país para se];" distribuí do gratuitamente al Dios guarde a V· E.- Agustín Vigóre-
público en la Feria de Muestras que se ee- na R., Contralor General. 
lebrará en Santiago, con motivo de la cele-
bración del Cuarto Centenario' de esta ciu
dad, y que venga consignado l dicha Fe
ria. 
, Artículo 2.0 Inclúyese, además, en la 

franquicia anterior todos los objetos que 
se destinen a ser exhibidos o vendidos en 
la Feria y que se internen en un solo 
ejemplar. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. K- J. Manuel Huer
ta.- G. Montt PInto, Secretario. 

Santiago, 17 de diciembre de 194!O.-Con 
.motivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar ~ manos de V. K, la Cá
mara de Diputados ha dado Su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1·0 Suprímese del artículo 15, 
inciso 1.0, de la ley N.o 6,020, de 8 de fe
brero de 1937, la frase: " ... con excep
eión del Intendente". 

Artículo 2 . .0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E-- J. Manuel Hu'er-
1la.- L. $taburuaga, Prosecretario. 

Concede fondos diversos gastos unidades y 
reparticiones segundo semestre presente 
año. - Subsecretaría de Guerra. 

Núm. 1,3'05.- Santiago, 12 de agosto 9.e 
1940. - S. E. decretó ¡hoy lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes. Jo informado 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca, lo propuesto p{)r el Conlando en Jefe del 
Ejército, 

Dec,reto: 

l. o Traspásase la suma de 48,745 pesos 
del item 'Ü910li0411I(2) a los siguiente, item 
del Presupuesto de Guerra vigente: 

0910l104lj13 (Impresos, impresio
nes y publicaciones). . : .. $ 

0910l1041k;3 (Gastos Generales) 
09101104,iwl2 (Adquisiciones). 

4,195.00 
36,350.00 

8,200.00 

$ 47,745.00 

2.{) AutorÍzase a las administraciones de 
Caja ¡que se indican para girar contra las 
tesorerías fiscales respectivas hasta por las 
siguientes cantidades, a fin de que atiendan 
a sus gastos durante el presente año: 
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09!Oll04!g!2.-(Materiales y :Artículos de consumo) 

Administración de Caja Tesorería 

R. 1. Mix. 4 "Rancagua" y Ddcia. de Guar-
nicIón de Arica ... .,. ... .,. ... .. Adca ." ." .,. . .,. ... $ 

R. 1. 5 "Carampangue" ....... , ...... , Lquique o' .... 

R. C. 1 "Granaderos" .. .. .. ., .. .. ., " . .. .,. .. . 
R; C. 1 "Granaderos" para Cdo. Brigada de 

'Caballería ... o.. .•• ... o., " 

G. A. C. 1 "Salvo" .,'. ... ... ... . .... " 
Cdo. l. Div. de Ejército ... . ..... ... _. Antofagasta 
R. l. Mña. 7 "Esmeralda" ... '.' ... " 
R. C. 8 "Exploradores" o.. o" . o... .., " 
R . .1\. 5 "Antofagasta" ... . o'. ••• ••• •• ~ I " 

Dest. Andina "iCalama" ... ... ... ... ., Calama . .. .,. . 
Gpo. Ing. 1 "Atacama" . ..... ...... . .. Copiapó .... ,. . .. . 
R. A. 2· "Arica" ... ." ... ... ... ... . _ La Serena .,. ." .. . 
R. 1. 3 "Yungay" ... ." . ..... .. . -' San Felipe 
Des. Andino 'N.o 2 "Guardia Vieja" .,. .., Los Andes .,. ... . .. , 
R. 1. 2 "Maipo" ... .. .. .. .. '" ..• Val paraíso .,. .. .. . '" . 
Bat. Zapo N.o 2 "iAconc¡¡,gua" .• " .. .. .. Quillota ... ... . ... ... .. 
Cuartel Gral. del Ejt(). ... ... ... .. . .. Santiago 
Cuartel Gral. del Ejto. para la Dirección 

del Personal· . .. . ...... .. ... . .. 
Cuartel Gral. del Ejt{). para la Direc -de 

Educación F. y Culto ... ... ... .. .. 

Dirección de los 'Servicios para los siguien
tes Departamentos: 

B. de Sanidad Militar ... 
C. de Remonta y Veterinaria ... . .. 

'D. de Material de Guerra ... . .. 
E. de Movilización Industrial ... .. .. 
Raras Nacional ... .. '. .,. ... ... . .. 
F. de Obras Militares .,. ... ... . .... 
Servicio Religioso ... . .. ... ... . .. 
ComÍsión de ·,Experiencia ... ... ... .. .. 
R. 1. 1 "Buin" ... ... ... ... ... . ..... 
Bat. Comunicaciones IN.o 2 "Santiago" .. 
R. A. 1 "Tacna" ... ... ... . (l. •• ••• •• 

Comand{) División de Daballería ... 
R. -C. 2 "Cazadores" . .. ... ... .. 
G. f... C. 2 "Maturana" ... ... .. .. 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Gpo. Ing. "Membrillar" ... .. .. 
. R. 1. Mña. 9 "Cllillán" .. .. .. . .. 

.. Rancagua 

.. Chillán ... 
Cdo. IU. Div. de Ejército ... . .... . . . . Concepción 
R. 1. 6 "Chacabuco" ... .. . .. . " 
G. A. C. 3 "8. Renard". ... ... .. " 

Cantidad 

1,750.-
1,000 ,--~ 
2,000.·-

400 ->--

1,000.--
750.--

2,000. --
1,150.-
2,000.--

300.-
1,000.-
2,000.-
2,000.-
2,500.-

500.-' 
\2,000 -
1,500.~ 

30'0.
\ 

500.-

800.-
300.-
500.-
400.-
200.-

1,000.-
500.-
700.-

1,500.-
750.-

1,000.-
250.-
800.-
500.-

1,000 . ...,-
1,500.-

500.
.2,0,00.-
1,000.-
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Adnrinistración de Caja Tesorería 

" .• : I,III:I! 
I ' ,ha' '11111., 

R. C. 7 "Guías" .,. ... ... .. ... .. ., Concepcién ". '" ... 
Dest. And. 3 "Los Angeles" .,. . .... ." 110s Angeles ... ... . .. 
R. C. 3 "Húsares" '" .. . . .. . ... Angol ... ., '. .. .. ." 
R. A, 4 ".l\1iraflores" "', ." '" . . .... Traiguén .,. .,. . .,. '" 
Bat. Tren No 4 .... , ........ , ....... Victoria ... .. .. .. .,. 
R. I. 8 "Tucapel" ... ... . .... .. • ... 'remuc,o .,. .. .. . . .. " 
Cdo. IV. Div. Ejército .,. ... ... .. . .. Valdivia ... " ....... . 
R. I. 11 "Ca upolicán. .,. ." .. ." .. .." . .. '" 
Gpo. Iúg. N.o 4 "Arauco"· '. .. .,. .. . .. Osorno ... "" ... .,. .,. 
R. I. 12 "Sangra" .,. ... .,. ... .. .. P Montt.. .. .. ." .. " 
Dest. Andino. 4 "L. Cocp." .,. '" .. .,. Lautaro ... ... . '" ... . 
R. I. 13 "Andalién" ... .,. .,. .. .. . .. San Fernando.. . .... . 
Destacamento Magallanes '. ; Punta Arenas ... .. 
Gpo. de Expl. J\latales ., .. ,. . .... . •.. Natales ... . .... ,. 

Suma •... " ....... , .. " .. . .. $ 

09lOl!OljI3) (Impresos, impresiones y publicaciones) 

R. I. :'\Iix. 4 "Rancagua" y Cdcia. Guarni-
ción de Ariea ... . .. -. .. ... .,. ., Arica . .. .,. .,. .,. .,. " $ 

R. I. 5 "Carampangue" ... .,. . .... .. lquique 
R. C. 1 ",Granaderos" o" o" ••• " 

R. C. 1 "Granaderos" p. Cdo. l. Brig. 
Caballería ........... . " 

" G. A. C. 1 "Salvo"... ., .... 
Cdo. I. Div. de Ejto. .,. .. .. . . Alltofagasta 
R. C. 8 "Exploradores" ... .,. . .. " 
R. A. 5 "Antofagasta" ... .. " " 
Dest. AIl.dino 1 "Calama" ... '" .. Calama 
Gpo. Ing. 1 "Atacama" .,. .. :. . . Copiapá 
R. A. 2 "Arica" ... ... .. .. .. . . T'a Serena 
Dest. Andino 2 "Gda. Vieja" '" .,. . . L{)s Andes 
R. l. 3 "Yungay" ..... .. .. .... . . San Felipe 
R. I. 2 ".l\Iaipo" . ... .,. .,. ... .. . . Valparaíso 
R. I. 2 ".l\Iaipo" p. Cdcia. Guarnición Val-

par3.Íso .,. '" .,. ... .,. .. o.. " 
R. C. 4 "Coraceros" o.. .. .. .. .... " 

Bat, Zapadores N. 02 . ... . .-. ... .,. .. Quillota 
Cuartel Gral. del Ejto. ... .. " .. .. .. Santiago .. 
Ctel. Gral del ,Ejto. p. la Direcc. del Per-

sonal ., .. " ................. . 
Ctel. Gral. del Ejto. p. la Direc. de Educ. 

F. Y Gnlt. '" .... , ... 
Dirección de los Serv. .,. .. " .. .. .. 

Direc de los Servicio,> p. los siguientes 
Deptos: 

" 

" 
" 

Cantidad 

1,000.-
2,0'00.-

700.-
1,000.-

500.-
500.-

1,500.-
1,500.-
2,500.-
1,50,0.-

800.-
2,000-

2,000.-
750.-

58,100.-

1,250.-
1,200.-
1,500.--

300.-
1,000.-

500.-
1,150.-

500.-
300.-

1.000.--
1,30.0.-

5000.-
700.-

2,000.-

300.-
2,000.-
1,000,-
1,500.-

,500.-

30'0.----
2,0.00.-
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Administración de Caja 

A. de Administración .. .. .. .. .. 
C. de Remonta y Veterinaria ... , .. 
D. de Material de Guerra ., .. . 
E. de Movilización Industria} .,. 
Comisión de Experiencias ... 
Haras ¡Nacional, ... .. .. .. .. 
R. 1. 1 "Huin" .,. .... .. .. .. . .. 
Hat. 'Comunicaciones "Stgo". '" 
R. A. 1 "Tacna". ... .. .. 
Cdo. Div. de Caballería ... 
R. C. 2, "Cazadores" "'," 

Tesorería 

., ~antiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

r ••• 

Gpo. Ing. "Membrillar" ... . ..... . . Rancagua ... ." .. " ., 
Gpo. Ing. 3 "Curicó" .. , .. ... .... . ... Curicó ... .,. ... . .... . 
R. l. Mña. 9 "Chillán" . . .. ... . . Chillán ... . ... .... .. 
Cdo. III. Div. de Ejto. ... .. .. .. Concepción .......... .. 
R. l. ,6 '~Ohacabuco" .. ... .. .. .-. " 
G. A. \C. 3 ",8. R,enard" ... ... .. " 

. R. C. 7, "Guías". .. ... .... .... .... " . .. .. . .. 
Dest. Andin<l 3 "Los Angeles" .... . . Los Angeles . .. ... .. 
R. C. 3 "Húsares" ... ... ... .. .. ..' Angol '" ... .. ... . ... 
R. A. 4 "Miraflores" ... .. . .... .. .., Traiguén.. . ., .. .. . .. 
Bat. Tren N. o 4 ... ... ... .... .... ., Victoria ... . ..... .., 
R. 1. 8 "Tucapel" ... .., ... ... ... ..' Temuco ' ... 
Cdo. IV Div. de Ejto. .,. ... ., .... ., Valdivia .,. 
R. l. 11 "Caupolicán" ...... .: '" .. " •. .,. .,. 
R. I. 12 "Sangra" . .. . ..... .... . . P. Montt ... .., ... .., .. 
R. 1. 13 "Andalién" ... .., .. .. ... ., San Fernando .,. . .. .,. 
Dest. Andino N. o 4 "L. Cpc." .,. .. . ... Lautaro . ... .,. .,. . .. 
Dest. Magallane, '" .. , _ . " ... .. . ... P. Arenas ... '" .. 
Gpo. Expl. Natales ... ... '" .. . .. , P. ¡Natales. " ........ 

Suma ... ......... $ 
• 

Q9101;04¡kI3) (Gastos Generales) 

R. 1. Mix. 4 "R,ancagua" y Cdcia. de Guarn. 
Arica .,. '" ... .,. ... .., '" ., A,rica ... .,. .,. ... ., .. $ 

R. 1. 5 "Carampangue" ... .. . • l'quique . .. .,. . ..... . 
R. C. 1 "¡Granader.os" ." .. " 
G. J..~. ,C. 1 "Salvo" .... " 
Cdo~ 1. Div. de Ejto. . . . . Antofagasta 
R. 1. 7 "Esmeralda" ... . . .. .. .., " 
R. C. 8 "Exploradores" ".. ... . .. 
R. A. 5 "Antofagasta" ." .. .. .. .. .." .. ... . .. 
Dest. Andino 1 "Calama". ... ., .. .. ., Calama.. .,. ., .. ... .. 
Gpo. Ing. 1 "Atacama" ... ..' .,. .. ..' Copiapó ... .. .. ... . .. 
R. A. 2 "A.rica". ' .... " .. .. ., .. . ... La ,Serena .... , ..... , 
R. I. 3. "Yungay" .......... " ..... , San Felipe ..... ' .... , .. 

Cantidad 

1,500.-
4'00;-
250.0;
'400.-
3.00.-
500.-

1,5OQ.-
500.-

2,000.-
750.-

1,.000.-
1,500.-
1,5.00.-
2,.000.-

50.0.-
700.-
500.-
500.-
50.0.-
500.-
500.-

1,0.00.-
1,.000.-

500.-
1,500.-
1,.000.-
1,.00.0.-

8.00.-
1,5.00.-

25.0.-

47,35.0.-

4,5.0.0.-
5,8.0.0.-
5,.0.0.0.-
3,.00.0.-
2,75.0.-
3,50..0.-
3.5.0.0.-
1,50.0.
'6,7.00.-
2,50.0.-
3,400.-
2,5.0.0.-



35.a SESlON EXTRAORD. EN MART'E8 7 DE ENERO DE 1941 

Administración de Caja Tesorería. 

Dest. Andino 2 "G. Vieja" ... .. .. .. Los 'Andes 
R. l. 2 "Maipo"... .... .... .. ...... .• Val paraíso 
R. 1. Q' "Maipo" p. Cdcia. Guarnición Val-

paraíso ... ..' ." ... ... ... .., " • 
R. C. 4 "Coraceros" .. .... .... .... ", " 
Bat. Zapo N. 02 "Aconcagu~" ........ .. Quillota .. 
Ctel. Gral. del Ejto". ....... .. .. .. .. Santiago .. 
Ctel. Gral. del E:jto. p. la. D. del Per-

sonal ... ... ... ... .., .. .. . .. 
Ctel. Gral. del Ejto. p. la D. de Ed uC. Fí-

sica y Oult. .. ... .... . ...... . 
Direc. de los Servicios . .. .. .. . .. 

Direc. de los. Servicios p. los siguientes 
Deptos. : 

A. de Administración 
B. de Sanidad .. .. ... ..•. . .... 
C. de Rem{)llta y Veterinaria ... . .. 
D. de Material de >Guerra ... .... . 
E. de Movilización Indust. ... .. .. 
F. de Obra&,Mi}itares .... .. ...... . .... . 
Servicio Religioso ... ... ... .. ... . .. 
Comisión dtt E.xperiencia ... ... .. .. 
Raras Nacional ... .. .. .. .. .. .. 
Cdo. n. Div~ de Ejto. ... ... ... . .. 
Bat. Comunicaciones N.o 2 ........ . 
B'lt. 'rren N.o 2,. ... ... ... ... .. . .. 
Cdo. niv. de 'Caballería ... ... .. . ... 
Cdo. n. Div. de Ejto. para la Cdcia. de 

Guarnición Stgo. ... ... ... .. .. 
R.C. 2 "Inazad{)res" .. .' .... ... .. .. 
G. A. C. 2 "Maturana" ... ... ... ... . .. 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

. '". .. .., ... 

. .. r.-.. .. . .. 

Gpo. Ing,. "Membrillar" ... .. .. .. ..." .. ... . .. 
Gpo. Ing. 3 "Curicó" ................. Curicó-. .. ... ... ... . .. 
R. Á. 3 "Chorrillos" ._ ..... ,. ..... .. .. . .. Talca ... ... ... .. . .. 
R. 1. Mna. 9 l~Chillán" ... .. .. .. . . Chillán ... . .... . 

. Cdo: III. Div. de E,jto. ... ... .. .. .. .'. :~oncepción 
R. l. 6 "C,hacabuco" .. o. •••• •• " 

G-. A. ,C. 3 ":8. Renard" ... ". o. •• " 

R. C. 7 '''Guías'' ... ... ... ... ... " 
Dest. And. 3 "Los Angeles" ..... .. .. .. Los Angeles 
R. C. 3 "Húsares" ... ... .. .. .. .. .. Angol ...•... ... ... .) 
R. A. 4 "Mirarflores" ... ... .. ... .. Traiguén ., '. . . . .. . 
B:'tt. Tren N.o 4 .... , •....••.•...•.• Victoria ........ . 
3. 1. 8 "Tucapel" ... .. .. .. .. .. . .... TEl1lUCO • •• •• • •• 

Cd: IV. Div. de Ejército. .. . ...... . '. • Valdivia ... .. .. 
R. l. 11 "'Caupolicán" .... .. " 
Gpo. Ing. 4 "Arauco" ... . .. .. .. . .. ';sorno. .. .. .. .. .. .. 

.• >,. . *. ."n"::-:':T7::~";~':"'~\ 

1103 . 

Cantidad 

5,000.
,3,000.-

700.-
3,500.-
1,500.-

2,000-

20G.-

1,300.-
1,000.-

500.~ 

300.-
650.-

1,OOO~-

650_-
730.-
400.-
400.-

1,300.-
2,500.-

750 . ...,.-
2,500.-

60.0.-

1,000.-
2,000.-
2,200.-
3,000.-
4,000.-
6,500.-
2,000.-
2,500.-
3,000.-
3,500.-
4.000.-
4,000.-
4,500.-
4.000.
:2,000.-'-
4,500.-, 
1,500.-
2,000.--
2,000.--
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Administración de 'Caja Tesorería' 

R. I. 12 "Sangra" ... .. ... .. . .. . ... P. Montt ... . .. .. . .. 
R. L 13 "Andalién" ., ...... , ....... San Fernando ......... . 
Dest. Andino 4 "L. Concepción" ~.. " .. I-,autaro ., .......... '" 
ue ,t. Magallanes ..• ...... .. • ..... P. Arenas ...... . 
'Grupo Exploración tNatales ., ..... " .. P~, Natales .... , ....... . 

. Cantidad 

3,000.-
500.-

3,000.-
10,000.-
3,500.-

Suma '" ..... $ 153,350.~ 

091°11041112) (Conservación y Repara ciones) 

R. I. Mix. 4 "Rancagua" y Cdcia. de Guar-
nicióit Arica •.. .,. ... .. . .... . . Arica 

R. ,C. 1 "Granaderos" ... " ........... :quique 
R. C. 1 "'Granaderos" p. 'CdD. r Brig. de 

Caballería ................. ' ..... . " 
R. 1. 7 "Esmeralda".. . '. " ., ...... . ... Antofagasta 
R. C. 8 "Exploradores'; .... .. .. .. .. " 
Dest. Andino 1 "Calama" .. , .. .... . . Calama ... .,. . .. ' .. . 
Gpo. rng.l "Atacama" ......... ' ..... "::opiapó ....... ' ... . 
Cuartel Gral. del Ejército . ... .... .... .. Santiago.. .,. .,. 
Cuartel' 'Gral. del Ejército para la Direc-

ción del Personal ,.:':.:'.... .., .. , 
Cuartel 'Gral. del Ej~rcito para la Direc-

de Educación rísica PrÍlp.aria y Cul-
tural... ..• ••• ... . ........ 

Dirección de .los IServicios 

Dirección de los Servicios para los siguiell' 
tes Deptos. : 

A: de Administración... ... ... .. . ... 
B. de Sanidad .,. .... .... .... .... .. 
C. de Remonta y Veteriaria .. , ... .. . .. 
E. de Movilización Industrial .. , .. ., .. , 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

Comisión de Experiencias ... 
Co~ando Div. de Caballería 
'G. A. C. 2 "~Iaturána"... .. 
R. I. Mña, 9'~Chillán" ... . . .. .. . ... Chillán 

r.l •• ' 

R. 1. 6 "Chacabuco" ... " .... .. .. .., Concepción ... .. .. .. 
R. 'C. 7 "'Guías" ". ... " .. .. .. " .. " .. , .,. ... .. 
Bat. Tren N. o 4 '" ... ... .. .. .. . .. Victoria ... ... ... .. .. 
R: 1. 12 "Sangra" ... ... ... ...• ... .. Puerto Montt . .. .. " .... 
R. I. 13 "Andalién" .. , .. , .. .. .. . ... 8111 Fernando ... .. .. .. 
Dest. And. 4 "La Concepción" ... . .. T,antaro ............. . 
Dest. ~'1agallanes ... Punta Arenas ... .. . .... . 

Suma ..... . ............. " ., ....... $ 

500.":" 
1,000.-

SOO.-
1,500.-
1,900.-
1,200.-

500.-
750.-

500.-

200.-
1,000.-

'500.-
650.-
400.-
300,-
400.-
400.-
500.--

'1,000.-
500.-

1,000.-
1,000.-

500.-
500.'

,2,700.-
1,000.--

21.200.-



8~liTO(fLZ:>I;'-. :1([ I.HUf..f:.'J iJüU ~~SESION..EX'l'R-AORD",EThLl\IA-1LrE.S.:.::+,-i)E~~~qMl.cc~- ' .. ",,:,:cc;c-"H0i5=' 

A&ninittra~ñ dén'CÍá3~{'.· 1: .\ . ~ 1 
¡) ,~'~ 1; '; ¡; lo' ¡ '; . / ¡ íl ! ¡ » ¡ ! ,. f 1; J ; ¡ ) 

l' ".. ¡ 1" > ¡ • I !: .: ' ). ) .. { .: .• { ¡ j ! t~. -; 
(, 

) 't:.~ /i: ~ "ji~¡ I~l,:' j 

perÍencia ... . .. 
. H. 'C. 13 '"Húsáreg" 

',i;" 
.• An.Qo>Q¡ '." 

{""'¡jI,;'· 

• , •. ::, 7,-· • ~ .••• 

:, (1 ¡ .. ,'~ j: ; I i i f í [; ¡ ¡. 

t _ . j ¡ .~ . { J 

(l> -{\.sciende . ~l presflllte' decreto, ,a ,las suma 
~e dosciento~ o.c.hentay,:ooho.mil' dos'e~eITtoSi 
P-es-ps ($ 2¡8.~,1200}. J ',!lit'" / " . ¡ 
,;' Rh;idase .c.u.eI~t.a. documentada: ¡d'e! la I il}.J 
nrsión e impútese_ eLgastcl, aH.tem:señálado! 
ltLel Presupuest,o .. de . Guerra. :v.ig.enté: ,.,,, :;; i 

!' Ref.réndeEle., tóme&e razóh"eomun:í.quese .. v-i 
P'\,l;llíquese .en el D<l>lehillí Oficial i deiJ.Ejér- ' (fito :t-Aguirre 'Cer4a.~A.,Dl1ihalde..:V., . il 

. ; f. ' 1; i í' _~! ~ 1 1! , t ¡( ! l} ; ~ ) 

( (Fondos .dive~sos. ga:;::tQs .unidades·y ;!te
partici'ones s~gundosemestq'e: presente ,año)-. 

¡iA._4. N.,o.33.6.9.. 'i\t/. 
,·Santiago, 20 de jnlio de 1940;: ,f' 

i .Al Millist.erio de DefelL';a: Naciol1al •. ' 
:. Oficinas.' .. 
I Con el objeto de que las' l'epartü:iülles .y: 

unidades del l'Jj,ércit0. puedan dis,poner dé 
l;as can tidad~s necf':saria's para -la' aten ció n 
de "Sus diver~os gastos durante el segundo i ' 

.semestre de~ El,ño. ell . curso, '-se! inue'ga¡,'liJ ¡Us;:,¡ 
tenga a bien conce.der las' SUp1as 'ícfúe,-i,a. íion~í . 
tinuación se indican, con }as: siguientes, un 
putaciones: ' I 

09-01-04-g-2M3,teriales ,y, ,.Artículos; 
de Consumo.' . 

R. I. Mix. 4 "Rancagua" y 'Codcia. 

Guarnición de Arica, Arica .... $ 
R. I.5 "Carampangue", Iquique 
R. 0. 1 "G,ranaderos" 

1.750 
1.000 
2,.000 

UC,. '1";'i';I'I'" (-,.i .a 
mf«:;.ll "tl-r-áfiááúbs~1 p~r~ ledo:'! '¡:!!I:I!',,)') 

u:if., ¡Brigada ·de {;ab.-;;:,.·· ;'.'~!:.!:' !' . j 400 
a,'<A~ C. 1 ·'~Sílh'(J?';,,, .1 •• - ::'.:>"" ;LOiJÜ 
(Jol:nando I. División· de' EJjérc'ito' '.:; . l 750 
R. 1. Mña.7')"'1,]shleila:rdi:t'~)·(. ~,!,il'ii/'2!Odd 
R.··~C. 8 "Explm·adereg'.'· . : . : . : .. .. j1 ~:r50 
R/ A. ;) "A.ntofagastá':",j ;:d !1!{ .... ;: [21.000 
Dest.~AlldinO--N.o l·'!Calaní~'H!:~·y:,,',i~ '300 
Gl;íi.pc ú .... IngellÍet'{'sl~'AtacÍl~' ";",,;¡ 

ma" ... '" ...... ,"... .. 1.000 
R. 'A:': 2 ';< Ayica·" .'.'.' .;' .. ;; .. ,,,., -". 2.000 
R. 1. 3- '~Yungay" ... ... .. .. 2. GbO 
Dest. Andino N.O 2 "Guardia 

Yiejá .. t' ~ ;:';'::; '.ql ,'.~:?'j.¡~:;' ~ .c, ~-! ~)-J.O.qp 500 
R. 1. 2 "lVIaipO-.·Jrr;» ',)[cTn::::. " 500 
Bat. Zapadores N.o 2 "Aconca-

gua" ., .. 1;)/), .:. ·:·.i'¡J.';Ii"I~I:;.í".! ./j ¡:-2.00Ó; 
Cuartiel Gral-. del Ejéróto',i,' 1.500 
(';n¡iFtel Gral. del EjéI'cito, para 
, "bi D. del .Personal : ~ .... .: ','''..' ~. ' '30€r 
Cuartel Grai.'del'Ejél·citbípáhi.·· .. r ') .;í 
',lit D. ele EducaciónF,ísÍC'a,':Pri- ,'i; ,¡; l .l 
¡'rilaría y Cultul'~l· .... " .:';:: " .':;' 50~) 

.: .;d,·) 
;!,-. í Dirección ·de -los' tgervlcios. pÍi1iá los.': . \1 

siguientes Departamentos:. 

B. Sanidad ... '" ... ;.. $ 800 
C.de· Remonta y·Veterinaria 300 
D. de .Material de Guerra .. 500 
E. de ';\Iovilización Industrial 400 
F. de Ob)~as Militares ... .,. 1. 000 
Servicio Religioso .. .. .. .. 5.00 
Comisión de Experiencias .. .. 200 

70.~xtraord.-Sen. 

• 

) 



• 
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J 

Haras Nacional 
R. 1. 1 "Briin" ... 
Bat. Comunicaciones 
R. A. 1 "Tacna" ., .. , .. , ... 
Comando División de .caballería 
R. C. 2 "Oazadores" .,. ., .. 
G. A. C. 2 "Maturaiül': .... 
Gpo. de Ingenieros" Menibrillar" 
R. 1. M tña. 9 "lChillán" .. .. .. 
Comando III División de Ejército 
R. 1. 6"Chac~buco" ..... . 
G. A. C. 3 "Silvá Réilard'" '" 
R. C. 7 "Guías" .... , ..... 
Des. Andino N.o 3 "Los' Ange~ 

les~' ... ." ... '" .. .. 
R. C. 3 "' Húsares" .. , ... 
R. A. 4 "Mirafl{)re.s" 
Bat. Tren N.o 4 .. " ... . 
R. 1. 8 "Tucapel" ., .. , .... . 
Comando IV División de Ejército ' 
'R. 1. 11 "Caúpoli~án" ., ..... 
Gpo. Ingenieros 4 "Arauco" .. 
R. 1. 12" Sangra" .. .. .. .. 
Dest. Andino N.O 4 "La Concep-

ción" :.. .,. .,. ... ; .. 
R. 1. 13" Andalién" ... .. ., 

'Dest. Magallanes ... ... .. .. 
GrupO' de Exploración Natales .. 

700 
1.'500 . 

750 
1.000 

250 
800 
500 

1.000 
1.500 

500 
2.000 
1.000 
1.000 

·2.000 
700 . 

1.000 
,5100 
500 

1.500 
1.'500 
2.500 
1.500 

800 
2.000 
2.000 

750 

Suma .... , ... : $ 58.100 

09-01-04-j-3 Impresos, Impresiones y 
Publicaciones. 

R. 1. Mix. 4 "Rancagua" y ICda. 
. de Guarnición ... ... ... ., $ 

R. 1. 5 ".carampangue" .. .. 
R. C. 1 ">Granaderos" ... '" 
R. C. 1 ">Granaderos" para Cd<>. 

l. Brigada de ¡Caballería ... . 
G. A. G. 1 "'ISalvo" .,. ... .. 
Cdo. 1.' Div: de Ejército ... . 
R. IC .. 8 "Exploradores" .. . .. 
R. A. 5." Antofagasta" .. '" 
Dest. Andino 1 "ICalama" .... 
Grupo .Ingenieros 1 "Atacama" 
R. A.2 "Arica" .. .. .. "," 
Dest. Andino N.o 2 "Guardia 

Vieja" '" ... ... .,. .. .. 
R. 1. 3 "Yungay" ...... '" 
R. 1. 2 "Maipo" : ........ , 

'1.250 
1.200 
1.500 

300 
1.000 

500 
1.150 

500 
300 

1.000 
1.300 

500 
700 

2.000 

R. 1. 2'" Maipo" para Codcia. 
Guarnición Valparaíso 

R. C. 4 ",Coraceros'·' .. " .. 
Bat; Zapo 2 "Ac<mcagua" .... 
Cnartel Gral. del Ej,ército .. .. 
Cuartel >Gr:al. del Ejército para, 

la Dirección del Personal ... 
Guartel Gral. del Ejército para 

la Dirección de Educación Fí- .. 
slca; Primaria y ,Cultural 

'Dirección de los Servicios .... 

300 
2.000 
1.000 
1.500 

500 

500 
2.000 

Dirección de los .Servicios para los 
siguientes Departamentos: 

A. de Administración .. " $ 1. 50IJ 
400 
2,50 
400 
300 
500 

C. de ,Remonta y Veterinaria 
D. de Material de Guerra .. 
E. de Movilización Industrial 
Comisión de Experiencias " 
Haras Nacional '" ... '" 
R. 1. 1 "'Buin" ........... . 
Bat. 'Ü{)municacion~s N.O 2 "San-

tiago" .... , ..... ,. '" .. 
R. A. 1 "Tacna" ...... '" .. 
Comando Div. de Caballería ... 
R. C. 2 ",Cazadores" .. " .. 
'Grupo de Ingenieros "Membri-

llar" '" ... '" .,. " .. 
Grupo de Ingenieros N,o 3 "Cu-

ricó" '" .,. '" ... '" .. 
R. l. Mtña. 9 "',Chillán'-' '" ... 
Comando III Div. de Ejército. 
R: 1. "/1 "Chacabuco" .. ... .. 
G. A. ,C. 3 "<Silva Rénard" .. . 
R. C. 7 "Guías'" " .. " .. .. 
Dest. Andino 3 "Los Angeles" . 
R. C. 3 "Húsares" ........ 
'R. A. 4 "Miraflores" .. .. .. 
Batallón Tren N.O 4 .. .. '" 
R. r. 8 "Tiucapel" .... " .. 
Comando IV Div. de Ejército . 
R. 1. 11 "IGaupolicán" '" .. 
R. 1. 12 "Sangra" .. .. .. .. 
R. 1. 13 "Andalién" .. .. ... 
Dest. Andino 4 ',',La Concepción" 
Destacamento' Magallanes " .. 
Grupo de Exploración Natales .. 

1.500 

500 
2.000 

750 
1.000 

1.500 

1.500 
2.000 

500 
700 
50(}. 
500 
1500 
500 
5{){} 

1.000 . 
1.000 

'500 
1.501} 
1.000 
1.0DO 

800 
1.5!)()· 

250 

c:: ",urna .. '. '" .,. ,,' ,. $ 47,350 
---------_. 
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09-0-04-k-8 Gastos Generales 

R. l. Mixto 4 "R,ancagua" y 
Cddcia. Guarn. de Arica $ 

R. 1. 5 "ICarampangue" .. 
R. C. 1 "Granaderos" ., .. 
G. A. C. 1 "Salvo" .... '" 
Comando I División de Ejército 
R. 1. 7 "Esmeralda" .. .. 
R. C. 8 "Exploradores'? '" .. 
R. A. 5 "An tofagasta " '" .. 
Dest. Andino 1 "Calama" .;- .. 
Grupo de Ing. 1 "Atacama" 
R. A. 2 "Arica" .. , .. , .. .. 
R. 1: 3 "Yungay" ... , ... . 
Dest. Andino 2 "Guardia Vieja" 
'R.!. 2 "Maipo" ......... .. 
R. l. 2 "Maipo" para Codcia. 

Guarn. de Valparaíso '" ... 
R. C. 4 "Coraceros" ., 
Bat. Zap.2 "Aconcagua" .. .. 
Cuartel Gral. del Ejército .. ,. 
Cua;rtel Gral. del Ejército, para 

la Dirección del Personal " .. 
Cuartel Gral. del Ejército, para 

la Dirección de Educación Físi
ca, Primaria y Cultural .. ..

Dirección de los, Servicios .... 

4.500 
5.800 
5.000 
3.000 
2.750 
3 :--500 
3.500 
1.'500 
6.700' 
2.500 
3.400 
2.500 
5.000 
3.000 

700 
3.500' 
1.500 
2.000 

,200 

1.300 
1.oofl 

Dirección de los -Servicios para los 
siguientes Departamentos: 

A. de Administración ., .. .. $ 
B. de Sanidad ." ... ... '" 
C. de Remonta y Veterinaria 
D. de Material de Guetra .. .. 
E. de Movilización Industrial .. 
F. de Obras Militares .. .. . .. 
Servicio Religioso .,. 
Comisión de Experiencias .. .. 
Haras Nacional ... '" ... . .. 
Comando 11 Div. de Ejército .. 
Bat. Comunicaciones 2 "Santia-

go" ., ... " .......... '" 
Batallón Tren N.O 2 ... ... .. 
Comando División de Caballer:ía 
Comando 11 Div. Ejército, para 

la Gdcia. Guarnición de San
tiago '" ... .,. ... '" .. ~ 

R. C. 2 "Cazadore:s" .. , 
G. A. C. 2 "Maturana" .... 

500 
300 
{¡50 

1.000 
650 
750 
400 
400' 

1.300 
2.500 

750 
2.500 

600 

1.000 
2.000 
2.200 

Grupo de Ingenieros "Membri-
llar" ... .. . .. . " . .. . " . 3.000 

Grupo de Ingenieros 3 "Curicó" 4.000 
R. A. 3 "Chorrillos' , .. · . · . 6.500 
R. I. Mtña. '9 "Chillán" · . 2.000 
Comando III Div. de Ejército, 2.500 
R. I. 6 ",Chacabuco" . . · . 3.000 
G. A. C. 3 "-Silva Rénard" 3.'500 
R. C. 7 "Guías" .. . . · . ..... .. 4.000' 
D,est. Andino 3 "!Jos Angeles". 4.000 
R. C. 3 "Húsares" ... .. . .. . 4.500 
R.A. 4 "Miraflores" .. . · . · . 4.000 
Batallón Tren N.o 4 ., . . , . · . 2.000 
R. 1. 8 "Tucapel" ., . .. . .. . 4'.500 
Comando IV Div. de ,Ejército · . 1.500 
R. I. 11 "ICaupolicán" · . .... .. ~.OOO 
Grupo de Ingenieros 4 "Arauco" 2.000 
R. I. 12 ,"'Sangra" . . . . · . · . 3.000 
R. 1. 13 "Andalién" ., · . ....... 500 
Dest. Andino 4 "La Concepción" q.OOO 
Destacamento Magallanes · . · . 10.000 
Grupo de Exploración Natales. 3.500 

Suma ., . . ' . . , . .. . · . $ 153.350 

09-01-04-1-2. C .. ~ervación y Reparaciones 

R. l. Mixto 4 "Rancagua" y 
Cdcia. Guarn. Arica .. .. $-

R. ,C. 1 "'Granaderos" .... 
R. C. 1 "Granaderos" para .odo. 

I Brigada Caballería .. 
R. 1. 7 "Esmeralda" " 
R. O. -8 "Exploradores" 
Dest. Andino 1 "ICalama" 
Grupo de Ingenieros 1 "Ataca-

ma" ................. , 
Cuartel General del Ejército .. 
Cuartel General del Ejército, pa

ra la Direc. del Personal .... 

500 
1.000 

800 
1.-500 
1.900 
1.200 

500 
750 

500 

, 

Cuartel General del Ejército, pa
ra la Direc. de Educación Fí
sica, Primaria y Cúltural .... 

Dirección de los Servicios .. ., 
200 

1.000 . 

Dirección de los Servicios para los 
siguientes Departamentos: 

A. de Administración '" . '\ .. $ 
B. de Sanidad .. , .. , ... .,. 

500 
650 



I 
I 

,Or)') ~;;('¡1 ·".>,.it·"¡':;íí¡;'::~ ~-:-t 

(I(I~, ...... ','; 1 ;:;;;:[\;) - ",c':. ,:' i 
QJU, [ finan?~a~!el~t,o "q~ \ :I"8¡,, ,1>, ;;~, ~as;,i~lflic~. 
8~~ ~n las letra~ j-3,J,k,~?,!,Y~f2,.podpa ef~~; 
~Sfl p rev5? ,e~ tq,s.n<f~;ode: llls i i'lig;ui~1.t,e~ 
cahtidades4;~, Jf1¡ letr~ !~7: ,?#)t~m,~9-p'~-¡O~; 

_ ,. f I . ", 1 f " • ~ .' ji' .: j \ ~ 1 

4 . .195 
34,350 
,8.200 

Suma que se!t~~~p.as~ ,de ',l~ le-
,tra 1-2 ... ""',",'" " .. ", .. $ 46.745 

GOPIA 

Contraro~í~ Genera:! de la: República.-
Chile. , 

Toma de razón.-N.o 355:42. 
Santiago, 13 de septiembre de 1940. 

El gll@.jlkM¡ft)lw,ig,i@ ~-:án't(\;o.~ de C4ln
sumo, impres{)s, .impresiones y publicacio
nes y adqQisrcii>:}1~¡¡.,q,e; ¡los 8er~iciios Búbli

;oW;, !cuyos .:Í',ondQ~ .ae:gü;i.menlSan,tiag~¡:de. 
d)~, ,efectuarse por i;l1tel1medio de' la Direli
(\1~Ó,1~,- Gener,al d~' A,pl'ovisit)uluuJento; dé) Ea
¡íNio. , .... ,/' f ," ,íl 

L3j~ Cont¡::~~.Qpi~:·no:hfl·dad(}¡ curs0!aLde;. 
(~rm~~ dees~ ~¡in,Íi;;teri~l' r;SubseJcrefuríá ,de 
¡GJ~~r:ra, N.O ,1,305; 'de 12. de' <fl.g'tisto:del' pre
~nt(t a,ño, por ,e.l cUll.ls~"efeetÚan,:.div'ús()¡¡ 
Itililt'spasos 4~ f{)ndqí\ Y' &e' 'au¡tori2a.! la: variás 
iA~I,l1jnistracioIIe¡;:~0 ,lCaja pa.r!~! g'Í:rar" ,entre 
19:traS;, contra . .la ,re~Qrerfa:Ptoyinci¡tl ,de 
¡1¡hH1lllago, hasta. por l.as caJ;\tidades(. quie ,en 
~l\~,t¡, indica, ,~ 1111 ,dequ,e'atiellda. a/,gasMs 
~r~nte el presente, añ,o", e11 vi&tlf de-.:quleeiJ. 
él se imput& d~rrct<\U1entedil:d:tem_: 9:1-47gl, 
(Ij ~a teriale~ yArtíc~lQs jle C'OOí!SullliO;':l,; . 91 
~\~-j; "Imp'1~es9~, Impresione;$· ,)' 'Pllblicaciól
nel'!"¡ y 9-1~4-\y," 'A.iM!:uisic.,ione~"I! :eÍl . cir' 
AJl¡ljl~~ancias 'que la, ley,: Il;úm~ro. tt;86)'O,¡ Or.gá¡. 
nica de laD~r~c<;iónq(lneral d~Aptov~s:i0. 
~iento d~l ~,sta~.o ,y,s¡u regLamento,: esta
blece que 10:,\,; ~3;Stos "t\~! ":Matéri;a1e~ .'y' ,Art 
tículos de ICOn.ln~mo':,:~ 1 ~pr:esiones" Jmpre
flM:.JI' Publi,c.acj9n~~i;' ¡y::'f A,dqtÜslC}mles,L', y, 
a(leu¡.ás, "JYIallteuilIliel1-to .a;" AútomÓ"iles'.'~ 
que no interesa a este caso, de los Servici{)s 
Públicos"Gl,l!YOs ¡ i.ondQs, S.e .gireli. en &í:ntia
go, deben ef~c~uar,;;e ,po¡r in;ttilrmedio de esa 
Direcciól~ General. ' 
(,¡ ,$obre .el ,particuiar,hag'o.pres€ll,te ·a, US. 
mt~ el decre,to 11úm~:ro t,884¡,. de .1.9 dl3dit 
~t:mbre de 1939¡1:l!31.Ministe;l'io, de,,Ha<liep. .. 
da"q,ue fijó al guitas, excepd.op~¡¡,pal'a la ÍlH 

t~~rención ,4e: ,.¡\PCQ,ViSÍollll·m;i¡ento¡", 1m ¡ 'esfl$ 
opyraciones, . dispuso: _ '¡íLM i Wuer~a!i ) Aljl:n8.f 
das deben adquirir por Apr9visionam.iento 
loS' artículos comunes a los usados en. e~ , 
resto' de la. Administración Pública que nQ 

sean adquiridos por dichos Servicios (Fuer~ 
zas Arll1ªdas) en propuestas públicas; y 
comprendidos en un folleto que periódica
mente publica la Dirección de A,pl'ovisio
namiento del Estad,o, titulado "N omencla
tura de Materiales". 

Lo que digo. a USo para su conocimiento 
y demás fines. 

Di{)s guarde a UlS.-(Fdo.).- Agustín 
Vigorena R, ,Contralor General. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional. 



;.~.. -

Subsecretaría de Guerra.- Adjunto: De
creto N.o 1,30'5. 

S,a-ntiágo, ~ de diciembre d~ .1940 •. 
Es copia fiel del original.- Oscar Reveco 

Flores.-Mayor de In tendencia y Jefe de la 
Sección Economía. 

Dios guifa"i'\fI{j;.eb -f(Íf'Ütl~~ J$tH~A 
Vigorena R., Contralor General. 

. Al . señor' Miriíktro 'dé ¡Def~fíká?'N a6idlia:i: 
Subsecretaría de Guerra.- Ref. 'Gontr. N.o 
~~~.I1IJ :}(( .lAJ:J'\1T'JOii.'i AU.[;};IO,B.:J'l' 

COPIA 
( '1,'\ ( • . ,. "',-

Santiago, 2 de diciembre de 1940. 
Es copia .ili6PlOO41Ii:iki1iitl~~~f~év~Jb 

Flores, Mayor de Intende'ncia y .refe de la 
•• Sección.E:Co.noIDla,t¡·,,,: ¡·,r" :;t" .. ,,)., .:1 .,', '1 

ContralorÍa General de la República. 
Chile. 

Toma fdél ·tarz¡}'n.-N.o 30369. 
Santiago, 7 de agosto de 111940; 

, Dictamina sobre traspaso de fondos. , 
'Con respecto al oficio de ese Ministerio, 

S(l;l:p,.~epJ?e~w·!1j. c;le::gJ1erq¡;,,_ n~me~9f~' :~e 2G 
g!1,;p:¡Jio pr.~ximo ~P?ljacW,. que solicita, ~pJQ,; 
rÍza'cióll 'p4iá .. trasP.áslj-r .~asuma, de :48,745 
pesos dél ítem 9:1-4~r a otros item, manifies
to a U!S.qúe el saldo, en esta fecha, de di- • 
ého iteIQ. .es, de $ 9'2,783:20, por lo cual pro
éede el. traspaso enreferericia. . 

Lo que digo a LlS. pará :m cOlloeimiento 
y delp.ás fines. 
" 

TEIS'ORERIACOMUNAL DE QUILLOTA 

Adro. de Oaja Escuela de Caballería. 

(Concede fondós pa.ra subvenciones a las 
,aoa-¡fut'RM~Ui1~paIi...1 : 7:.:)8 

S. 2, N~m. 1323 .. ~. Santi~_~oJJ_1~<!e_ª-~, 
to de 1940. -.:: S.' E. 'de-cret'óli'ó;f lü'qüe SI-

.~·~e:;> !:'.I, ~~ ,~':;.";: L~' ;. ;¡ L: 'J'.' . ,~ 
V~stQS ,'estos antec~~ente~ .Y.l.q. p,rop'\l{!&tq 

P?5. e1 C~?maM~,~~ ,Jere d~I .. ~,~~~.citQ, ~'~~ 
cret?, :.~Il~;~T~.s~r:n~~:irlf:~~¡~~rqp,e ,~W S~Il~i 
lan ?ond~~ )~!4[~reslq~~Il.d~;J}~)1\~JP..~1i 
tF~~WWr§l.r·' e2 .g~~'~s\f u~r;fe~~IIt~lf§fRnlMof~~ 
t~s cantIuades,que como subvenclOll les 
acuerda et 'Supremo Hobierno P.ilr.a. que adi
t~n laS revi~tA~ Wilitares. q}le: ',~e_ ~xpres·ap.:~ 

.. ( . I :: ,:i 

Para la' revista "Caballería" ..... . ............ ' ' .... $ 2:;000.;;.:;...· "') 

TESORERIA PROVRWIAL .DE SANTIAGO.' 

Adm. Caja DiWOO. Reclutamientó y Tiro Nacipnal .. 

Para la-revista "Patria" .. ' ..... , .... 
Para la revista Biblioteca del Suboficial 
(': . 

Adm. ,Caja Estado Mayor del E'jército. 

Para la revista "Memorial del Ejercito" 

:Adm.. ,CaJa Academia. 'Técnica Militar. 

Para la revista "T'écnica Militar". . . . . ~ ~~ . .. .. 

Adm, Caja Direc. de los Semcios. 

PaTa la revista ¡'Administrativo'''.''.. ., .... 
'?ara la revista "Sanidad" ... , ... , ... '. :' .. •• - • '. -! ••. ~. ' •• 

• "", J ' ~ , ,; i I ." ), 

'$ ... 2.000:- .-.". /. 1I ~:~ 

. '2':OúO'i';""¿- ¡i;'4'J,'OOOJ~ !::;)f; 
,¡, 

. . ( 2 r,.-()()(} ; --.: d) 

, '1 

.: 3'.00(}.-'::" \,"l :!> '? . "'IT) 

Z:1OOO~---=.'; "Jl)i:OOO.~q bh 

• 



, . 

1110 CAMARA PE SENADORES 

Para la revista "Infantería" .... 

TESOBE'R.IA. 'PIRi01VIB1OIAL DE LINARES 

Adm. Caja ~ de .Artillería.. 

Para la revista "Artillería". ... . .. 

Impútese al item 09101104lxlll) del Presu
puestó de Guerra vigente. - Refréndese, tó" 
mese razón, regístrese., -comuníquese y publí
quese en el Boletín Oficial del Ejército. -
Aguirre Cerda. - A. Dub:aJde V. ' 
'(Sobre s~vención a. laS revistas militares), 

• A. 4. Núm. '5>64. - Santiago, 2 4de julio 
de 1940. "":"Al Ministerio de D~fensa N acio
naL- Oficina,s,-Por oficio A: 4. Núm. 564, 
de 6-II-1940, este Comando en Jefe se per
mitió solicitar de U. S. los fondos -corres
pondientes a las -subvenciones que acuerda 
la Ley _ d~ Presupu~tos vigente a' diversas 
instituciones del ,país, entre las cuales se en
cuentran comprendidas las revistas milita
res que se edi,tan en el Ejército. 

·Por Decreto Supremo número 307, de 3 
de marzo de 1940, (BoL Of. Núm. 18, página 
441), ese ,Ministerio tuvo a bien conceder 
los fondos necesarios, para las subvenciones 
aludidas, exceptuándose las que -correspon' 
dían a las revistas militares. 

Como las sumas consultadas en el Presu
puesto vigente para dicho objeto, son nece-

, sarias para atender los gastos ,en referencia, 
este Comando ruega a U. S. quiera tener a 
Lien ilustrarlo al respecto. - (Fdo.)-Oar
los Fuentes R., General de División, Direc
tor de los Se'rvicios. 

Es copia fiel del originaL - (Fdo.)-iOs
car Reveoo Flores, Mayor de Intendencia y 
Jefe de la Sección E-conomía. 

(Traspasa $ 67,400. -al item- 09\Ol\04Iv!4 
del PVesupuesto de Guerra vigente y auto-

2.900.-

2.000.-

$ 19.000.-

• 

riza $ 44,000.- a fin atender gastos varios 
e imprevistos Ministerio de Defensa Nacio

nal (SUIbsecretaría de Gu:erra). 

S. 2·Núm. 1,338. - Santiago, 16 de agos
to de 1940. - ,S. E. decretó hoy lo que si
gue: 

He acordado y decreto: 
1) Traspásase la cantidad d'e $67,400.00 

de los item que se expresan al item 
0910l1041vl4 (varios e imprevistos) del Pre
supuesto de Guerra vigente: 

Del item 091011041a .. .. $ 14,~00.
IDel item 0910l104lx114 53.,000.-

$ '67,400,-, 

Son sesenta y siete' mil cuatrocientos pe· 
sos. 

2; AutorÍzase a la Administracjón de Ca
ja de la Hubsecretaría de Guerra para gi-

-1'ar, contra la 'Tesorería Provin-cial de San
tiago, hasta por la suma de cuarenta y cua
tro mil pesos (1$ 44,1000.-), a fin de q~e 
atienda a los gastos varios e imprevistos 
del Ministerio de Defensa Nacional (Subse
cretaría de Guerra) durante', el presente 
año. 

Ríndase cuenta documentad!1 de la Ín
verSlOn e impútese el gasto al item 
0910l1041vl4 del Presupuesto de Guerra vi
gente. 

Refréndese, tómese razón, regístrese, co
muníquese y publíquese en el "Boletín Ofi
cial del Ejército". - Aguirre O·erda. -A. 
Duhalde V. 
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. Lo que se transcribe para su conocimien
to. -'-Contraloría General de la República. 
--Hay una firma. 

(COPIA) 

Contraloría General de la República. -
Chile. - 'Toma de Razón. - Núm. 35,189. 
-Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Indica. saldos. - Con respecto al oficio de 
ese Ministerio" N!úm. 1,0.61, de 4 del actual, 
que solicita se indique el saldo de los item 
911!41a y x, manifiesto a U. S.que, en esta 
fecha, dichos item tienen un saldo de 37 
mil 231 pesos -67 centavos y 72 mil pesos, 
respectivamente. . 

Lo que digo a U. S. para su conocimien
to y demás fines. 

Dios guarde a U. S. - Agustín Vigore-
na, Contralor General. . 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de 'Guerra. - Ref Contr. 
Núm. 45,087.- Santiago, 2 de diciembre de 
1940.. - Es copia fiél del original. -Os
ear Reveleo Flores, Mayor de Intendelicia, 
Jefe de la Sección Economía. 

(Insiste tramitación decretos números 
1,305, 1,323 Y 1,338, de 12-14-16-'VIII-940 y 
cumplimiento decre.to Núm. 641, de 9-V-
940). 

8.2. lN"úm. 2,0.60.. - Santiago, 27 de no
viembre de 1940.. - S.E. decretó hoy lo 
que sigue: 

. "He acordado y decreto: 1) Se declarE. 
que el Decreto Supremo número 1641, de 9 
de mayo de 1940, del Ministerio de Defen
sa Nacional será cumplido por las Tesore
rías. correspondientes o la Dirección Gene
ral de Aprovisionamiento del Estado en su 

. caso. - 2) 'L'a ContralorÍa General de la 
¡República, tomará razón y las demás ofi
cinas de Hacienda darán curso a los decretos 
Supi'emos del Ministerio de Defensa Nacio
llal números 1,3'05', 1,3'23 Y. 1,338:, de 12, 14 
y 16 de agosto del presente año, respectiva
mente. -Tómese razón, registrese, comu
níquese y publíquese en el "Boletín Ofi
cial" del Ejército. - Aguirre Cerda. -- J. 
Hernmdez. - G. La'barca H. _. M. Mo-

toa M. - Manuel BianchiG . ....- Raúl Puga 
M.- A. Quintana.. - J. Pradenas Muño~. 
Rolando 'Merino (por si y Ministro. de Fo
mento). -Dr. Allende. - Juan . ,Antonio 
Iri:barren. 

J¡o que se. transcribe para su ~onoehnien
too - Teófi!lo 'Gómez.". 

Santiago, 23 de diciembre de 194'0. -Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1;938, me permito 
acompañar a V. E. copias de los decretos 
números 5 .. 5518, de 15 de noviembre de 1940, 
expedido por el Ministerio del Interior; 
3,536, de 18 de noviembre, 3,&0.6, de 20 de 
noviembre, ,3,660 y 3,661, de '2,5 de noviem
bre, expedidos por el Ministerio de Hacien
da; 5,700.. de 9 deo-ctubre de 1940, expedi
do por el Ministerio de Educación. Públi
ea; 1,785, de 25 de noviembre de 1940, ex
pedido por el Ministerio de IDefensa Nacio
nal, Subsecretaría de IMarina ;2,482, de 22 
de noviembre de 1940., expedido por el Mi
nisterio de Fomento y 1,069, de 7 de no
viembre de 194'0, expedido por el Ministe
rio de Salubridad, y copias de sus respecti
vos antecedentes, insistidós por el decreto 
de Hacienda, Núm. 3,679, de 28 de noviem
bre próximo pasado, y copia de este últi
mo, recibidos en la ContralorÍa el 218 de no
viembre del pres:ente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde' a V. E. - Agustín Vigore
ná RI., Contralor Gelleral. 

Núm. 5,588. - -Santiago" 15 de noviem
bre de 1940.. -S. E. el Presidente de la Re
pública decretó hoy lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes y con 10 infor
mado por la Dirección General de Carabi
neros, Décreto: 

1.0 Supleméntase en la suma de doscien
tos cincuenta mil pesos ($250',000) el núm-
1 de la letra f) de 0410.610.4 del Presupúes
to vigente; 

2.0 AutorÍzase a la Dirección Geucral de 
los Ferrocarriles del Estado para girar con
trala Tesorería Provincial de Santiago, " 
hasta IJor la suma de doscientos cincuenta 
mil pesos ($ 250,000.), a fin de que atienda 

'.' 
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fHf 'MI ClHT('íT 3H - '·TT'JI l' +r'i[ (f}.f() t HTX;¡¡ T40lé?';ré; (rf: 

al pago de los pasajes y fletes que pro por
o%~ f:W;~u-et'pJldWOO~lW~l\fa -:EmWre%l 
.3.@.áRME ~l~ile1 del .Egt1i8Yt9 .A -.M 
-(:~[I1ipútllsejrráll.(l'410~lü~t.fi[l)O~eP1Vp~G.p~
ct,wo;:IWntéf}uT.. - .sbrlolIA . .1a '--',;,""(" 

Rdrénde¡;e, tómese razón y ccfníiñiYff[i:#
'sW,¡ll.li."A~Jil~ (!1é1lda:,J.i.j'G;! Dib'at'caH.; ) 

Lo que transcribÜ'''a:::;F,O~a%Í~trr C<JhoeÍ
miento. 
r;()llios.f~l:irdé á;1(:L (Íláy'tiná:tinna)J./ 
(),[j),tutJr~ ·I.')! ¡;f, !f'J l\h¡·Jcddr~::?'-, qí n nf"4:.'j'f'f!: 

¡\ ¡ i'0aNÍJbi'ti~ro~: 'de 'éhH~.: ~--..:.;! roi~éJió~i rael
<ffi!fiiH:·'1.... <C'tM' re u e'rü a , la' ~usp'edsión 'd~ ;Pa'Sft· 
·j~s) y',fletes para"C~i'a'bin'eros en Ferro~'á~ 
:ri'iie~ j d~l Éstado).-"- Núm: 14;1:O9:~' Sán
'Ühgo, 8 'dé' n0vieri1bre de' 1940. .LIAI 'se'f¡cij. 
Ministro "del Intedor.:- PrejÍente. " 
';"rpatá '~i:ll1er éki661~dcl:iúiei1t~'deF 's(di\l~· 
'*~1)1~tr6, :4ue' ,19;'> 4h:ii~céiie~. <,}élie'rales '~1e 
ésta" 'Dh~~cC1'óii "Ge'úedl1.,1"ál' ,~rJhcit'ar: 'de 'H 
bod~'g'<i' 'de Carga' de la :mstací6n AlaJ"1cqa 
-de' lós Ferrocardles dé! Estado el' despacho 
t;te ~ c'ájbnescollÚnierldovestuario J; eqúi
'1M p'~ra,las unida!fes del SUr, fuénotifi<;a
da: qtJe' de' ordén . de la Dirección Geúeral 
d~ la 'riir~cclói1 General de los Servicios, u() 
IJodÍa' despacharse lo:,> caJones, en referen
'cia" en' virtud de que esta Institución se ha
~rf sobre.giradO de 10's ,fondos depositado,,, 
eH la: ,q~Ja Central ele la Empresa, pal'a Id 
'atendióÍr de los pa~ajes y fletés de C¡mibi-
neros. ' 
:'; IJd' menciol1ada Repartició,n se ha bas.)do 
para disponer esta lnedidaen: cumplimierito 
'á~l artículo 16 dél decreto del Minist:'l'io 
de Hacienda número 567, de fecha 8,II-40, 
en el cual se ordena que sólo podrán darse 
'órdene~ de p'asajes y' rlete~ paí'a 'los Ferro-

:1 [" .." , 

-é'ártilesdel Estado o para Empresas Priva-
das hast.aconcurrencia de los fondos de gue 
'dispone' la respectiva Repartición en las 
iÚrasf-l'y' f-Z del item 04 i, Gastos Varia
bles" de sus presupuestos. 
, ComoIll: situación presentada a esta Di
rección General es de grAvedad, ya que con 
'ésta medid.a no será posible hacer ninguna 
movilización de personal en toda la ReptÍ
lilica rii. enviar 'equipos a las ,diferente,; 
Prdecturas l 'me permito poner en .:.,noci
fulentó del señor Ministro estll situn ('ión, 
t&gando se sirva, si lb tiene a bien, recabar 
1,1,:,' • ' ',:,',; '" ' 

de quien corresponda se deje sin efecto ya-o 
1lii) ié!-lta 'lrtsÜtl1¿i'6W,r éli~li1i~' mspóhlcro)~ H J ia 
.IDi~@d~i81tl d~ lds F'oe:riócirlrHléf i tlEl¡t'ESt¡úl0 ';J 

, , '0 .- ,,' 

a la vez, se sirva disponerPW;11Joiivti11N::1fl~a 
fin de que se suptemefiten los fondo~ 1:3ra 
estas necesidades fui' lJ.~ Mtma de $ 25ü,OOíJ, 
cantidad iNdispensable para la atenci,~u de 
estos )MA~'t'Os: tluTante! 'el: preMt!te ~ñ~'. ' ' ~ 
. ':<éi'fTe IlHi~ér 'Pres'eritJ 'al' ~;eñi()t' Miiihrrb 
-quet t~~ia 'this'rii~ 11 S'ittUición j 'de i falta de ' {on:" 
dbs.,i 's~ 'p~es~ilt'6' :'éti lb~) ,~nbs".q¡n'tlri~t~r~~ 
·prot1 'tal I 'iliotivd¡ sé ;'jja! sttJ:jlémeiitadoel' itéih 
'1'éspeetiv'd' eW 'lit!; Icaiitli!dÁ'd-és' qrie" se ha es
!f:lnYado stifi'ciéi1td liasti1'él t&rihmodel: afl\i, 
per'ó(! n'titic'a se' ha bíápresentadd el caso de 
qu~ lo~. F'~n:ocarrms . del Estádóse 'negarah 
8 aceptar las órdenes de pasajes o fletes de 
¡reí C~rabineros; con lo '~ue' se crea una si
tuación muy difícil y deliéada para el nol'
mal' d~sárrónó."de los S~rVicios dependiEm
tes de esta J efatura. --.:..(Fdo~) 'Osear ReevéS 
teiva,Gfmeral de 'Carabi.neros y Director. 

, ' J 

':Núm.3,53'6. -Santiago, 18 de. noviembre 
de 1940. -:- Hoy s'e . d.ecretó lo !lue sigue,: 

He acordado y decreto: ,,' 
Snplemélltage el item 09[01[04Iv[20 del' 

Presupuesto vigente en la suma de un, mi
IJón q'uillieritosmil p~sos Ul,L5()(\,ü(l0). , 
., lR:efi;~ndes~,'tómese' 'razón y comunÍqüese. 
---Ágmrre C'erda. - Mal'Clial Mora M: 

Lo que trans!)ribo a U. para su cOliod
,miento. 

Dios guarde a U. - F.'Jorquera. 

Contraloría IGeneral ele la República.---:
Chile. - Toina de Razón. - Santiago, 2,5 
de No'vienib.re ele 194D .. - Número 42,931, 
-Sobre observancia de la ley Núm. 4,5 120'. 

La Cou'traloría no ha dado curso al de
creto ele ese '-:\fiuisterio )Júm. 3,536, de 18 
del actual, por el cual se suplementa el 
item 09¡Olj04Iv-20 del Presupuesto vigen
te, el! la s.Uma de $ 1.500,OOD, 'en vista de 
que, de aeuerdo con 10 establecido en el al': 
Íícul0 28 de la Ley número 4.,520, .orgáni. 
ea de 'Prespuestos, la suplel1lentación ele un 
item sólo prócede por ley. 

,T~o que digo a U. S. para su conocimien
t.o y demásfil1es. 
'Dio~ guarde a U. S. 
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(~p~~e I>,ronto, desI>llch~ ,de ~a. SU~ soJ~«\ta
'," JI >idá;' :pa;ra}:~a:#io1jra,'sJ 'del' Ej~'Í'cíto) ", , , 
J 1 l' " • 

'·S. ·2. N:o 1410. ~, S~n'tíago, .15 d~ No~. 
ví'értibr~ " der940, :~. :~Al 'señor ;Mipistro 
de Hacienda. ~ Pre~~n'te; ", ... " "', ,:" 

:~)~'Óf óficio ~.Q 1084, de6 de N ovi.embre 
en ¿urso, este MinisterÍo ,soliéitÓ de US: la 
~umáde' $Z.022:06(' para' r'~'~Úza~ • W~iR~ 

. bJasd,el EjérQit?en el pr~sen~e año .. ,: i. 
'. PosteriorIp.en~~h de. a,Guerd.oconlo C.on7 
Hr~dO,f19"iJ~}i-m· ~l,.ft~!'Jdj)tJ.te ,flfl: la, ¡~~*
R~¡ca. Y: (l:<?p' ;q~., ~obreel Pilrt,icular, SfLhll 
convenidQ en .reba¡jar: e'la ca:qtidad a ~: ,mt
¡~p,~,50q,oPR,,p~sQ.s,.; ,'r i ,'Ij: ,1: " 

·11:GRJP.9~SI J,d!)"S'llpLa' ,'Qrgenci.a contar ClOn 

este din~ro en la,pr~xilU.a semana :I!>ara: iuir 
c~ar los trabajQs, r I;ompras ' yo I trasvadGS que 
son indispensables, agradeceré a USo se sir,. 
va ponerla a disposición de este MinÍsterio 
tan pronto le sea posible. . 

Dios güe. a USo - Juvenal Herná,ndez, 
Ministro de Defensa Nacional. .. 

Santiago, 2ü de Noviembre de 1940. 
Hoy se decretó lo que sigue: 
, N.o 3606. - He acordado y decreto: 

Supleméntanse' en 'las cantidadesql:ie se 
indican los siguientes itein. del presupuesto 
"iJ"('nte: 

'. 
02 10l1041g. . . . .. .. .. $ 
()2 10lI04Ii-1.: .. \ .. .. .. .. . .. . 
0210110i4lj-1. . .......... . 
02101104lj-3. . ......... . 
02101!04fk-1. . .., ........ . 
0210110411-1. . .......... . 
0210110411-2. . . ......... . 
0210l104lv ............... . 
0210l104Iw.. .. .,:.. .. .. ..' .. 
O~t03iI04If-2.. ....' .. '.. . ,. . .. 
0410310r!lv.. .. .. .. .. .. . ~ . ~ 
04110lp-a-4,_. :. , ... , ,', .. ,.... . ... 
016101!04Iv-2.. .. . ~ .. ~. .. .. 
061011041v-3 COn la siguiente glo-

sa: "Para pagar a la Dirección 
de Pavimentación de Santiago 
la parte correspondiente al 
Fisco de la, dellda reconocida 
por decreto N.o 2988, de 26-7 
19,37, por los trabajos de pavi-

(.me~tación ,de la Avenida Sur, 

40.000 
40.000 

189.000 
40.000 
50.'000 
40.000 
20.000 
50.000 
30.000 

560.000 
284,513 
650.000 
415.978 

'. e~tre GálI~~,y ::N~t,niel J;!ye~, 
mda BuInes).' Esta ..suma se re-

e~o~~~E~¡i:e~,r .fÍa de c¡ontri~u
cion de pavimentación según ley 
N.o 4180. de 1927','", ,. r... ,785,046 

06101104Iv-4cou: ,l{l, siguiente, glo~a 7 . 
"Parapag,ar <;liv.érsa~~l1¡dura:;; 
por mercaderías requisadas por 
el Comisariato de Snbsistel1ci~s: 
en las provincias (le Tarapacá 

, J ., 

, y Antofag¡¡sta". : ' . ! •• ; •••• '.' 48.'000 
9..6IOljllll¡J-L.;. . ... :. ,. .. ., 707.478 
071021021a .,.. .......,.. ;.,. 5.000,.0:00 
07102104Id., ........ '. ...... 445.000 
071021014Ii~1.: . .. ,.' .. .. .. •.. 53.0.00@ 
07!05104Id .. ~. .. '.. .. . 20.000 
07105i041g .. ... :... ..' .. r '300..000 
0l105I04/j.. .. .. .. .. .. 30.000 
07105104Ik.. ..: .. "... .: 150.00.0 
091()1104If~2. . . . ... .. .. .'.. . .. ~ 400.000 
09101104Ii-1.. .. .. .. .. .. ..'. 1.600.0ÚQ 
09 1¡QlI04Ii-2, .. ': .. ' ..... ' ....•. ; .. 1.100.000 
10101104Jd.. .. . . .. .. .. .. .. 3.000.~OOO 
10101104Ii-1.. .. .. .. .. . 4.000.000 
10101104If-1 .. '.. •. .. .. ' 700.000 
1010lI04If-2. ... .. .. .. .. 1.000.000 
lOr02104Id.. .. .. .. .. .. 1.600.ÓOO 
10102104Ig.. .. ,. .. .. .. .. 
10!02)D411-11 · ". .. .. .. 

1010210411-3.. .. .. .. .. 
11101104Im.. .. . ... 
11101104!q.. .. .. .. .. .. 
11101104Iv-11 .. 

424.000 
50..000 

250.000 
130.000 
200.000 
500..000 

25.000 
9:ÓOO 

121061111a-14.. .. .. .. .. .. .. 
12!06111la-16.. .. .. .. .:. .. 
12106111la-12 "Para pago de dere-

chos de aduana".. .. ...... 800.DÚO 
12106111la-45 '¡Para apertura Dia-

gonal Sur (Sector Estacióú Ñu- , 
ñoa)" .. .. .. ... .. .. .... 600.000 

15/04IOeliv-3 ... ... $ 50(),OOO.~ 
1610QI04)g ... '.. 175,0.00.-

10101IOelld . .con la siguienteglo.g,a: 

-¡ :'l'pa;~a 'pa~gar un a~tici'po .so,bI1e el au
mento que le aCllerdael .proyecto·de ley en 
tramitaei.óll al personal de obreros a jornal 
de la Armadá, mientras. se promulga lá 
ley: $ 1.75.0,000".' .. ' 

Tómes,e r,azón: refréndese y 'comU).1Íquese. 
Aguirre ,Cerda. - :Ma.rdiaIMora M. 
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• • Lo . transcrIbo a usted ¡para ,su conoci" 
miento. , 

Dios guarde ,a Ud. ~ J. Jorquera D. 

S¡mtiago,25 de noviembre de 1940 .. 
Hoy se decretó lo 'que sig~e: 
N.O 36'()O. - Vist-os estos antecedentes, 

DECRETO: 

AutorÍzaseal Club Hipico de Santiago, 
p~ra llevar a efecto las siguientes reuñiones 
extraordiúarias de carreras, ,con apuestas 
mutuas, que estarán exentas de los impues" 
tos y forma de repartición ordenados po·r 
la ley 5,055 del im}luesto a los espectáculos· 
establecido por la ley' '6,172, y del impuesto 
a las cartillas, -creado por la ley ,6,221 : 

En la noche del 31 de diciembre próxi" 
mo, a beneficio de la Liga Chilena contra 
;1 Cáncer, y 

El sábado 4 de enero de 1941, a favor de 
la institución Defensa de la Raza y Aprove" 
,chamiento de l'as Ro·ras ~ibres. 

Tómese raz,6n, comuní'quese y publíque" 
se. - AgUÍlTe ,Oerda. - Marcial Mora M. 

Lo que trans-cribo a Ud. 'para su cono" 
o cimiento. 

Dios guarde a Ud. - J. Jorquera D. 

La autorización 'que indica. 

Señor Ministro: 

Leonardo Guzmán, médico, domiciliado en 
Amulláte~ui 44J9, a IUS. ¡res-petU'os~amente 
digo: 

La ~Liga Chilena contra el 'Cáncer, que 
tengo la honra de presidir, y a la cual el 
Supremo Go·bierno se sirvió concederle per
sonalidad jurídica, por decreto del Minis" 
teriode JusÜcia número 49'49', de 2,6 de 
octubre del año próximo pasado, tiene ,por 
o'bjeto :r1eunir, 'concord'a-'r y poner en ac" 
ción todas ,las fuerzas -científicas, morales, 
económicas y \Sociales para d'esarroHar efi
cientemente la lucha contra el cáncer, va" 
liéndose 'para ello, de una propaganda 'cons
tante ,en todas lag- clases so'cia-les 'que tien
da a djfnndiren la conciencia pública los 
medios ,paI1a prevenir esta terrible enfer
medad y ofrecer a los enfermos. los medios 
éura ti vos actua,lment1e' 'c·ono·cidos. 

Para realizar esta, labor de' indiscutible 
utilidad prública, la crJiga Chilena contra 01 
Cáncer necesita organjzar un vasto plan de 
propaganda por medio de ór.ganos propios 
de pubHcidad, conferencias por radios, ex
hibiciones de películas, -edicioes de fol,letos, 
etc., etc., y naturalmente, para ,eUo requie" 
re la inV'ersioÓol1 de grandes cantidades de 
dinero. 

Ahora bien, -con ell objeto de ,allegar fon" 
dos para fa labor en que me encuentro em" 
peña/do con l.o1s \Seño1ras .miemlbr(os della 
Liga, he 'proyectado la ,celebración d.e una 
gran fiesta de Año 'Nuevo, en ,las 'canchas 
del Club Hípico, CO'n un programa de gran
des atrac,ciones de caráictersocial y popular 
en las tres tribunas de -est'e hipódromo y 
con la atrayente novedad de unas ,s'eis ca" 
rreras nocturnas; 
Para~levar a efe-cto este programa des" 

tinado, a reunir lo's fondos a que me he re
ferido ,en esta soücitud, s-e halce necesario 
que US., en atención a la finalidad perse" 
guida, s'e sirv-a conceder a la Liga ~Chilena 
contra el Cáncer la autorización !para rea" 
lizar lasc-arreras nocturnas en la no'che del 
3'1 de diciembre próximo en el Olub Ripico 
de Santiago, decIarandoexentas diC'has ca"· 
rreras de 10s descuentos y forma de reparti
cioÓn ordenada por la ley número '5,.055, del 
impuest,o a losespecfáiculos establecid06 por 
la ley número 5,1712" y de-l impuesto a las 
cartillas fijado por la ley 6,22:1: 

En ,consecuencia, 

A. USo suplico, en mé-rito de lo expuesto, 
y / en ·-atención a qUe se trata de reunir 
fondos para una obra de benefi'cio -colectivo 
y al mismo tiempo. que se trata de una fies" 
ta de Año Nuevo para todas las clasM so
ciales, se sirva decretar la autorizaci,ón res
pectiva, 

Dr. Leonardo IGuzmán. 

Santiago, 2,3 de noviembre de 19400. 

Ro'y se decretó lo que sigue: 

Num. 3,6,6-1. - Heaco-rdado y decreto: 

Autorízase a la Junta General de Bene
ficencia para aumentar en uno, el número 
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de S1ort'e08 de ,la "Polla Ohilena d~ Benefi
cencia"" 

Refréndese, tómese raZÓn y -comuníquese . 
. -Agui.rre Cerda. - Juan Antonio lriba.-
nen. Tómese razón ycomuníques,e. - Aguirre 

. Oerdla. - Maa-ciaJl Mora M. 
[Lo que transcribo, a Ud. para su cono~i

:miento'. 

Lo Ique transcribo a Ud. para su conoci
miento. 

Saluda TJ d_ - (Hay... ... . ... 
:qios guarde 'a Ud. - J.Jorquera. iD. 

Santiago, 25 de _ noviembre de 1940. 
Santiago, 9 de octubre de 19!40. 
Hoy se de-cl'etó lo, 'que sigue: 
Num. 5700. - Hacordado y dé'cl'eto': 

N.o 17.85. - S. F.. decrt~t.ó ho-y lo que' si
gue: 

Supleméntase en ,la suma de .cien mil pe" 
sos ($ 100,000) el párrafo terc,ero del de
creto número 10, de 15 de enero último, con 
el objeto ':le atender al pago de nuevas ren
tas de arrendamiento, diferencias dé re n
-1ia.s y otra,s obligaciones, correspondientes 
a'l ca1pí:ulo de aniendo de locales d~l pre
sente año. Impúta8¿ la suma de 100,000 pe
sOs al item 071021041-e del Presupuesto de 
Educ,L2Jón PÓ_bl1(~;l vigente. 

Vistos los oficios número;; 'l24-:\ 828, del 
mes en curso, d-el Departamento de Obras 
Marítimas, 

DECRETO: 
1.0 Des!cárguese de los item que se indican, 

autorizados, a dispo'sición del Jefe del De-. 
partamento de Obras Marítimas, por D.e
cretos Supremos que se mencionau, las can
tidades que seexpres,an, como sigue: 

Item 101021041E. ArHendos de Bienes Raí'ces, D.\,S. N.O 130 de 27-HO' . 
Item lOI02!04IP-1 Seguros de accidentes de jo,rnaleros y,empl'eados, D.IS. 

N.o 78 de 15"1-40- ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... . .. 
Ite;n 10102111IA-8 Terminación muelle Ch~ñaral, D.\S. N.o 66 de 10-1-40 . 
Item 1O¡0i~11] IA-9 Reparaciones muelle de Huasco, D.IS. N.O 6,6, de 10-1:-40 
Item' 10 j02¡ 11IA-25 Construcción y repara ción de varios muelles, D.IS. 

N.o 1343, de 4-9'-40 .. ... '.. ... ... .. .. ... ..... ... . ..... . 
Item 10¡02111IÁ-26- 1ns,pección de Obras en' c>onstrucción, D.I-8. ~.o 37 ede 

10-1-40 ... ... .. '. ... ... ... . .... _.. ... ... ... :. . ...... . 
10IO'2iil'A-28 Construcci,ón y reparación de Balizas, D.\S. N.O- 1323 de 

31-8-40 .. .. . ...... .. . ... " .............. . 

Total ..... . • ..................... o ••••• 

$ 40,000.-

59,40.7.94 
39,500.26 
50,000.-

100,000.-

97,775.--; 

50,000.-

---
$ 436,6.83.20 
------

2.0 Traspásanse las cantidades que se indican, de los item que se mencionan a los 
que se expresan a continuación, como sigue: 
Item 10;02'1°418'. Arriendos Bienes Raíces . .. •.. ... ... ... ... ... . $ 40,000.-

59,40-7.94 Item 1O\02I04IP-1 Seguro's de Accidentes de jornaleros y empleados ... . 
Item 10¡ü2111A-1 Construcción muelle cabo taje de Arica .. . ... ".. .. 
Item 10102111\A:8 Terminación muelle de Ghañaral .............. . 
Item 1O!02111Á-9 Reparación muelle de Huas co .. ..• ... ... . ..... . 
Item 101o.2!111k26 Inspec'ción de Obras en Constr-ucción .. . .. l . ••••• 

Item ~o.!02111IA-28 Oonstrucrc.1ón y reparación de Balizas ........ . 
Item 10102111IA-28 Construcción y reparaciones de vario", muelles .... 

Total o. o ••• o •••••• o· •••••••••••••• _ ••••• ' ...... . 

3.0' Al item: 

104,517.50 
39,500.26 
50,000.-
97,775.-
50,000.-

100,000.-

$ 541,2.00.70 

-Ttem 10!02[04ID. Jornales ... ' .. __ .....• _. .•• ... ... ... . .. ... $ 541,200.70 

• 

-" 



,~ 

• 
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""'4:6 ~tifuT1zásé'lW J,efu qd~l ,rr~drt'~in~to 
-6~i~b~o~4ríH~ -parRh 'g1!)artl lflHM1 a 
Tesorería Provincial 'de Valparaíso' hastJlpo~ 
Ül"s.u'ma" Cle:'$"51l,'2bcy.;-¡,('Y,d ti' 'fiB 0d~ q~ ilti~Ir 
da a los .gastos que s'e detallan en 11:1' gr6s~ 
del item 'resp-e'Ctivo 'def'PresuI¡,~6itb'i ;Vi~en' 
te. , 

Ríhi:'(as1e ' ctten'ea 'éII6éu:ítieni~da "d~ : 'lit, in
V'ersión e impútese el gasto totat al gem 
·'H)lOQ'lü4j:D.JorriIiH~s; ,,¡ ,/,- I i ".1, 

Refréndese, allórtese, tómese razón, r~grs-
:t~ese 1'cO~ntÚIí':¡uése.' ~·:AgufrrelC''E!rifa.' -
J: lrernámdezJ: ".' , :1, : /' 

Lo que tran:;cribo a Ud.para"su cioi:t'óhi· 
miento. - .... , ..... . 

.: I ';,' 1,.: • 

,Valparaíso, 23 de no:Vit'ínbred,e' 1.9'4Ó.
Del Jefe d€l Depar'tamento de Obra,s Ma
rítimas., ~, Al sefuJrMil1istró d'e D'efeilsa 
Nacional, Subsecretaría de Marina.- San-
tiago. 

Repúbli~i" de· bí.il~. ~ Minis~erio de,-;De
fensa Nil\lioil~l ':.:.- Subsec~et&i:hl_ de:MF.ri. 
na:,L::óé'p~ridili~~to die (}bia:~' \~farít'imas. 
2s:éc'~i6n I :06WtálJiYi4ad. ~ li,fff i ,A'rl~cit~, ~~e 
~htoricen 'fohdos '~lJde, de~ :b.i:~'pa~~am.e}~t,o 

¡ '. '. i ,., , , '1 I 1,:. '.' : '. ! I l. ¡ ~ ." " ._ para Gastos Variables. • ' '1-' 'j 

'Núm. :828:' ~ 'Valparaíso, '2Iy,~e, novi~nt- J 

b~e dé' '1'94:0.- belJe!e del p~pártamen~o' 
d~ ,Obr!a~ 'Ma'rítinias. - -Al se,ñor ,Minis~~p 
de ·pefensa,'~aci,9nal,,s~bsé,cr,~Nlrta de M~
'r'iiHl. ~ San'Üagó. - S~ño).' l\Iini~tro:, 

, Para atender a los gastos 'en lo que rest~ 
del presente año, con cargo a los itell}S 
lOj0'2¡Ó4IF-2 "'Pasaj~s y Fletes en -E~lpresas 

Seño'r Ministro: Pr1vadas", 1O¡02¡01II-lo"Ran,cho o Alllnentll-
• • , ',' l' e i611 " , IOi¡d2j?4~L-I "Conserv.ación. y Re,par~: 

Las vanaclO~les y alzas 'que eontmua'nen-, , ciones" y l:OI02JO~jV-2; "Vanos JmprevIstos 
te estánexpenmentando -en el mercado ,l{)s, ' del Pi~esupuesto de: Gastos VarIables de este 
pr,ecios' de (los artículos y materiales tliver-, Depart~mellto; cuyos, saldos se encuenfra;n 
sos, ,como, 'Ipinturas~ 'combustibles, 'aceites;:' totalmente comprometidos a la. fecha, me 
fierros, jarcia,s, 'etc., n{) permiten, fijar con permito solicitar de V.E. la ~u;torización 
detención y exactitu-del monto de, los ,pe" ' Í1ecesaria 'para. 'traspasar la suma d~ 
cursos que se ne'c-~sitan paraatel1der a la $9'9,40i94 según d,e ta 11 e, ,in,dicado ,en el 
ad¡9Uisi~ió1i de tod{)slos' ar~~Cl.i1{)S 'que ,son: . 'Proyecto dedecr'eto' que se acompaña, valoíl" 
n.ecesarlOS 'Par~ la manteneJ,m:;y'con~'eÍ'v~" que se descal1garía, (fe las, autorizaciones 
Clón del materIal de ' eX'P1otaclOn ·de ,los' dI"' concedídas por ~Decretos ISupremos números 
vernOS' puertos de la República. 78 y 130 de 15 ,Y ,27 de enero' del año en ' 

Es así s€ñor Ministro; cómo en el curso 'curso, respectivamente, deduciéndose de los 
del presente año se ha ;podido compro'ba.~. item lOj02;¡04jp-1 ,$ 57,407.94 Y del 1O¡0I2,1 
que las sumas'00nsuItadas en e~ p~ésU'pne" 01j e la. suma ¿fe 40',000 pesos. '. . 
to para atender a estas necesIdades, h~n Por si V. S; está de acUerdo cOn lo SOhCI-
sido insuficientes, ~cOI~ el rinde s?lumo-. ' tado, me permito rogarle se sirva disponer 
naren parte esta 8Ituac.I6~, m.e, pel'1ntto S?~ se curse el decreto conforme al proyecto qu~ 
licitar de V. ,S. la ·autorIz,a,clon necesarIa , 

, l' se acompaña. 
para traspasar la suma de $ 4'71,7912.76 a Saluda atentamente, al señor ,Ministro, _ 
ítem IOj0210~lg·"Materiales y arti0U){)S de . GFdo.) p, Asalgado:L., 'Jefe 'del DépartaL 
consu¡mó'" disiponiendo' de al:gunos sa!do:5 

, . mento de Obra,s Marítimas. 
de autoriza.cionesJ a item' delPresüpuest& H b ) 

( ay un ,tim re . 
de ConstrliélCiones" Obras PI\biicas yA ni.' ' 
lios Extraordimirios, que a juicio de este fOlla' 'os 

Redu,ce ,autor.izaciones, traspaso 
DepartanúhÜo podrían por e! m0me-nto' d€f,' . . . t D t t MI'nas 
. .. ,. , v autorIza O'as os. - epar amen o tluurse a este obJeto, SIn :que, 0'] s'ervIClO ~ v P '1 '" , 

f . d v etro eo mi cargo en ,esa parte su rIera atraso e v , , 

éUfJ1a irilpúrtancia., ' ., ,.' .santiag.o" 2~2 de noviémbre de 1940. ~ 
Por si V. S. está de acuerdo ~0il lo sol;.. S.:ID. decretó hoy lo que sigue: 
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-[:Núm. 12;482) t4-. 'Visto ,¡k:!, ),(i)f\ic~o "'ilúm,fÍro 
3,0177, de 14 de noviembre en curso, dél'Bé(; 
partamen t().f'>él~él\'I¡jila%J'y;Q>e&ól~o;: ,; ¡", ¡ ¡;--: 

. ,1'; ,,¡, D®C'RE,'f'O:J' <:".'" ¡;;< 

1. o Redúcese en la suma de cincuenta y 
ocho mil' Lpe-j;o~ $: 58;OOO.i..L )la'iiut6rizaciÓn 
de ígastoSi :colld~di(ia' po.t ',decreto ,llü.Iil~ro 
31()[ )'ús; die' ill:O:de· re.breroUltimo; t1ón:'eai'go~ 

'aildecreto i ;160,: de '2'0 dee1lero ldél¡; Ipresetite' 
año, y hágase en este decreto el desca'rgd 
n!sp,ectivo. 1':'.'¡' -,'.' : ,.¡, ":'Ji .·,,;,i, 

2.0 Redúcese asimismo' en igua(sÓ:tbit in 
a,l!r,toJ!lzadión "de'gastos' 'Q&lI'¿itadú'deci-éto 
160, conrelaci~~l 111 item 1?.I06¡111la'-i6.6~,Vi;tai 
g¡ts~ 'en' -este' laile!lln 'éJ' '8bónlo "cbri'fispondHm
te. .I.'J.;,~~'J/. ¡'-

',f3. 01lrtispá'sr¡nie' la " sUlrtBi,tle; ¡ cÜiéherttM' y 
ocho mil pesos $ 58,0-00.-) entre'; lds lS( 
g.Uiel'ites :itami del;Pre4úpuestó'vÍHéhté'¡':~ 

, :H.:?¡ r~': :'.;~ '1;; 

Al' 19i03 1OO4C' : '.' -1 1 .... ' .. 
. d .... .. 

'j':':'.'. " .. 
nl ..... 

--4,é(18iiHliitó~f'á1. DiteetOT d~l'Dipart:aJ 
M!eííté ae 'MiÍüii;E'f;1?e.~óleb para: ,:~ 'iliVéitiF 
háSta' 'Iastü'i1áü'db~uárentac: y tres .fiiippemhi 
E$2 4:j;{}CV:~ J-,' 'éli;'eldpágo 1 fd~j ~'os "-siígüíe'riíf~s' 
gastos del -expresad6 De'pai-tafuehtiY;"'elrcoh:" 
f~rmic{ad ' con'.la glosa consultada enios 
item que se indican; 

1~iü3l04:e:~P~ra :,viáticos. ,: 
!ji 'd.-'- '''JoTlrales ... 
-j' . v.~"~ ünprevistos;::;: 

i 

$ 12000 .. .!. 
25,000 

6,000 

Dichos fondos seflán girados contra la Té
sorería Provincial de Santiago, por el o.on
tador Pagador del 'Ministerio de Fomento, 
de 'acuerdo con las disposiciones del decreto 
5<67, deS de' febrero último, del Ministerio 
de Hacienda, y en conformidad con los com-

,probantes de pa'go que al efecto vise el ci
tado Director. 

• 

'¡)5 1:<} NdtdHta.sÉf'alsihilffmtr"al1JWéÚor Ge
ii~'rá~\icYb;';\Wp~Óvisr6n'[Ht'1'ihit~'1 'd.~1l 'E.~btlo' 1:>~~) 
l".la .i4ra~ eOi\t'T1l 1ai T~sot'~ríf:t 'fi.iÓfiíicffil : d~ 
SÁht,illgd,' ~~¡~ém¡rdÓ :cop ,11118 '~isposicioné~ 
del' dtjetéto:567 ',;a"&lHtdd, nashi !poi' la,'suma! 
áf> -~ uW¿F nQI ~e~6.~! (~151,OO¡(Y.! o'');' a, fin '~e 
q~\~ atiétJidá laF pag6"de- 'l¡)~' 'sig\.Héntés' gastos' 
del referiao De'partamento" en conforll'lidad' 
con.Ia glo~a ~e los item qUe se)ndJcan; 
-1,1</; 'f (1 tI '; ¡ i _i •. í .. ''....' !~L t:: :;/ .'!." 

1~031u41~.: .u..:.')'Pafu '; 'pubHcaciOllJ~;' 
impresiones . . . . $ 4,00:6 

m .-Mantenimiento de au-
toni6'ii1eS: "y', cJmÍo'-'" ,.: 1 

nes .... .",'" .. 6,000 
¡dí!'le'i, w~J..u:);FaJt~ atlq'trísiéÚirie~i':: 5;000 
IJj'I~·)·),-_,':¡\1·· :,;!~'¡'í\)(¡ 1:] ~j!J:;:~.' \-; >, 11', • 

-i'? .,f)" m~~qfl~,f!. Clt[l}t~) :. 4~ ,l~)ny~,rsión d~ 
dIchas sumas",\'¡;~"í, ',:'1'_' ,\ .. C' ,".: 

Hágase las' imputaciones correspondien-

~~~\ftnda f~rI?a e:x~r,esa~a .... '" : ;":"'.' . [ 
n: 4l~~t¡ese, , re~~én~ese, .. tó?,l~se II:ra~,ÓJ}' ,y~: ,cq. 
muníquese,. - Fdo. AguirreC'erda. - Ro-
~.~~~p'~:~e~o.~., , .. ,' _. ", ,,' , 

Lo que transcribo a U. para Su conoci-

D}.;~~n~p', 'o;, ¡ :;;""['''''1 ,j" ", " ,': • 

",Halnda"a.:TT .. .,-¡-"I.,.,.,·, •.. :, ...... "".,., '".,.'., ', •• ', r- ,j'f'-'" , 1M ,. ).- '. F • , .. _,1', 

'l'eniendo necesidad' esta l1ireeción de su
J'll~m'¡"Nta'r"div€r&Osl it~;lll:delpr'é'supuest(j a 
f-in"de pod-er sátisfacer las óbIlgMiones 'más 
urgentes hastaér fi'n: 'delt'pI"esente'año; ven
g(le:n sólíci tarde US.; se sirvn< dec'l'etár I el 
sig-l1i~nte tl"aSpaso de fond{)\!;: ; i"" 

¡,Del' I!j¡em: :112'I06IH~A~66. 

Decreto núm'tif6: 3I(}:bis de fecha 
.111 11 140 .. " .. , ......... $. 58,000 

A 'los' Item: 
1'210t31Ü4 C. - Viáticos .... . . . . 

D.- Jornales. - ..... . 
J. - Impr~sO's' ... .;; .. 

M. - .l\Iantención autos y 
camiones ... 

V. - Imprevistos . 

W.- Adquisiciones 

12,000 
25,000 

4,000 

6,0.00 
6',000 

5',000 

58,O()lO 

" 

• 
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• CAMARA DE SENADORES 

Los fondos correspondientes a las letras 
e, D. y v.. deberán ponerse a disposición de 
esta nirección, y los de las letras J. 'M. Y 
W deberán ponerse' a disposición de la Di
rección de Aprovisionamiento del IEstado. 

Dios guarde a US.----=(Fdo.). Osvaldo Ver
¡ara, Departamento de .Mina. y Petróleo. Di
rector. 

Núm. 1,069. ~ ,Santia1go, 7 de noviem
. bre de 1940. - Hoy se decretó lo que si
gue: 

He acordt-.do y decreto: 

1. o) Supleméntase en setecientos sesent~ 
mil pesos ($ 760,0(0), la partida "Dirección 
General de Sanidad" del presupuesto en vi
gor, según el siguiente detalle: 

16-.02-04-den;. . . 
16-02.·04-m en. '" 

Total ..... 

.. .. .. .. $ 

'" '" .. $-

600,000 
100,000 

760,000 

2 .. 0.) La Tesorería ,Provincial de Santia
go, pondrá a dis'Posiciónde la Dirección Ge
neral de Sanidad, la cantidad de seiscientos 
sesenta mil pesos ($660,000), a fin de que 
eOn ella atienda al pago de jornales duran-
te el presente año. , 

3. o) La Tesorería Provincial de 'Santiago 
pondrá a dis·posición de la Pirección Gene
ral de Aprovisionamiento del Estaao la can
tidad de cien mil pesos ($ l00,OOÜl), para 
que atienda a los gastos de mantenimiento 
de automóviles de la Dirección -General de 
Sanidad. 

Impútese el .gasto al presupuesto en vigor 
en la siguiente forma: 

al 16-0·Z·04-d " .. .. " 
al 16-02-04-m.. . ... " .. 

Total 

$ 

$ 

660,000 
100,000 

760.,000 

4. o) La Contralqría General de la Repú
blica tomará r~zón y las .oficinas de Ha
cienda darán curso al 'Presente Decreto. 

Refréndese, tómese razón y comuníquese. 
-Aguine Cerda. - Dr. S. Allende G. 

Lo que transcriobo a U .. para su conoei
miento. 

Saluda a U. R. ·Garretón Silva.. 

Santiago, ~8 d~ noviembre de' 1940.-Hoy· 
se decretó lo que sigue: 

Núm. 3,679. - He acordado y Decreto: 
La Contraloría 'General de la República. 

tomará raZÓn y las dem.ás oficinas de' Ha-
cienda darán curso a 'los siguientes decre •. 
tos: 

Ministerio del Interior número 5·,588, cte' 
15IXI-1940. 

Ministerio de Hacienda número 3,536, de 
1.8IXI IW40. 

:Ministerio de Hacienda número 3,606, de' 
ZOIXII1940. 

iMinisterio de Educación número 5,700, de
!}IXI1940. 

Subsecretaría de Marina número 1,785,. 
de 2;5IXII1940. 

Ministerio ae. Fomento número 2.,48;2', de 
22IXII1·940. 

Ministerio de Salubridad número 1,06!9, 
de 71XI1194o. . 

Ministerio de Hacienda número 3,660, de 
2SlXII19'40. 

Ministerio de Hacienda número 5,66.1, de 
2:51 XI 1 1940. 

Tómese razón y comuniquese. - Aguirre 
Cerda. - M. Mora M. - O. La.ba~a. -Ma
nuel BianCihi. - Juan Antonio lribarren.
Raúl l»uga. - J. Hemández.:- ;Rolando 
Merino R. - Tierras y S'tlIbrogante de Fo
mento.- A. Quintana Burg08·.- Dr. Allen
de. - Juan Pradenas M. 

Lo que transcri·bo a U. para su ·conoci
miento. 

Dios guarde a U. - J. Jorquera D. 

4.0 Del siguiente oficio del Intendente de 
Santiago, ~n qUe informa acerca de la acu
sación entablada. en su contra por don Ro
berto Buzeta: 

"Santiago, 2 de enero de 1'941.-Honora
ble Senado: En cumplimiento a lo dispues
to en el oficio n'úmero 699, de 19 de diciem
bre 'Ppdo., de esa Honorable -Corporación 
paso a informar sobre la a cusación en ta bla
da en mi contra por el señor Ro·berto Bu-

• 

.. 
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zeta y relacionada COn la constrq.cción ·que 
ha iniciado en la Avenida Presidente Bul
nlls de esta ciudad. 

Los hechos en qUe el señor Buzeta funda 
su acusación son los siguientes: 

a) Que con fecha 27 de agosto de 193:7, 
por escritura pú,blica, hizo donación al Fis
co del terreno suficiente para abrir una 
Avenida. Se hizo esta cesión en cumpli
miento del decreto de '2/8 eie septiembre de 
19136, que entregaba al Intendente de ISan-. 
tiago la representación del Fisco para con
venir con los propietarips de la A venida las 
cesión es gratuitas, compra de inmuebles, es
crituras públicas, etc. 

b) -Que oportunamente obtuvo de la I. 
Municipalid.ad el permiso necesario para la 
eaificación de los terrenos de su propiedad 
qUe quedan frente a la Avenida; y qUe ini-' 
cia'dos los trabajos, se ordenó su paraliza
ción por el Intendente de Santiago. 

c) Que la 1C0nstitución Política delEsta
do· le garantiza el libre ejercicio de su de
recho de propiedad, siempre ·que cumpla 
con Ia ley y Ordenanzas vigentes. 

d) _ Que estos actos del Intendenteconsti
tuyen el delito que contempla el Código Pe
nal en el artículo 1¡5-8-, números 2! y 6, por 
lo cual en ,conformidad al artículo 42 nú
mero 3 de la' Gonstitucióncorresponde al 
Honorable Senaao declarar si ha lugar o 
no. a la formación de causa contra ei Inten
dente de Santiago. 

y termina .solicitando que esa Honorable 
Corporación declare que ha lugar a la for
mación de causa por las razones expuestas 
anteriormente en el cuerpo de su escrito. 

Informando a U. S. sobre los hechos ma
teria de esta acusación, debo decir al Hono
ra ble Senado '10 siguiente: 

1'. o E,1 Supremo Go;bierno en el año 19,316, 
resolvió la construcción de la Avenida Pre
sidente Bulnes, de acuerdo COn los planos 
presentados por el Irugeniero Fiscal señor 
Santiago Cruz Guzmán, y que fueron apro
bados en Consejo de Ministros. El señor 
Cruz acordó' con los vecinos y -quedó comi
sionado p~racon.S.eguir de ellos la cesión 
gratuita y compra de los terrenos necesa
rios para la apertura. de la Avenida. 

Los trabajos -que se han ejecutado del 
proyecto de la apertura de la Avenida 'Pre-

sidente Bulnes 'ha nsido costeados,en su to
talidad, 'por el Gobierno .con fondos fisca
les, puestos a disposición del Intendente de 
$antiago. . 

Es ·efectivo que el señor Buzeta hizo do
na-ción al Fisco ~é los terrenos 'que quedan 
al frente de la Avenida proyectada e igual: 
mente es efectivo que obtuvo de la 1. Muni':" 
cipalidad€l permiso para la edificación en 
los terrenos' de su propiedad y qUe fueron 
paralizadas las obras de construcción por él 
iniciadas por el Intendente infrascrito. 

Las razones :que tuvo la Intendencia para_ 
paralizar las obras en construcción, fueron 
las siguientes: . 

El Decreto Supremo número 4,fl'86, de 2: 
de septiembre de -1936, del ¡Ministerio del 
Interior autorizó al Intendente d·e Santiago
a convenir con los vecinos de la proyecta
da A venida la aceptación de las ·cesiones. 
gratuitas, el pago de las mejoras, compra. 
de inmuebles, redacción de escrituras pú
blicas y demás gestiones relativas a la cons
trucción de la A v¡mida. 

Las cesiones ir compras fueron hechas en 
esta Avenida en su totalidad al Fisco, por 
tanto este terreno es Fiscal adquirido por 
escritura pública e inscrito a nombre del 
Fisco y todos los tra·bajos hechos en ella 
han sido costeados por el Fisco, sin haber 
recibido una sola ayuda de la l. Municipali
dad. Tratándose por' tanto de un bien fis
cal y no de un pien nacional de uso público 
-es el Intendente de Sootiago de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Ley número.-
153, de 7' de julio de 19312 que dice: que
los Intendentes y Go-bernaéfores tendrán la 
vigilancia directa de los bienes nacionales 
ubicados en el departamento respectivo; 
cuidarán que se respeten y' conserven en el. 
uso a que se ha destinado e impedirán es
pecialmente ·que se oCUpe parte ·alguna de 
ellas y que s€ hagan obrasquf\l embaracen 
ei uso común, según las Reglas estableció'as 
en el título IH, del' Libro II d€l Código Ci
vil", etc., y' visto, además, lo dispuesto en 
el D~creto Supremo número 4,086, de fecha 
septiembre de 1936, y estando d€stinadosc 
estos terrenos actualmente a un proy;~cto 
de A venida que aún no ha apro'badc ¿TI for
ma definitiva, sólo toca al Intendente dC' 
Santiago su administración y vigilancia, y,_ 



." 

;::~,.----

, fi1~ __ .~~ __ . ___ ~~.!~~ .. _~~~=~lKikl:~~_s~.~~bIfuiS~ ... ~UH ),=:~::~~. Z~~.~~ ~~~~ 
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Sintetizando sus observaciones, el sleñor . 
Ministro en sesión de 2,6 delpres~'llte, pro
puso Un nuevo proyecto de 'Planta y sueldos 
del personal l'e-ferido, el cual, después' de 
un detenido estudio de la Comisión, fué 
apr.8badb en la fo rili a que más adelante se 
indica. 
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La Comisión, penetrada de la convenien' 
cia de dotar al Departamento de Obras Ma
rítimas de todos aquellos elementvs que re
quieren servicios de esta naturaleza, de im
portancia verdaderamente nacianal, acogió 
,con pequeñas enmiendas el proyecto ¡pro
puesto por el señor l\Iüiístro qne compren
de, ~omo ya hemos dicho, un mejoramiento 
de lo,~ sueldos del persona 1, de acuerdo con 
nuestra,; posibilidades financieras, y un au
mento de la planta que correSiponc1~ a ne
,éesic1ades efectivas de la administración. 
explotaeión y consen'ación de los puertos de 
la República. 

En la actualidad, el pers-onal de Obras 
Marítimas está compuesto por 485· emplea
dos. c1€ los cuales sólo- 31 son de planta; to- . 
dos los demás carecen de estabilidad f~Jl. ~.us 
cargos, debiendo ser ,contratados año a 
año. 

Esa condición de la mayor parte de dicho 
-personal,que tantos males puede acarrear 
en los servicio.s, se salva en e~ p .Jyectó con' 
sultando un total de 370 empleados' de plan
ta,que son los que normalmente tienen tra
bajo permanente en los puertos, ¡quedando 
sólo para ser· contratados a'quéllos que' re
quieran obras extraordinarias de carácter 
temporal. 

La planta y sualdos que el 'proyecto es
tablece significan eil total un -gasto anual 
de 6.687,750 pesos, que se financia con la 
suma qne consulta el Presupuesto de 1941, 
para el pa.go del pe~sonal de plailta del De
partamento de Obras Marítimas y Con las 
maror'es entradas de la -Cuenta B-2 del Cálcu' 
]0 c1eElltradas 'para el ,próximo año. 

El rendimiento de dicha .cuenta que con
tiene las entradas por explota-ci.ón de los 
Puertos, ha sido calculado para 1941 en 
52.50C',OOO pesos. El' señor Director de este 
seryicio· manifestó y comprobó a Ia Comi
sión fllle dicha Cuenta, por lo recaudado en 
el presente año que alcanza mensual~~entl' 
por término medio a 5.000,000 de pesos, 
tend·rí~:. en ,~l año próximo- un rendimi,?nto 

de 60.0'00,000 de pesos, suma swperior en 
7.5000,000, pesos a la fijada en el Cálculo de 
Entradas para 1941. 

Si a esta última cifra se agregan los 565 
mil 875 pesos, que se consu1tanparael -pa
go del personal de planta en el Presupues
to de Gastos, 8e llega a la conclusión que 
el financiamiento propuesto es más que su
ficiente para cubrir los 6.687,75,0 pesos, que 
importa la nueya planta ele los servicios. 

El proyecto 'co-ntiene, además, dis.po,;i(~ic
nes que dan derecho al personal a di~frutar 
de asignación de alojamiento, quillquel.~io3, 
inclemnización por cambio de residencia, 
viáticos que, _por ser similares a, las de otras 
leyes ... obre sueldos de empleados dependien
tes del .lHinistel:io de Defensa Nacional, es
timamos inoficioso justificar en esta O-POI'
tunidad. 

L'a disposición del artículo transitorio del 
proyecto . tiende a legalizar el traspaso al 
servicio de la Armada, hecho .por decreto, 
de la :Sección 1C0ncesiOll€S Marítimas que 
al~tes figuraba como dependiente del" iDepar
tamento de Obras ¡Marítimas. 

Las l'ol1sidera_cione.s expuestas y las que 
tendrá ~1 bien formularos al señor Senador 
don RIce,doro Ellrique Guzmán, designado 
Ponente, nos l11Uei'ell a recúmendaros Ia 
api"o baci ón del "iguien te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Direcci,ón de Obras l\ia-
. rÍtimas dependerá directamente del Minis

terio, de Defensa N aciOlI al, Subsecretaría 
de Marina. Su sede .será el puerto de Val
paraíso. 

Artículo 2.0 El persona'l de la Dirección 
de Obras :l\1:arítimas, se clasificará -como SÍ" 
gue: 

'a) Personal Técnico. 
b) Personal Administra ti vo. 

71.-iExtraord_-S~n . 

... 
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• 
a) PERSONAL TECNIOO 

N.o de 
Empl.. 
1Directo~, Ingeniero Civil de U. de Ch. 
1 Subdirredor, Ingeniero 'Civil, Jefe de 

Construcciones .. ... '" '.. .,. . .. 
1 Jefe de Explotación '.. '" '" 
1 Ingeniero Civil . ..... '.. ... . .... 
2, Ingenieros lÜivi~es 

2 Ingenieros iGiviaes 
2 Ingenieros lGiviaes 
2 Ing,enieros 
1 Dibujante ... '" . .• o.. ... . ~ . 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.'0 
6.0 
10. 

INSPECCION DE MAQUINAS 

1 Ingeniero Mecánico Jefe ... . ... . 
1 Ingeniero Mecánico .. .,. ... . ... . 
4 IngenierO's Mecánicos... ... . ... . 
1 Ingeniero Mecánico Electricista .. .. 
1 J,efe Maestranza (Va'l'Paraíso) .. 
2 .T efe,s Maestranza .,. ... .,. ... ,. 
4 Dibujante Técnico (1), Electricista (2), 

Jefe de Maestranza (1) .,. ' ....... . 
2 Ayudantes Ingeniero Mecánico .,. 
2 :Maquinistas '" ... .... '.. .,. '" 
2 Carpintel'o~Jefes .,. . .. ' ..... . .. 
2 Oarpinteros J,efes ... " .......... . 
2 Maquinistas.. ... '.. .... . . . .. .. 

2.0 
4.0 
'6.0 
6.0 
7.0 
8.0 

9.0' 
10. 
io. 
10. 
12. 
12. 

Sueldo 

$ 75,000.-

60,000.-
52,500.-
47,250.-
42,750.-
38,250.-
33,750.-
30,00'0.-
18,000.-

$ 47,250.-
38,250.-
30,000.-
30,000.-
26,250.-
22,500.-

2,0,250.-
18,000.-
18,000.-
18,000.-
13,500.-
13,5.00.-

Los Ingenieros Mecáni~os deberán tener título de Ingenieros de la Armada, Ingenie
ro ·l.o de la Marina Mercante Nacional o título ,equivalente de la Escuela de Artes y
Oficios o de la Universidad Técnica Federi c9' Santa María. 

SERVICIO DE NAVEGAOION y ~ANIOBRAS 

1 Inspector de Navegación y Maniobras 
'que deberli ser Capitán de Mta Mar. 
COn cinco años a lo menos, de servicios 
como Práctico en puertos artificia1es. . 2.0 

1 .Tefe de Movilización de Valparaíso . .. 3.0 
2 Jefes ~'[(\vilizaci.6n, Arltofagasta (1), 

San AlItonio (1) . ••••••••• ..:.¡p;a¡ 4.0 
2 Jefes Movilización Iquiqne (1), Puer-

to i\lontt (]) .. ... ... ....... ..... 5.0 
2 Subjefes Movilización, Va"lparaíso (1), 

-San Antonio (1) .. '.. '" ... ...... 5.0 
1 Subjefe Moyilización Antofagasta . ..' 7.0 
2 Jefe Movilización, Co<¡uimbo (1), Ta 1-

cahuano (1) .. ..... ... ... '" 8.0 

$ -17,250.-
42,750.-

38.250.-

33,750.-

33.750.-
26,250\--

22,500.-
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b) PERSONAL ADMINISTRATIVO - , 

6 Administradores de Puertos, Valparaí-
so' (1) , Antofagasta (1) , San Antonio 
(1), Jefe de Contabilidad (1) Inspec' 
toves Visitadores (.2) " . " . ' .. ., . 

4 Administradores de Puertos, Iquilque, 
(1) , Talcahuano (1) , Valdivia (1) , 
Puerto Montt (1) ... 0'0 • .. , " . · . 

2 Administradores de Puertos, Coquimbo 
(1), Punta Arenas (1) ... . .... 

1 Administrador de Puerto, Arica '" . 
3 Ofi,ciales .. . .. . .... . ..... .. . . .. 
1 Oficial de tramitaciones En Santiago 
7 Oficiáles o •••• .. . 

10 Oficiales o., • ... .... . . .. " . .. . 
10 Oficialesl o,, • .. . . .. .. . ., ;, .. 
1'2 Oficiales .. . .. . " . " .. . . . . . . · . 
15 OficiaIes .' . " . ' .. • o'' " . 
20 OficiaIes . . ., . " . . .. 
20 Oficiales . . .' . " . . .. . . ... . 
25 Oficia:l'es ... . ... .... . 
30 Oficiales o.· .. . .. . . . . . . · . 
40 Oficiales .. .. . . .... " . .. . · . 
00 Oficia1les " .. . . . .. ., . . .. " . .. . 
1 Oficial Ayudante, tramitación en San-

tiago . . . , . " . .... . " . . .. 
64 Oficiales ... .. . 

Artículo 3.0 El personal de planta casa' 
do o viudo COn hijos, que no· recibiera ha
bitación fiscal, gozará de una asignación 
equivalente ál 15 por ciento de su sueldo. 
Se entiende por habitación fisc.a~, aquélla 
en que el be~ef;ciado pueda residir con su 
familia. 

Artículo 4.0 El personal de :planta ten
drá derecho a un s·obresueldo de 5 por cien' 
to por cada 5 años de servicios en la Admi
nistración Pública. Este beneficio no podrá 
exceder del 20 Ipor ciento· del sueldo. El so' 
bresueldo será eonsideraclo como sueldo pa' 
ra todos los dectos legales. . 

Artículo 5.0 El personal de la Dirección 
de Obras Marítimasl de 'planta o a contrata, 
podrá ser destinado por el Director, a cual
quier punto de l,a República, donde sean ne' 
ce,sarios sus servicies. 

El persona,] ca,sado o viudo con hijos. que 
por ese motivo está obligado a cambiar de 
residencia en forma no transitoria. tendrá 

2.0 $ 47;250.-

3.0 42,750.-

5.0 83,750.-
6.0 30,000.-
4.0 38,250.~ 

5.0 33,750.-
5.0 33,750.-
6.0 30,000.-

, 7,0 26,250.-
S.O 22,500.-
9.0 20,250.-
10. • 18,000.-
11. 15,750.-
12. 13,500.-
13. 12,7'50.-
14. 1:2,000.-
15. 11,250.-

'16 . 10,5000.-
16. 10,500.-

derecho a una indemnizaci.ón e'quivalente a 
un mes de sueldO'. Esta indemnizaci.¡),fl se 
reducirá a la mitad, tr-atándose de emplea' 
dos so-lteros o viudos sin hijos. 

Articulo 6.0 Al perslO'llal qUe por recibir 
nueva destinación o comisión que no fuere 
transitoria, de ha cambiar de residencia se 
le.podrá anticipar una suma equivalente a 
nno o do'.'; mes'es d~ sueldo,_ el 'que le slerá 
deiScQl1tado en diez o veinte mensualidades, 
res:pe·ctivamente. Esos anti'cipos deberán, 
en todo 'caso garantizarse 'Con fia'llza de su
pervivencia. 

ALrti'cUllo ~7.0 Ell pers'o·nal ¡que s,e traslade 
al extranjero en -cumplimiento de una 'co' 
misión transitoria, no devengará viáticos 
mientras -permanezca fuera del .país, pero 
tendrá derecho a que Su sueldo fijo le sea 
abo·nado sobre Ja base de la unidad mone
taria establecida por el decr,eto 'ley número 
606, de:?4 de octubre de 19'26. 

Artícu]IO 8.0 El :p-ersonal de planta y a 
/ 
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contrata ¡que en el desempeño de 'comisión . , 
del servicio tenga que permanecer fuera del 
lugar de su residencia, sin que se le pro
p()rcione ranc,ho ni habitación fiscal, ten
drá derecho, mientras dure su comisión, a 
los' siguientes viáticos diarios: 

Dei grado 2.00 mayor... . ... $ 100.-
80.-
60.-
50.-
40.-

Dei grado 3.0 al 5.0 '" ... .. 
Del grado 6.0'al 10 . .. . ..... . 
Del grado 11 al 15 .. '" . 
Del grado 16 o menor '" ... 

Artículo 9.0 La designación de; perso'nal 
a que se refiere la presente ley ~- de aquél 
que sea necesario ,contratar anmllmente,lo 
hará el Presidente de la Repúbl:ca, a ,pro' 
puesta del Director de Obras M ~rítiJhas. 

Artículo 10. El mayor gasto q '.le d,eman
de la presenteo:ley, se imputará a las sumas 
,que consulta el Presupuesto de 1941, para 
el pago del personal de ¡planta elel Depar' 
tamento de Obras Marítimas y a las mayo' 
res entra;das de la cuenta B-2 del Cálculo 
de Entradas para 19:4l. 

Artículo 11. Las pensiones de jubila
ción o de retiro de que dislfruta el pers')nal 
comprendido en la presente ley, ser(m "onr 
patibles con los sueldos en la siguiente for
ma: 

Grado de la escala a que 
corresponde el sueldo 

1.0 o· más 
2.0 . , . ... 
3.0 
4:0 ... . ..... 
5.0 .' . .. . . .. 
6.0 . , ," ..... ., . 
7.0 .. . " . ., . 
8.()-y 9.0 . . .. 
10 Y 11 . . . ' . . .. 
12 o menos .. 

. % de rebaja so
lrra ~a pe,ns~ón 

50% 
40% 
3571, 
3'00/0 
25% 

.. . 20% 
15% 
10% 

.. 5% 
0% 

ArtíCllll0 12. El personal en retiro de la 
Armada de la ex Dirección del T~rritorio 
Marítimo o de la Dirección del Litoral y de 
la Marina Mercante 'que preste servicios en 
la Dirección de Obras Marítimos, se regirá 
para los efectos de sus d'erechos a r'etiro, 
montepío y demás beneficios ,que acuerdan 
las leyes pertinentes, por las disposiciones 

del Decreto' Supremo número 6510, de 30. de 
abril de 1934, que refundió la ley número 
5,235, de 31 de agos1to de 1933, con la ley 
número 5,422, de 21 de febrero de 1934. 

Artículo 13. Para los efectos de la jubila
ción, la Caja ele Empleados Públicos y Pe- . 
riodistas, reconocerá al personal de Eniplea
dos de la Dirección de Obras Marítimas, los 
años servid,os con anterioridad a la fecha de 
ingreso al régimen ,~e previsión de la men
CiOllada Caja. Si no hU'bieran hecho las im
posicio·nes corre9pondientes, enterarán éstas 
en la Caja 'con un descuento adicional de 2 
por ciento del sueldo o ele ia jubilación" () 
montepío ele 'que gozan los beneficiarios. 

Artículo 14. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial" y desde, 
esa fecha quedar'án derogados el De,creto con 
fuerza de ley número 2591, de 30 de diciem
bre de 19'27, y cualquiera otra disposición le
gal que fuere contraria a esta ley. 

Artículo transitorio 

Traspásase a la rplanta de empleados civi
les de la Armada el cargo de jefe de la Sec
ción Concesiones lVIarítimasque figuraba en 
la planta del personal del Departamento de 
Obras l\Iarítimas". 

Sala de la Oomisión, a 26 de diciembre de 
]940. - 'E. BravoO. - E" E. Guzmán. -
A. Bórquez. - No acepto los aumentos so
bre los sueldos qUe figuran en el mensaje, 
con la sola ex'cepción de,los cargos de Direc
tor y Subdirector, Ignacio Urrutia M. 

ANEXO 

. Texto del decreto número, 6510, de 30 de 
abril de'19,34, que se cita en el artículo 12 
del proyecto. 

DECRETO: 

'l'én.!:'ase como texto refundido y oficial 
de las leyes númerüs 5,235 de 31 de agosto 
de 1933, Y '5,422 de 21 de febrero de 1934, el 
siguiente: 

"Artículo, 1.0 (10 de la ley ~lúmero 5.422). 
Concédese a los que des'empeñen a ,la fecha 
de la promulgación de la presente ley o ha
yan desempeñado COn poslÍerioridad a la fe-
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cha de la promulgación de la ley número 
4,758, de 3 de enero de 19:30, los cargos 
de gobernadores o subdelegados marítimos, 
ayudantes o prácticos de bahías :0 canáles, 
los beneficios de pensión de retiro' y mon
tepío o de desahucio y la ayuda para gas
tos de funerales que concede al personal de 
las Pnerzas Armadas y a los asignatarios 
1~'ítilll()S de éste, el decreto supremo C~lll 
fuerza de ley número 3,743, de 26 de di-

'ciembre de 1927, (1), quedando afectos a 
la Caja de Retiro y Montepío del Ejército 
y Armada, en la 'que deberállefectuar las 
imposiciones 'que correspondan_ 

Artículo 2.0 (2.0 lle la ley 11úmero 5,422). 
Las pell'liones de retiro del personal a que 
se refiere el artículo anterio,r, séráll liqui
dada,s s'obre Iabase del,mon'to del último 
sueldo del puesto que legalmente se haya 
desempeñado y de acuerdo COn la tabla de 
porcultaje (lUeestablece el artíeuk 30 del 
decreto supremo COn fuerza de ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927, salvo que 
se trate de persona] en retiro de la 'Armada; 
en cuyo caso la prnsi.6n s'erá liquidada rn la 
forma prescrita por rl inciso segundo del 
artíc,tlo 5.0. 

No obstante 10 dis'puesto fn el inciso an
terior, sólo tendl'ú derecho a pensión de 
retire, el personal en servicio en la'3 Gober
naciones :\larítimas a la lJl'omulgneión de 
esta ley, que ,:'e encuentre en los CJSOS ('on
temlllado·s en lo, al't!cnlos 33 y 34 del de
creto an tr::; mencionado. 

En todo caso, al ser reincorporado el per
sonal que se hubierE' retirado del servicio, 
recuperar;Í los derechos que aeuerda esta 
levo -

"Artículo 3.0 (3.0 de Ya ley número 5.422). 
IJa Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas entregará a la ,Caja dé Retiro 
y l\lontepío del Ejército y de la Armada. 
la totalidad de las imposiciones que en con
fo·rmielad al artículo 15 de la ley número 
4,75·8, de 3 de enero de 1930, hubiere en 
ella' impuesto el personal a que se refiere e'l 
articulo 1.0 de esta ley. 

Artículo 4.0 (4.0 de la ley número 5,422). 
El ¡personal 'que s·e encuentre en servicio a 
la fecha de la .p'ro'lllulgación de esta ley en 
las Gobernacione" y Subdelegaciones }Ola
rítimas, se.guirá teniendo un descuento de 
10 por ciento sobre su sueldo o pensión de 

retiro que en el futuro le corresponda pa~ 
ra la Caja de Retiro y Montepío del.Ejér
cito y Armada, en vez del 8 por .ciento que 
establece la -ley orgánica de ésta. 

El personal 'que ingrese a la planta de laSl 
Gobernacio'lles o • Subdelegaciones Maríti
mas COn posterioridad a la promulgación 
de la presente ley, 'que no goce de pensión 
de retIro y que no pertenezca al personal en 
servicio activo. de las institucio·nes arma
das, ,quedará comprendido en '],08 beneficios 
que ~cuerda 21 Decreto Supremo. COn fuer
za de ley número 1,340 bis, de 6 ele agosto 
de HJ3>O, debiendo, efectuar en la Caja de 
Empleados ¡Públicos y Periodistas, las im
posiciolle~que le corresponda. 

El personal que ingrese a la planta de 
las Gobernaciones y Subdelegaciolles Ma
rítimas con post.erioridad a la p~omulga
ción de la presente ley y que goce de pen
i,ión de retiro, quedará afecto, en cuanto 
a sus lluevos servicios, a ~s beneficios de 
la Caja de Retiro y Montepío del Ejército 
y de la Armada, .en la que _ deberá efectuar 
las imposiciones que le c¿rresponda de 
,l;cuerdo con la ley orgánica de dicha ins
titución. Los nuevos servicios a que se re
fiere el preceptQ anterior, serán computa
bles para la obtención de una nuev,a cédu
la ele retiro y para el otorgamiento del 
montepío a que hubiere lugar. Estas -pen
siones se liquidarán, respectivamente, de 
acuerdo con el procedimiento queestaGle
ce el inciso 2.0 del artículo fJ.o yel incisO' 
2'0 elel artículo 6.0, siempre que el retiro 
sea procedente, de -acuerdo cOn los artícu
los 33 o 34 del decreto con fuerza de ley 
X.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Las pensiones de montepío del personal 
a que se refieren los incisos 1.0 y 3.0 de 
este artículo, quedarán' afectas al descuen
to que establece el artículo 63 del decretO' 
con fuerza de ley N.o 3,743; de 2,6 de di
ciembre de 1927. 

.AJrtícul05.0 (5-0 de la ley N.O 5,422).
El personal compr.endido en el artículo 1.0, 
tendrá derecho, para los efectos del reti~ 
ro, a que se le compute todo el tiempo 
servido, ya sea en la Armada oen las Go
hernaciones y Subde.Jegaciones Marítimas, 
como alumnos de la Escuela de Pilotines, 
en':tbarcados en viaje de instrucción por or-
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den del Supremo Gdbiero o como Oficiales 
de la Marina Mercante Nacional, sin per
juicio de los abonos qU¡e pOr otros servicios 
corresponda en conformidad al" decreto su
premocon fuerza de ley N.o 3,743, de 2;6 
de diciembre de 19'27. be estos servicios, 
solamente los prestados en la Armada, en 

. empleos de actividad y los prestados en 
las Gobernaciones y Subdelegaciones Ma
rítimas, serán computables. p,ara los efec· 
tos del desahucio. 

Al personal en retiro de la Armada que 
seencuentoo comprendido en el ,artícu~o 

1.0, esté" o no en servicio ,en las Goberna
dones y Subdelega,ciones Marítimas a la 
fecha de la promulgación de esta ley, y 
que t~nga derecho al abono de servicios en 
conformidad al inúso anterior, se le expe
dirá nueva cédula de retiro c,omputadas 
sobre la base del sueldo del último em
pleo que legalmente haya desempeñado en 
las Gobernacion~ y Subdelegaciones Ma
rítimas, o del que hubiere goz,ado a la f,e>
cha de su ,anterior retiro de la Armada, 
si éste fuera mayor, de acuerdo con la ta
bla del artículo 30 del decreto con fuerza 
de ley N·o 3,743, de 2161, de diciembre de 
1927, salvo que su anterior retiro se haya 
concedido de acuerdo ,con la tabla cones
pondiente al decreto N.O '6100, de 14 de oc
tubre de 1925" o' el inte-resado Se encuen
tre comprendido en. el artículo 67 del de
creto con fuerza, de ley antes mencionado, 
en cuyo caso la nueva pensión s,e liquida
rá de acuerdo COn estas disposiciones. 

Si este personal hubiere recibido desa
hucio del Estado, deberá devolv.erlo' me
diante un descuento mensual del 10 por 
ciento de la pensión que obtenga. 

Artículo 6.0 ,(6.0 de la Jey5l,~22). _ 
Concédese, s,egún corresponda, los derechos 
que confieren los articulos 6'0, 49, 50 y 55 
del decreto supremo COn fuerza de ley N,o 
3,743, de 26 de diciembre de 19,27, a los 
asignatarios legítimos de los funcionarios 
a que se refiere el artículo 1.0 de esta ley 
que, por haber fallecido con anterioridad 
a la vigencia de la misma, no alcanzaren 
a acogerse al retiro que ella les concede. 

Si estos asignatarios estuvieren gozando 
de montepío, sólo tendrán derecho al au
mento del mismo, mediante el alJOno de los 

años servidos a' que hubieren tenido dere
cho en conformidad a esta ley, siempre 
que estos abonos no estuvierkn ya conside" 
rado's en el montepío de que ,estén gozan
do. Estos aumentos se fijarán sobre la ba
se del último sueldo del puesto que haya 
desempeñado el causante en las Goberu8,
ciones o Subdelegaciones Marítimas, o del 
sueldo, si fuere mayor, que se tuvo co~ 
base para otorgar el primer montepío. 

S.erán aplicables a estos montepíos los 
descuentos y las disposiciones generales o 
complementarias que para adquirirlos, fi
jarles, acrec€ntarlos o ,cesar en ellos pres· 
cribe el aecreto supremo con fUerza de ley 
N.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Artíoulo 7'0 (6.0 de la ley N.O 5,235,).
Derógase él artículo 15 de la ley ~.o 4,758, 
de 3 de enero de 1930, y toda otra dispo
sición contraria a la presente ley. 

Artículo 8.0 (8.0' de la ley N.o 5,422).
Los beneficios de esta ley para los efectos 
de acoglerse a una nueva cédúla de retiro, 
serán también extensivos al personal reti
rado de la Armada en servicio, en oficinas 
o reparticiones dependientes del lVIinisterio 
me Defens,a Nacional, debiendo computár
sele ademá,s del tiempo estipulado en gU 

cédula de retiro, el de los servicios presta
dos posteriormente a se retiro, len empleos 
de planta o contrata, debiendo observarse 
el procedimiento que establece el artículo 
5'0, inciso 2.0 

Cuando, en conformidad a este artículo, 
deban abonarse servicios respecto" de lbs 
cuales no se hayan efectuado imposiciones 
a la Caja de Retiro del Ejército y Armada, 
se deberá aplicar stfbre las pensiones de 
reti~o o montepío que procedan, según co
rresponda, un descuento adieional de 2 por 
ciento, hasta completar el monto de las im
posiciones que por dichos ~ervicios hubiere 
correspondido hasta su total .entero. 

ILos jefes y oficiales retirados del Ejér
cito y de la Armada Nacional, con más de 
treinta años de servicios y que posterior
mente a su retiro hayan prestado opres
ten sus servicios en oficinas o reparticio
nes dependientes del Ministerio de Defen
sa Nacional, podrán acogerse a una nue
va ,cédula de retiro, a base de su último 
empleo, o cOn el sueldo en actual vigencia 
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.correspondiente al empleo de su retiro. 
Artículo 9.0 (7.0 de la ley N.o 5,422).

:{.;as disposidones de la presente ley, a 
excepción die la consignada en el artí.culo 
6'0, se consider,arán incorporadas a la ley 
N.o 5,235, para los e.fectos de su vig,encia, 
pOr ser aclaratorias del alcance de la mis" 
ma. 

Artículo lQ. (7.0 de la ley 5,235).- La 
ley N.o 5,235 empezará a f1egir desde la 
fe·cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Artículo 11. (9.0 de la' ley 5,422).- La 
disposición del artículo 6.0 de la presente 
ley empezará a regir a contar desde· la 
promulgación de la ley N.O 5,422, que lo 
será desde la fecha de su publicación 'en 
el "Diario Oficial". . 

Artículo 12· (10 de la ley N.o 5,422) .
Autórízase al Presidente de la República 
para redactar en un solo texto las disposi
ciones que quedan vigentes de la ley N.O 
5,235, y las que se contienen en' la pres'Cn
te ley N .. o '5,422. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, 
publíquese e insértese en el Boletín de Le
yes y Decretos del Gobierno.- Alessandrt. 

~ -Emilio Bello. 

6'0 De la siguiente preslentadón d.e don 
Armando R()I~selotMujica: 

"Armando Rosselot Mujica, abogado de 
dOn Roberto Buz'eta Herazo, ·en la acusa
ción deducida por é,ste en contra del In
tendente de Santiago, don Ramón Vergára 
Montero, a usted respetuosamente digo: 

Con el objeto de que la Honorable Cá
mara pueda imponerse con toda clase de 
detalles dé todos los antec,edent,es que exis
ten en el caso que fundamenta la ,acusa
ción dirigida en contra del Intendente de 
la Provincia de Santiago, don Ramón Ver
gara :\Iontero, v!engo en acompañar copia 
simple del informe ~xpedido por el Con
sejo de Defensa Fiscal al ser requerida su 
opinión por el señor MÜlistro' del Interior, 
.con motivo·' de una reclamación que enta
bló mi cliente en contra del Intendente de 
Santiago. señor Vergara. 

Ha;:!'o 110tar a la Iltma. Cámara que, a 
pesar d,' CJ.l~,e y8 hace mucho más de dos 

meses que se entabló esta reclamación, ella 
no ha sido resuelta por ese Ministerio, ni 
el señor Intendente ha tomado ninguna 
medi!la en contrario, a pesar de que todos 
los organismos responsablJes en esta mate
ria, que tienen algún conocimiento denues
tra ley, le han manifestado que no ha po
dido hacer lo que hizo y que aún man
tiene. 

Por tal~~O, al señor Presiruente de la Cá
mara de Senadores ruego: que para todos 
los' efectos a que haya lugar tenga presen
te el informe que a esta solicitud acompa
ño y lo que en ella expongo". 

DEBATE 

Primera Hora 

\ 

-Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., 
con la presencia en la, Sala de 14 señores 
Senadore's . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dies, se abre. la sesión. 
. El acta de la sesión 3:4. a, en 27 de di
ciembre, aprobada. • 

El acta de la sesión 35. a, en 27 de diciem
bre,queda a disposición de ~os señores Se

, nadores. 
Se ya a dar cuentacle los asuntos que han 

llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da le·ctura a la 

Cuenta. 

INCIDENTES 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
la Hora de Incidentes tiene la palabra el 
honorable señor Errázuriz. 

El señor Wa1ker. - Me atrevería a pedir 
a mi honorable colega me cediera la paia
bra por algunos minutos. 

El señor Errázuriz. - Con el mayor agra
do, señor Senador. 

El señor· Cruchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra el honorable señor Walker, 
coú la veriia -del honorable señor Errázuriz . 

• 
CENSURA DE LA PRENSA 

El señor Walker. -'- .señor Presidente, 
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parece que el Gobierno se- hubiese prppues
to no dejar transcurrir una sola ,quincena 
sin cometer un error o una argitrariedad 
graves. 

Como 10 ha recordado en estos días un 
diario -de Iz,quierda, este Gobierno ascen
dió al 'Poder en las más favorables, condi
ciones para realizar su misión, ya ,que es
taba sustentado por fuerzas populares bien 
organi~adas y 'que habían puesto su fe y sus 
esperanzas en' las promesas de todo orden 
que se les hicieron durante la campaña pre
sidencial. 

N o me pro'pongo en esta oportunidad ha
cer la ,historia, a un tiempo trágica y pinto
resca, de, las omisi9nes, de los errores, de 
la., irregularidades ,administrativas sin san
ción, de los atropellos a la Constitución y 
a la ley y de las muestras de debilidad y 
de falta de rUI~bos que ,han caracterizado 
la gestión gubernativa iniciada en 1938. 

Pero las medidas recientes del Minis
tro del Interior, me oblÍg'an a considerar 
siquiera uno de lo::; puntos contenidos en 
el programa conque el Frente Popular so
licitó la confianza pública aquel añ{). 

Prometió la derogación inmediata o la' 
no ~plic~ción de las Ílamadas leyes repre
sivas, o sea, de las 'que sancionaban los abu
sos de la 'publicidad y las actividade, con
tra la seguridad interior del Estado. 

Sin embargo, ni por iniciativa del Ejecu
tivo ni por iniciativa parlamentari9, se ha 
pedido :que se derogue o se atenúe algún 
precepto legal 'que se l'elacione con eso, ma
terias, Por el contrario, no contento el Go
bierno con el uso de f'acultades 'que eran 
motejadas de draconianas y de viola toria" 
de la libertad, se han cometido los m~yo
res excesos para torcer y adulterar las pa
labras y el espíritu de nuestras leyes polí
ticas e impedir el ejercicio de las garan
tías constitucionales más preciadas en un 
p9ís civilizado. 

Un día se conculca la libertad illdividuál 
en la persona de un eminente servidor pú
blico, impidiéndole la entrada a nuestro te
rritorio, o sea, aplicándole una pena que 
sólo p1l>eden imponer los Tr,ibunales de Jus-

• ticia. Y el delito 'que se castiga no es otro 
que el haber' sido ese e.,tadista el contendor 
del Presidente de la República en la elec-

ción 'Presidencial, hecho 'que ,en cualquier 
país daría motivo a' especiales muestras de 
caballerosidad e hidalguía. 

!Se priva, en seguida, a la oposición, de! 
derec'ho de 'emitir, sin censura previa, sus 
Opll1lOneS p{)r la radio, y, en cambio,' se 
arrog.a el Gobierno la' facultad de obligar 
a las empresas particulares radio difusoras 
a transmit,ir, 'sin límite de t!e~p6, ras 'más, 
envenenad~s diatribas contra los 'que no 
piensen como él. 

Otro día se suspende el transporte por los 
servicios públicos de ICorreos y de _Ferroca
rriles de los diarios de oposición, para lo 
cual se atropellan los. preceptos constitucio
nales y lega,les sobre la materia y se -pre
tende, durante varios días a'Plicar disposi
ciones extrañas a ella. 

En otra oportunidad amanecen clausura
dos esos mismos diarios de la {)posicióri y 
se 'les mantiene así durante tres días. para 
preparar un golpe revolucionario, planea
do en las propias esferas de la Moneda '! 
conjuI"ado. gracias a la acción patriótica 
mancomunada de la o'P{)sición y de uno de 
los partid~s de Gobierno. 

Se cele'bran comicios electorales extraor
dÍnarios y se atropella el derecho de Jos ciu- ,. 
dadanos de acercarse a las meS9S y de "Mar 
libremente, dándose facilidades a la s turbas 
para qu"e atemoricen, .golpeen y hieran a los 
electores, sin temor ~ represiones ni a san
ciones de ninguna especie. , 

Ante esa gravísima 'situación, que anun
ciaba la agonia de la libertad electoral y 
del sistema democrático de .Gobierno, no cu
po a la oposición -otra cosa que la que hizo: 
resolver no volver a actuar de comparsas 
en una nueva mascaradla electoral. 

y el ,senado hubo de cumplir su deber de 
aceptar: una acusación constituciolul con
tra el :Ministro responsable de esos hechos 
y destituírlo de su> funciones. 

Recuerdo estas incidencias t.an' -recien
tes, porque de ellas fluye una preplllta: 
ante Jét abstención elect~ral resuelt'1, por 
motiV{lS de" verdadera fuerza mayor, por 
los partidos Conservador y Libéral; ante la 
declaración de culpabilidad de un Ministro 
de Estado hecha por e,te alto cuerpo, en 
cnmplimiento de precepto,s constitu(liongl
les ~- en defensa de la libre generación de 
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los PDderes Públicos, ¡, qué procedia hacer al de su orden a la policía de censurar la pren-
designarse el nuevo Jefe del Gabinete? sa. 

En cual'quier país, en 'que los sucesos po- En efecto, sería absurdo suponer que ha-
lítico', produjeran consecuencias lógicas; en bla en serio un Ministro, 'que es todavía abo
c,uaLquier país en ,que la desorientación y el gado, cuando d'ice 'que tiene facultad para 
confusionismo, por no darles otrDs nom- establecer la censura de la prensa a virtud
bres, no llegaran a los extremos 'que esta' del artículo 2. o de la ley número 6,180,que 
mos palpando entre 11osotros, lo natural y se limita a definir la función sDcial que 
lo conforme a la conyeniencila pública ha- corresponde a los servidores de Investiga
brÍa sido la designación, como sucesora del ciones dentro de nuestros rodajes adminis
,Ministro removidD, de una personalidad trativos. 
nacional, cuyo nombre y cuyo pasado 'hu- Xo es lfcitoatribuir a un Gobierno el 
9iesen producido, por sí solos, una sensa' ignorar ,que, cuaIquiera que sea el objeto 
ción de confianza general, ~edativa en los y alcance de 'un artículD de una ley, !lri' 
ardores de la lucha. man ell las instituciones de todos los país?s 

PerD no se ¡quiso tomar el camino de la organizados los manda tos de la C)onstitu
cordura, ,que era también el que conducÍ'i ción y, en seguida las leyes especiales sob:re _ 
a la propia tranquilidad del Gobierno. la materia de ,que se trate y' no las leye<; so· 

~ y qué hizo el nuevo Ministro del Inte· ore materias diferentes. 
rior, señor Olavarría ? Y hasta un colegial sabe que la Consti-

Comenzó por declarar al país lo sigui en- tución de Chile e'stablece entre las garan
te: "El Ejecutivo adoptará tDdas las me, tías públicas más fundamentales "la liber
didasque sean necesarias para que, den- bd de emitir, sin censura previa, lasopinio' 
t ro de su propósito sincero y absoluto de dar ne; de pal-a bra {) por escrito, por medio de 
~:;>lenas garantías ele~torales, se celebren los la prensa o en cualquiera otra forma, sin 
·rrrx:ilflos comicios dentro de la mayor C{)- perjuicio de responder de los delitos y abu-
1'l'{C":C'iÓll" . ' sos ,que socomentan en ei ejercicio de e<¡a 

J,':n cl mismo momento quiso el 2\Iinistro libertad, en la forma y casos determinildoG 
l~a¡' dos pruebas objetivas y pa'lpables de p01' la ley". 
,m propósito sincero y absoluto de dar "pIe- ~\l1ol'a bien, las leyes sobre la materia nO 
nas garantías e'lcctorales", y al efecto, se ha1thecho sino que reproducir e,e mismo 
,.;0] da rizó con la actitud de su predecesor eOllcepto. 
en la elcc.ción de Valparaíso y Aconcagua Dicc el deereto ley número 425, sobre 
y ordenó a la policía que se encargara de acusos de pu blicídad, en su artículo 1. o: 
"evitar publicaciones" que lDs señores detec- "La publicación de las opiniones por la im
tive.s consideraran "contrarias al orden,!1 prauta y, en general, la transmisión públi
la ~utoridad, a la economía y, a los intere, ca y por cualquier medio dé la palabra, oral 
",cs generales de la nación". i Así se daba o escrita, no está sujeta a autorizaciÓn ni 
sensación de confianza en la' plena libertad censura previa alguna. 
electoral. .. ! . El a huso de este derecho sólo puede cas-

Yo no tengo el honor de COnDcer perso" tigarse I'n los casos y formas señalados ~n 
nillmente al señor Ministro del Interior; la presente ley". 
pero, a juz,gar por sus declaraciones y sus TampocD puede ignorar el Ministro del 
actos, cuentan las letras nacionales con un Interior 'que, deliberadamente, ,quiso el le' 
humorista que· nada tiene que envidiar ~'1 gislador impedir ,que el Ejecutivo adoptara 
un Mark Twain, a Un Bernard S:ha,v D a medidas restrictiva~ del dere0ho de emiti::', 
un Larrá. sin censura preyia, opiniones por l~ prensa. 

No sólo se revela como tal el señor 01a7 Recordé en otra oportunidad que al di s-
varría en sus aplicaciones del concepto de cutirse el proyecto de ley sobre Seguridad 
libertad electoral, "sincero y absoluto", se- Interior dal Eptado, la mayoría de Derecha 
gún sus p'ala.bras, sino que lo 'es especialmen' del Senado, que apoyaba al Gobierno, re-

te cuando explica los fundamentDs jurídicos C'hazó la idea del proyecto de facultar al 

• 
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. Gobierno para tomar, en ciertos casos, me
didas centra la prensa, y aceptó mis indica-

·ciones tendientes a entregar esta cuestión, 
€xclusivamente, a los Tribunales de J usti' 
ciá. Esto es lo Ique manda la ley número 
'6,02'6, que, por tanto, no autoriza en parté 
alguna la censura previa, ,que, cón tanta 
arbitrariedad y desprecio por la opinión 
pública, acaba de implantar el Gobierno. 

La ley número 6,180, inv'ocada p-or el Re
ñor ::\linistro del Interior, no forma parte 
de la legislación sobre abusos de la publi
cidad, ni menciona siquiera esta materia. 
Tiene por objeto -org,anizar la Dirección de 
Investigaciones, cuyas funciones se definen 
en el artículo 2. -o, en la misma forma en 
que las define .el derecho administrativo. 
Dice ese artículo: "'Corresponde al Servi
cio de Investigaciones velar por la tranqui-· 
lidad pública, previniendo o evitando la 
perpetración de hechos delictuosos y actos 
atentatorios cQntra la estabilidad de los or
ganismos fundamentales del Estado, dar 
cumplimiento a Las órdenes emanadas de las 
autoridades judiciales y lldministrativas, 
etc. " 

& Cómo es posible decir en serio, si se tie
ne mediano respetG por la cultura del. país, 
que en el precepto copiado está contenida 
la fa'cultad de censura previa de la prensa ~ 

¿ Ignora acaso el G-obiernoque el artícu
lo 4: _ o de nuestra Constitución prohibe que 
cualquierá persona o magistratura se'atribu
ya. "ni aun ,a pretexto de ciIlcunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos 
que los 'que expresamente se les 'hayan cOn
ferid-o por las leyes", y que, en el presente 
caso, no sólo la ley "que se' invoca, sino que 
ningmH otra ley autoriza expresamente pa
ra censurar la prensa, sino que, por el con
trario, Ila propia 'Constitución y las leyes 
espedales sobre la materia 'prohiben expre· 
samente ha,cerlo ~ 

SiendD así, ¿ CÓlPo puede abusarse en for
ma tan temeraria de 11 credulidad y de la 
ignorancia de una parte de la opinión pú
blica -? 

Se ha pretendido desvirtuar el carácter 
y'las verdaderas finalidades de la orden mi
nisterial sobre cen,ura .a la .;prensa inclu
yendo, en sus efectos al diario comunista, 
como si 'esta circunstancia bastara para con-

. vertir 10 arbitrario en legal y como si. una 
medida aislad,a tuviese ,alguna. iiJ.fluencia 
para res-olver el grave y complejo problema 
que suscita aquella secta. 

Para ,co~batír el comunismo, no es ne-, 
cesario ni es lícito atropellar las leyes, si
no todo lo contrario': cump[irlas. 

y si las ,a'ctuales no son suficientes con 
ese Dbjeto, apóyense las .iniciativas legisla
tivas ,pendientes o promuévanse otras nue
vas; pero no se destruyan nuestras insti
tuciones so pretexto de defenderlas. 

N o es la carencia de leyes la necesidad 
que má, se' ha~e sentir en esta materia. 

Lo premioso y fundamental es que el Go·· 
bierno se resuelva a retirar el favor que 
dispensa a la ,s8CIción ,chilena de la Inter
nacionall CDmunista. Eso es lo que pide y 
anhela la gr,an mayoría de los chilenos. Es\)" 
es la medida más urgente p.ara pro,curar sal
yar al país del abism~ a 'que se le está lle- . 
vando. 

No se ha debido a falta de leyes, sino al 
fa voritismo oficial y i las com pllacencias 
oportunistas de Il-os partidos de G9bierno la 
penetración asombrosa que ha alcanzado el 
comunismo en la educación pública, en la 
administra'ción, en las industrias, en !la a,gri
cultura, en las faenas salitreras, mineras y 
marítimas y en todas las actividades nacio
nales. 

No es la 'censura real o laparente de algu
nas edi'ciones del diario comuni'lta 'que in
iurien -a uno de los Ministros de Estado, el 
~edio de contener el,avan'ce victorioso de 
ese partido y de evitar los males 'que ha 
causado y seguirá causando a la República. 
Eso seda comO 'hacede Icosquiflas a un éle
fante. 

Aun considero 'que debe dar las gracias 
ese partido al Ejecutivo, si a eso se limita, 
como se ha limitado hasta este momento, la 
ac'ción preventiva y represiva del señor Mi
nistro del Interior. Bien valle la 'pena al 
comunismo .internaci'onaI 'poner cara alegre 
ante la medida .adDptada, si, al mismo tiem
po, se le conservan intactas sus posiciones de 
todo orden; si se le permite continuar su 
(O bT'a disociadora en el campo, en Ja fá bri
ca, en la salitrera, en la mina, en el ferro
earril.211 el barco mercante y de guerra, en 
el cuartel, en la escuela y ha,ta en la Mo-

• 
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neda-; si se le tolera seguir convirtiendo los 
sindicatos obreros en herramientas revolu
cionarias y convocando públicamente a sus 
afiliados a formar los cuadros de las mili
cias destinadas a apoderarse del Gobierno 
del país y a implantar la dictadura mosco
vita. 

El ,atropeHo reciente a la libertad de 
prensa no es sino un nuevo fruto de la ten
denCia a la arbitrariedad 'y del menospre
cio de las· garantías ,constitucionales y del 
orde~ jurídico, que han caracterizado los 
actos del Gobierno y que tuvieron su culmi
nación en la vergonzos'a jornada electoral 
de v' alparaís-o y Aconcagua. 

¡, Podremos esperar un cambio de rum
bos en el año 'que se inicia? 

No abrig'o esa esperanza. Para enmendar 
el rumb(), se necesitaría un ,cambio funda
mentall en el ,concepto de la función de Go
bierno y se necesitaría la comprensión de 
que es preciso abordar ,con desinterés, con. 
elevación de miras, sin odios ni pasiones, 
con patriotismo, c{)n energía los problemas 
económicos, sociales y' políticos de la hora 
actual. Entretanto, vemos ,que se prefiere 
vivir al día, sin orenta'ción, como barco al 
garete, y en vez de soluciones generales que 
revelen llQición de la autoridad y propósitos 
de atender a los intereses generales del paí5 
y de conquistar Ila confianza pública, se pre
fierelt las alcaldadas pueblerinas, como es 
la que ha moti va,do mis observaciones. 

Hace pocos días - leíamos en ,los diarios 
que la .:\1:isión Británica que nos ha visi
tado declaraha con orgullo a los' periodis- . 
tas 'que, en su país, no obstante la anormal 
situación que provoca la guerra, se mante
nía inta'cta la libertad de ,la prensa. Y en 
otra columna de lus mismos diarios, leía
mos con rubor el úkase de nuestro Gobier
no, que !Ordena a la, poQicia impedir las 
publicaciones de prensa 'que ella estime 
"contrarias al orden, -a la autoridad, a la 
economía y a los intereses generales de la 
nación" .. 

El Ministro Churchill, en una monarquía 
y en la situación de guerra más delicada y 
difícil que registran los tiempos, ,cubre ba
jo lá sombra ,bienhechora d ela libertad Y. 
del ,derecho la manifestación del pensa
mientio de sus conciudadanos. El Ministro 

Olavarría, en un régimen que se Hama repu
blicano Y dirigido p{)r ~ombres ,que se lla
man a sí mismos espíritus avanzados, Y en 
momentos normales de la vida del país en
trega al capricho o a la torpeza de un de
tecti ve la suerte de l,a 'libertad de prensa ... 
j Signo de los días 'que vivimos! 

.señor Presidente: ¿ a qué formular una 
protesta más', pers{)nal o de mi partido? 

¿Tienen ellasa[gún valor ante nuestros 
hom;br.es de gobierno? ¿ N o es la medida 
que comento sólo una nueva incidencia y 
una nueva manifes,ta,ción de un proce3Q de 
desintegración naciüll;al ,que el Poder Eje
cutivo se encarga cada día de acelerar? 

Por mi parte, me limit{), por eso, a lo que 
he dicho, sólo para cump'lir una vez más con 
mi deber. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Pue
de hacer uso de la palabra el honorable se- _ 
ñor Errázuriz. 

TACTICAS MUNDIALES DEL :COMU
N:ISMO 

E'l señor Errázunz.- Como todo el mun
do lo sabe, ha estadu funcionando en los Es
tados Unidos a iniciativa del Diputado Mar
tín Dies, un 'Comité encargado de indagar 
respecto a las adividades antiamericanas 
ejercitadas en el país. Naturalmente la ma
yor parte de su encuesta 'ha versado sobre 
las intri.gas antipatriotas del Partido Co
munista. Un estudio de las actas d\) la Co
misión ·c{)nstituye una fuente inagotable d~ 
información sobre las muy dañinas Y pell
grDsas actividades de los agentes de Mos
cú. Puede ahí recogerse mucha experien
cia útil para Chae. 

Voy a resumir algo de 1 () que esas actas 
contiene,n, para justificar anticipa,damente 
el voto favorable que daré pronto. al pro-' 
yecto que coloca al comunismo fuera de la 
ley. Los cables ,de hace tres días nos dicen 
que precisamente una de las conclusiones 
del Comité Dies consiste en proponer que 
se le declare fuera de la-ley en los Estados 
Unidos. 

Es preciso conocer bien los métodos con 
que trabajan los comunistas para poderse 
defender mejor de ellos .Un testigo ante 
la comisióp. declara que por muy sutiles 
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qu~ sean en su empeño el que los conoce de 
cerca no puede caer en el engaño. Su prin
cipal superioridad reside en su constancia 
para el trabajo. Los comunistas trabajan 
por la revolución de día y de noche. La 
agitación ~s para ellos ·alimento y bebida, 
mientras tanto 'que la oposición al comu
nismo está compuesta de millones de hom
bres y mujeres que se aplican al trabajo 
constructivo del mundo y que, Como care
cen de la percepción clara del peligro que 
amenaza, tienen más bien tendencia a tra-
tar de al arl}lista al que los previene de ellos. 

Pero, en gen eral, las opiniones coinci
den en que no hay arma vedada a que no 
recurran los cOlllunistas para lo~rar su ob
jetivo o sea, la conquista del poder. Lo más 
grave es su carencia completa de ética, ya 
que el éxito lo justifica todo. LenÍn con
de11só esta moralidad, o más bien dicho esta 

• falta de moralidad,· en la siguiente frase: 
"?-;uestra ética .está enteramente subordi

nada a los intereses de la lucha de clases 
del proletariado: para el comunista ella 
consiste exclusivamente en una disciplina 
compacta, unida, y en la lucha de la masa 
consciente' contra los explotadores. No 
creemos gn la moral eterna y nos reímos 
de todas las fábulas sobre moralidad". 

En buenos términos esto significa qlle la 
conciencia de cada ÍJl'dividuo está subordi
nada a la voluntad del Partido Comunista 
y la vol~ntad de este partido a su vez será 
lo que su miembro político más poderoso 
decida que sea. Ahora, ¿ qué sucederá si la 
verdad se encuentra en conflicto con "los 
intereses de la lucha ele clases ~". Tanto en 
teoría como en la práctica el código moral 
de los comunistas les impone sin vacilacio
nes dar la precedencia a dichos interéses. 

Xingún comunista se permite la menor 
crítica a las instruccioIl¡es que recibe y 
ninguno vacila: en mentir. La mentira no 
sólo no es censurable si no que es una vir
tud si con ella se puede engañar al adver-

. sario. Es una virtud de guerra así como 
lo era en ciertas tribus de J.3orneo elcolec
cionar cráneos de los adversarios. 

Las actas de la comisión consignan los 
casos más escandalosos .de mentiras de la 
prensa roja y de falseamiento de los hechos 
ante los Tribunales de Justicia. Los comuc 

nistas perjuran como quien se traga Ul1 ca
ramelo. Después de todo las Cortes son una 
institución~capitalista y el comunismo está 
en guerra cón el capitalismo. 

Esta falta de conciencia 110 sólo se reve
la en las mentiras. 

Un testigo relata que a veces basta una 
segunda vnelta de whisky para soltar las 
lenguas de los camaradas respecto a sus ha
zañ~s en el campo del perjurio, destrucción 
de propiedad,violencias contra el adv.ersa
rio, disparos y, puñaladas mortales,' 1'a ptos 
y lanzamientos de bOlllba~-. Sin duda que 
en Chile tamhién, desde la elección de Val
paraíso, ya los camaradas ~an teniendo un. 
repertorio de violencias de qué jactarse 
cuando estén bebidos. 

Natu1'a'hnente, estas violaéiones ere la 
"moral capitalista" se mantienen in secre
to mientras que existen "tribunales rápita
listas"; pero si mañana ti'iunfase el régi
men que esos forajidos auspióan, esas ha
zaiías se convertirían en timbres de gloria 
así como Stalin, después de permanecer 
muy quieto durante' algullo~ años, se jac
ta ahora de haber sido ladrón de bancos en 
su mocedad. 

Todo es disimulo y astucia en los proce
dimientos comunistas. Su gran empeiío está 
e,n multiplicar las organizaciones que tra
bajan por e] triunfo de la causa y en en
cubrir su verdadera intenc¡óll bajo los nom
bres más anodinos. Así en los Estados Uni
d os sólo un iniciado podría sospechar que 
la Asociaeión_ Cooperativa de Agricultores 
o que la Hermandad de Recon ciliación, o 
que la Liga de la Democracia Industrial, o 
la Sociedad de Mujeres Pro Paz, son orga-

. nizaciones 5lomuni~tas. Por lo demás, en 
ninguna de ellas están inscritos todos sus 
miembros en el Partido Comunista. Re
presenta una táctica delibErada de los rO
jos y de sus simpatizantes el poder afirmar 
que, como en tal organización de izquierda 
o en tal sindicato obrero l« mayoría 110 eS· 
comunista,,, dicha asociación o sindicato no 
está controlado por ellos. Con wlo se per
sigue deliberadamente engañar' al público. 
La' actual teoría comunista establece con 
razón que no es en absoluto necesario es
taT en mayoría para imprimir un rumbo de
terminado a una entidad o a un mOYlllUen-
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to. Según esa teoría la cola puede hacer 
que el perro camine para la derecha o pa-
ra la izquierda si dicha cola está compuesta 
de un grupo de comunistas bien discipli· 
nados. 

Justamente, hoy, hemos podido leer en 
los rliarios_ qne la distinguida PresIdenta 
de los Estados Unidos, la señora Eleanor 
Roosevelt, ha renunciado a pertenecer a la 
Asociacióu en favor de lo~; refugiados es
paño!es porque descubrió que era una or
ganización soviética. Los voceros de la 
Internacional Comunista han contestado, 
por supuesto, que no hay tal cosa, y han 

, citado el nombre tranquilizador de algunas 
personalidades que, en la más perfecta in
consciencia, figuran en el comité de honor. 
Podrá colegirse la habilidad con que se ha 
mantenido la superchería si se piensa que 
la distinguida e inteligente dama ha demo
rado años en descubrirla .. 

El Partido Comunista nunca ha preten
dido ser un partido de mayoría; según la 
frase de Stalin, a lo que aspira es a ser el 
"estado mayor" de la r~volúción proleta
ria. Según lo afirmó un testigo que decla
ró ante el Comité Dies, dos de las mayores 
orgnnizaciones que han hecho hablar de si 
en lo" Estados Unidos en los últimos años: 
la I;jga Americana por la Paz y la Demo
cracia y el Congreso Mundial de la Juven
tud,. son organizaciones netamente comunis
tas y,la razón que dan los agentes de ~Ios
Cú para negar esa paternidad, basada en 
que no piensan en estar en mayoría ahí los 
los miembé-0s del Partido Comunista, tie
ne tan poco valor como si se quisiese soste
ner qne la Unión Soviética no está contro
lada por el Partido Comunista, porque el 
pa) .. tido no ·representa sino 1m d~ por cien
to 'de la población. Earl Browder, el Con
trera8 Labarca de los Estados. Unidos', era 
sincero cuando ,afirmaba, sin importarle si 
su parti~10 tenía o no 'tenÍ<t' mayoría en los 
organismos de izquierda: "al medio, como' 
la fnerza impulsad ora y dirigente de todo 
el movimiento l,mido de izquierda está el 
Partido Comunista. Nadie c.iscute ni podría 
discui ir nuestra posición". 

Ti'llgO especial interés eil decir algo más 
sobre ese Congreso :Mundial de la Juven
tud a que' acabo de referirme. Aunque el 

nombre se aplica a un movimiento de ca
rácter permanente, Un Conúeso propia
mente tal y con asistencia ele delegad~s del 
mundo entero, se celebró en 1938 en Pough
keepsie en el Estado de Nueva York. Yo 
sabía que ese Congreso era de iniciativa ne
tamente comunista y traté de disuadir a or
ganizaciones católi~as 11e Chile de que en
viaran delegaciones; así ~' todo acudieron. 
En el 7.0 Congreso Mundial de la Inter
:nacional Comunista, O.' Kuusinen, el que 
iba después a hacer el papel de Íl'aic1or en 
Finlandia, su patria, hab16 con entusiasmo 
de la labor de penetración que había lo
grado ef{lctuar la juventud comunista en- ' 
tre la juventud burguesa y se jactó de que 
la Liga de ,Jóvenes Comunistas tenía .com
pletamente dominada a la organización a 
(1ue me referí anteriormente. Conviene to
l~ar nota de que Kuusinéll afirmó al mis
mo tiempo de que jóvenes de su partido ha
bían entrado a toda clase de asociaciones 
burguesas: intelectuales, económicas y has
ta religiosas, con la finalidad maquiavéli~ 
ca de hacerse nombrar como delegado a 
este Congreso, al cpal aparecían aportando 
el apoyo de sns organismos respectivos, 

El Congreso Mundial de la Juventud fué 
preparado por el Congreso Americano de 
la Juventud, cuyos miembros y cuya ten
dencia habían sido cuidadosamente prepa
rados por el Partido Com1lriista. A fin de 
hacer caer en la trampa a los que no eran 
decididamente de sus ideas, se imprimió a 
uno y otro Congreso una finalidad en apa
riencia excelente, como era la de trabajar 
por la paz. Muchos jóvenes sudamericanos 
de buena alma fueron a Poughkeepsie en
cantados con la idea de trabajar por la paz 
e inadvertidamente se encontraron compro
metidos en acuerdos contra el nacismo y 
el fascismo (que en e~a época eran la fo
bia de Moscú). No se imaginaban que, a la 
sazón, el comunista W olfí Michael, en un 
informe sob;e el Congreso, decía jubiloso 
que la tan pregonada paz implicaba "dar
le más tiempo al proletariado mundial pa
ra reunir sus • fuerzas para el derribamien
to del capitalismo". Ignoraban que 10" que 
el Partido Comunista llama paz, no es lo' 
mismo que con ese nombre, entiende la ge
neralidad de la gente. Para aquél la paz 
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es un resuello para preparar la guerra de 
clases o para agitar el ambiente en favor 
de una guerra internacional del lado de la 
Unión Soviética. 

A los que e,n Estados Unidos les critica
bim el ser mentores del Congreso, los co
munista's c-ontesta,ban, con aire inocente, 
que mal podrían e'los imprimir rumbos 
cuando de los 61 delegados estadouniden
ses al Congreso, sólo uno perteneéía a la Li
ga de Jóvenes Comunistas. Se ha necesita
do la investigación del Comité Dies para 
comprobar qúe, de esos 61, 35 efectivamen-
te, obedecían a la consigna del Partido Co
munista, bajo el disfraz de nombres tan di
versos como el Congreso N acion~l de los 
Negros, el Comité Juvenil de ayuda a Es
paña, la Up.ión de Empleados y Profesiona
les, la Liga Americana por la paz y la de
mocracia, los, Amigos Americanos del pue
Mo chino, la UniÓln Internacional de Pele
teros;' etc. 

Antes del Congreso a que me he referi
do, habÍl~ actuado, como dije, el Congreso 
de la Juventud Americana y fué refirién
dose a este último que el camarada Kuusi
nen ,dijo, en Moscú, en el 7.0 Congreso, de 
fa Internacional Comunista; "Necesitamos 
un movimiento revoluéionario de la juven
tud que abarque- un radio diez veces mayor 
que el de nuestro partido. Que esto pueda 
conseguirse lo están probando los éxitos 
de nuestros jóvenes camaradas franceses y 
americanos" . 

El haber abarcado un campo tmi am
plio en los Estados Unidos lo deben los bol
cheviques llrecisamente al Congreso Ameri
cano de la Juventud y estas ramificacio
nes se han ensanchado considerablemente 
desde la celebración del Congreso Mun
dial. Una cantidad de gente respetable, de 
distintospiiíses ha actuado inconsciente
mente y sigue actuando como cómplices de 
eSe vasto. plan. Kuusinen explicó bastante 
bien cuál-es eran sus intenciones; "'Desea
mos atacar a nuestros encmigos de clases 
por detrás, cuando se declare h guerra con
tra la Unión Soviética. Pero, ¿ CÓmo podría
mOfi conseguir este objetivo si la juventud, 
en vez de seguirnoi'l a no.sotro.s, va a la zaga 
de lo.s sacerdotes católicos o de camaleones 

liberales ~" Según él, el Congreso de la 
Juventud Americana tiene que "acudir al 
socorro del Soviet, patria de los trabajado
res del mundo entero, transformando la 
guerra imperialista en una guerra civil 
contra la burguesía". 

En numerosas' ocasiones se ha puesto al 
desnudo la contradicción flagrante del Par
tido Comunista de los últimos tiempos al 

. manifestarse partidario dt; la demo.cracia, 
a fin de conseguir el apoyo de 'partidos. 
burgueses efectivamente democráticos y 
servirse de ellos como pedestal para la con
quista del poder. 

El camarada Lafertte toma a diario una 
expresión angelical all manifestar su fervor 
por la democracia. En cambio, óiganse las 
voces autorizadas del Congreso de la In
terna,cional ,Comunista en Mo,scú, citadas 
ante el Comité Dies. Manuilsky expresó; 

"La táctica en conjunto puede cambiar, 
pero la línea general de la Internacional 
Comunista, el rumbo que lleva hacia la re
volución proletaria permanece inalterable. 
Sólo pillos IIl:uy redomados o idiotas sin 
remedio pueden pensar que por medio de 
la táctica del Frente Popular ,el comunismo 
está capitulando. ante la democracia so
cial" . 

El1 cuanto a Dimitroff, el creador del en
gaño del Frente !Popular, no tuvo. inconve
niente en aclarar sus intenciones y dijo; 
, "To.ntos habrá que quieran ver en todo 

esto nna desviación de nuestra línea funda
mental, que se imaginen divisar una orien
tación del boll'heviquismo hacia la derecha. 
Bueno, en mi país, Bulgaria, suele decirse 
que el pollo hanibriento. siempre suena con 
granza. Dejemos que esto mismo ocurra 
con eso.s p~llos políticos". 

No se puede negar que el comunismo se 
~a mantenido, en el fondo, muy consecuen
te con los principios de sus fundadores; 
Lenín nunca fué partidario de las liberta
des públir_ll.s y en esa materia sus principios 
siguen siendo respeta'dos. En su obra "El 
Estado y la Re.volución" escribió Lellín; 

"I,a dictadura del proletariado produce 
una serie eJe restriccio.nes de la libertad en 
perjuicio. de los opositores, explo.tado.res y 
capitalistas" Su resistencia tiene que ser 
aplastada por la fuerza". 
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Eu su libro "Dos Tácticas", escribe el 
mismo pontífice de la revolución:' 

"En último análisis, sólo la fuerza pue
d'e dirimir los grandes .problemas de la li
bertad política y de la lucha de clases, y 
nos corresponde a nosotros preparar esa 
fuerza, organizarla y' usarla sin miramien
tos, no sólo con fines defensivos sino que 
con ánimo de ataque". El candidato comu
nista a la Vicepresidencia de los Estados 
Unidos, James W. Ford, escribía: 

"Repetimos que el capitalismo no puede 
ser eliminado por medio d.el voto, El 'que 
os diga que descanséis en el voto y en los 
derechos civiles para vuestra defensa os 
está engañando". Dimitroff, manifestó en 
Moscú, con ocasión del último Congreso de 
la Internacional Comuni.sta, que era im
portante para los comunistas. el lograr 
puestos en la administración pública de un 
país "sobre, todo para estar en situación de 
armar al proletario" y que había sido una 
tontería imperdonable de los comunistas en 
Alemania el no haber hecho esto cuando 
eran alia~os del Gobierno, Esta frase de 
Dimitroff no cayó en el vacío porque el 
Partido, Comunista de los Estados Unidos 
le :t!tandó inmediatamente sus· "más calu
rOEOS saludos revolucionarios, ya que, bajo 
su directiva,> hemos aprendido la manera 
cómo puede alcanzarse la victori!f'" En 
cada una de estas frases hay una' ad.verten
cia para Chile. 

El oportunismo' de los comunistas es algo 
que raya en lo inverosímil. No les importa 
naúa cambiar diametralm-ente en sus simpa
tías o antipatías si creen que la convenien
cia del moinento así lo aconseja, Un· ejem
plo patente de esta inconstancia lo tenemos, 
como muy bien lo r-ecuerda el Ministro 
Schnake en su reciente discurso en el Tea
tro Caupolicán. en la actitud de los rojos 
hacia el Presidente R.oosevelt, .sólo qUe -el 
Ministro ~chnak~ no 'ha percibido la gama 
completa de las variaciones ocurridas, En 
efecto, antes de ser partidarios de Roose
velt. como él lo recordó, los comunistas ya 
1'41 bían sido sus adversario,s' implacables. 
En <;11 diario "naily W orker", en marzo de 
193:5, llaman al Presidente RooseYf'lt, "el 
Enemig-o Público número 1 d~l Trabajo". 

Dos días despu~s William Dunne, llamado 
como representante oficial del Par'tid() a la 
presencia de la Comisión de Eaucación y 
Trabajo d-el Senado de los Estados Unidos, 
declaró : "la administración Roosevelt es 
hoy día el punto focal de la reacción fas-

'cista americana". Dunlle sorprendió a los 
Senadores al propiciar la necesidad de de
rrocar a Roosevelt y -establecer en su vez 
la dictadura' del proletario dirigida por el 
Partido Comunista. 

Durante dos ,años todavía Earl Browder, 
secretario del Partido, decía en. sus üiscu~
sos: "Roosevelt proced ~ con todas las per:
fidias de la democracia, y se cubr-e COn un 
manto liberal y social demagógico", y tam
bién "Roosevelt realiza más perfectamente, 
más brutalmente que Hoover, el ataque ca
pitalista contra el standard de vida (fe las 
masas, así como repr~enÚl ltl agresividad' 
más patriotera en la política exterior". T'o
d'o esto era porque el Presidente miraba 
con desconfianza a Moscú y no daba -entra
da a sus gestiones por un mayor acerca
miento entre lo,s dos países. 
E~l 19:37 ya fué el reverso de la medalla. 

.Stalin. amenazado por la política armamen
tista de Alemania y Japón, veía 'eOn t-error 
aproximarse una guerra en qUe .Rusia sería 
atacada por sus dos extremos. La co»signa 
dada al comunismo Ínternacional fué, por lo
tánto, de luchar desesperadamente por la 
paz. Roosevelt también trabajó por la paz,_ 
mo~ido por su hostilidad contra la política 
hitlerista, Bastó esa coincidencia de direc
tivas para que la prensa 'J los sindicatos 
comunistas de los Estados Unidos lo eleva
ran a las nubes. Browder escribía en 19138': 
"Sólo el, ,cumplimiento valient-e de la polí. 
tica esbozada por el Presidente Roosevelt 
en Chicágo podrá salvar a nuestro país y 
todo el mundo capitalista de la reacción y 
catástÍ-ofe más extremas". 

Pero "ino en 193.9 la reconciliación de 
::\Ioscú -:' de Berlín;. Roosevelt mantuvo su 
actitud hostil a Alenutnja y naturalmente 
condenó las agresiones imperialistas de Ru
Ria c01111'n 103 peqneños países del Báltico. 
Desd? 'E'ntonces ha Vl.lelto a ser para M08-
rú y p~a los comunistas de los Estados 
Unido,c;, el Enemi:;o ,pú.blico número 1. y 

• 
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aquéllos 'prefitieronvotar por el candidato 
derechista Willkje en la reciente elección 
pr€sidencial. 

,La preocupación de servir a una potencia 
extranjera y el 'absoluto úesprecio por los 

. intereses nacionalelS, imprime los rumbos 
más inesperados al voto de los comunistas. 

El" su carta a los ~rabajadores am€rica
nos, ,Lenín declara: 

"Xo vacilé ni un instante en llegar a un 
entendimiento con los monárquicos france
se.s. Por un . tiempo nuestros. intereses coin~ 
l!idieron". . 

En agolsto de 1931, cuando los nacis pi
di€ron un plebiscito en Prusia para derro
car el régimen democrático, la Internacio
nallComunista ordenó a los bolcheviques vo
tar con los nacis. 

Nadie puúo comprender -porqué habían 
votado con la derecha, en vez que con la 
izquierda, hasta que en t'l periódico oficial 
del partido apareció un párrafo que decía: 
"El establecimiento de una dictadura fas
cista declarada, al úestrúir todas las ilusio
nes democráticas entre las masas y las li. 
bertades de la influencia social democl'Ú
tica, acelera el ritmo del progreso de Ale-. 
mania hacia la dictadura del proletariado". 
No se entiende, en cambio, por qué losco
tnuni~as éie Tarapacá~ 'en la el€cci6n de 
1920, recibieron orden de votar por Barros 
Borgoño en' vez qUe 'por Alessandri. 

En las 'actas dt'l 'Comité Diez aparecen. las 
contradicciones y los engaños del ~artido' 
Comunista con claridad meridiana. ,La prin
cipal institución del partido en los Estados 
Unido'e; era la ,Liga Americana por la Paz 
y la Democracia, que contaba con cuatro 
,millones de adherentes. (De los c'ualefi na
turalmente la mayoría ignoraba la verdade
ra finalida d de la institución). Resulta iró
nico pensar que estuviera luchando por la 
democracia un partido cuyo objetivo ver
dadero consistía en "destruir las ilusiones 
democráticas entre las -masas" '5", en cuanto 
a trabajar por la paz, también Se hacía un 
juego de palabras. ,Lo único que se perse
guía era organizar la traición en contra de 
la patria si, al declararse una guerra, ésta 
no era del agrado de la Unión SoVIética. 

El principal testigo que declaró ante el 

Comité Dies es J. B. Matthews, socialista 
avanzado,quien, con{o simpatizante del Par
tido Comunista, llegó a gozar de la mayor 
confianza 6le este Partido, al lado de Earl 
Browder y fué designado presidente de la 
,Liga Americana por':la Paz y la ¡J)emocra
cia. Perteneció además al Consejo. de quince 
de las más importantes organizacionesco
munistas del país. Después reeonolció su 
€rror, se apartó de los elementos extremis
tas y proporcionó al Comité extensas y úti
les informaciones. Cito sus palahras textua
les: "Se admitió desde un principio, yen 
todo momento, 'por el rCohsejo de la ,Liga 
Americana por la Paz y la Democracia -.que 
solam€nte habí'a de combatirse la guerra 
llamada' imperialista. /Otras guerras eran 
aceptables. ,Muchas veces en nuestras reu
niones s@ discutió respecto a cuál sería la 
actitud el'e nuestra Liga t'n caso de una 
guerra de eiertas potencias contra ·la Unión 
Soviética. Siempre., en la contestación, se 
hacía uú distingo: si los Estados Unidos 

. participaban de llll ataque contra la Unión 
Sovi.ptÍJca la primera y única lealtad de la 
Liga Americana se_ debía a la Unión Sovié
tica y a fin de cumplir con este deber de 
lealtaa se haría cuanto fuera posible ·por 
sabotear las industrias básicas' de los Es
tados Unidos y conseguir la derrota del 
país por medio dt' una sublevación en el 
Ejército; si, en cambio, los E'stados Unidos 
se colocaban al lado de la Unión Soviética 

.~ 

la ,Liga eospald'ea,da de todo corazón a los 
Estados Unidos y la guerrg en vez de ser 
condenable sería aceptada con gusto.' Debía 
'combaJirse sin cuart"l a los pacifistas abso
lutos que rechazaban toda guerra incluso 
lag'uena de clases". 

Creo que hay pOlcas, revelaciones que den, 
tanto como la antedor, una idea de la fal
ta d: sincrridaó' y del espíritu traidor con 
que proceden los comunistas. Por lo deinás 
las fras,es de ':;\:Iatthews están corroboradas 
por éSta elel periódico "The Communist", 
de noviembre de 1933: "ElSte d€ber implica 
por sobre todo una lucha absoluta e ideo
ló:gica en contra del pacifismo. Las masas 
deben ser pacientement ~ ilustradas r·especto 
a su errer y urgida., a que se incorporen 
al frente revolucionario unido en la lucha 
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contra la guerra. Pero los ing-enuos pacifis
tas <'leben ser vapuleados y combatidos sin 
piedad". 

Algunas de las declamciones más intere· 
santes de Ma!thews se refieren al verdade
ro sentir de los comunistas relSpecto á los 
sindicatos. Lenín marcó rumbos al decir en' 
su obra Comunismo Izquierdista: "Se hace 
indispemable aceptar cualquier sacrificio; 
si fuera necesario. aún, recurrir á cuales· 
quiera clase de expedíentes, maniobras y 
métodos ilegales, a cualq1+ier -engaño o sub. 
terfugio con tal de penetrar a los sindica· 
tos obreros, permanecer en ellos y realizar 
allí obra comunista cueste lo que cu-este". 
A. Lozowsky, autor del libro de texto sobre 
sindicatos qu~ se usa en la escuela de obre
ros del Partido Comunista en los Estados 
Un~dos, dice -en su obra: "~o hay necesi· 
dad tie ponerse a gritar desde los fechas, 
como se ha hecho en Alemania, "destruy,' 
mas 'los sindiratos". Pero, que sea nuestro 
más ardient-e deseo romper los sindicatos 
socialistas-refornüstas, debilitarlos, arran· 
carlos del poder de, sus actuales jefes, ha· 
cerlos explotar y alüquilar la máquina, a'e 
esos sindicatos, de ello no puede caber la 
menor duda". 

j Qué ilustrativo resulta lo anterior para 
comprender el movimiehto que está hacien. 
do el ;Partido Comunista para adueñarse de 
la C. T. Ch. y de todos los sinaicatos chile
nos no ya, por supuesto, en beneficio de los 
obreros, sino para, 10gTar establecer la dic
tadura del proletariado y luego liquidar los 
sindicatos y dejar a los obreros sin defen. 
sa frente al Estado todopoderoso t 

Los comunistas se esmeran en hacer 'creer 
al público en general que Se interesan 'por 
el auge de los sindicatos o,bretos. Sin em· 
bargo, la literatura comunista está llena de 
declaraciones en que se sostiene todo lo COÍ1· 
trario, o osea, que los sindicatos son 11lalos, 
contra revolucionarios, dirigidos ha'1:ia la 
col1:'boración de clases y merecedores de 
destrucción, a menos que sean "un auxiliar 
útil para las or;ganizaciones d-e agitación 
política yo revolucionaria". ElStas son las pro· 
pias palabras de Lenín. Para los no comu· 
llistas los sindicatols tienen una finalidad 
económica. Esta doctrina de ¡Marx es la que 
,aplican los comunistas. Nada tiene de raro 

que cHoquen socialistas y comunistas en eso' 
te terreúo.Marx declaró: " los sindiéatos 
son escuelas de comunismo", de modo que 
fieles a esta nO,rma y a la recomendación 
que hizo Marx en una carta a Engels: "La 
clase obrera es revolucionaria o no .es nada". 
lo,s comunistas tienden a acaparar total· 
mente para sí la mentalidad política de los 
sindicatos. Su dolctrina respecto a las huel
gases consecuencia de lo anterior. Lozows
ky escribe con todo desenfado: "Esto signi. 
fica que todos los mar;x:istas revolucionarios 
tienen sus pro'pias tácticas de huelga que 
difieren radicalmente de la tá<etica de los 
anarquistas o socialistws". 

Los comunistas piensan llegar a la des
trucción del capitalismo por medio de una 
guerra civil y' consideran las huelgas como 
los mejores ensayos en pequeña .escala para 
llegar a esa guerra civil. E,ngels, el primer 
di~cípulo de ~Iarx, e:scribió: "Representan 
las huelgas, para los obreros, una escuela 
de guerra en que se preparan 'para la gran 
lucha decisiva y como es'Cuéla de: guerra, 
san insuperables". DeclaracÍones análogas a 
ésta se encuentran frecuentemente en las 
obras e] e Lenín. Lozowsky escribe también 
'que, se~úll ~Iarx, las huelgas tienen la gran 
ventaja de crear en el proletariado -el senti
miento de ,clase. Por último. David Saposs, 
uno de 'los jefes rojos de los Estados Uni. 
dos, afirma que las huelgas tienen, ad,emás, 
la virtud de infundir entusiasmo y sentido 
de solidaridad en los obreros nuevos,. afian
zan sus entusiasmos revólucionarios y los 
resuelven a convertirs-e en miembros coti
zantes del partido. 

Lo anterior explicará porqué la táctica 
comunista lleva invariablemente, a provocar 
violencias de parte de la repr-esión. Todo 
su empeño está en 'Poder decir ,que la vio
lencia na'ció por culpa de la otra parte y 
que todas las destrucciones qu.e ellos come
ten en seguida han ,sido una simpl repre-

l
. e 

sa la. 

Dado qu: aún para, los socialistas, y con 
mayor razon para los elementos de orden 
los sindicatos cumplen una finalidad deco~ 
l.aboracióll de cla.s-es y se 'concibe el arbitra
Je como un medio de solucionar las dispu
tas del trabajo, los obreros chilenos deben 
negar a la C. T. Ch. mientras esté dirigida 

72.~Extraord.-:Sen. 
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por Moscú, porque a.hí sólo se pretenae so
met€rlos a "una escuela de comunismo" Y 
cada vez que se va a una' huelga se está 
pensando sólo en li:brar "una lucha de van
guarq.iaen que se prepara a los obreros 
para una futura batalla". 

Matthews, eÍ1 sus inter€santes declara,cio
nes, ,hace notar la habilidad con que se in
sinúan los comuni,stas en todos los círculos, 
explotando cualquier descontento, por va
riado que sea. "Nuestra tarea, escribía Le
nín, €stá en utilizar cualquiera manifesta
ción 'de desagrado y en recoger y aprove
char hasta el grano más pe'queño de pro e 

testa rudimentaria". ¡Lu'ego, todos estos des
contentos son reunidos para formar un 
frent€ de i:z¡quierda.Y así tenemos en los 
Estados Unidos ¡grupos de agricultores,es
tudlantes, sociólogos, músicos, mujeres,chi
nófilos, hispanófilos, judíos, negros, paci. 
fistas, desocupados, arquitectos, etc., mu
ehos de ellos muy bien intencionados e idea
listas, que 'participan .en el movimiento ge
neral, sin ,sospec.har la tendencia que secre
tamente lo dirige. Lo más curioso es que si, 
en cualquier país del mundo, fuera de la 
Unión :Soviética, se produce el más ligero 
descontento por alguna limitación de las 
libertades civiles, también lo aprovecha el 
Partido 'Comunista, como parte 'de Su estra
'i:egia para la revolúción. 

Con su experiencia inapreciable, Mat
thews informa que a veces, pero con muy 
pOca frecuencia, dichas organizaciones tie
nen a su cabeza un miembro del partido. 
De tenerlo, éste debe obedecer ciegamente 
a las órdenes que recibe. :Más a menudo 
dirige un simpatizante, el cual, aunque no 
está obligado a tener la misma disciplina, 
en la práctica cumple las órdenes con igual 
fidelidad. A menudo dirige un, palo blaÍ1-
co, al cual se. le disimulan los verdaderos 
obietivos que se persiguen. Po]" fin están 
Jos que los propios comunistas llaman los 
"in0centes", que constituyen la ma~a de 
J(¡~ adherentes. Esta es la carne ele cañón 
para las futuras revoluciones, gf'ute que nO 

f's propiamente comunista. pero a qUlen <;e 
trata de acercar miÍs v n~á,; al nal'tic1o. 

Algo que cOl1stitun: una pec{¡]ü1l'iclad de 
la táctica c0ml1llisb es 1 a cnlumnia ('ontra 
el adversario. Cuando . los rojos desean 

perjudicar a alguien, inician una campa,ña 
·subterránea de difamación, achacándQle 
deshonestidades no cometidas. En cada ca
So inventan lo que pueda parecer más ve
rosímil 'o lo qu'e pueda circular más rápi
damente entre el público crédulo' de la 
burguesía. El partido tiene miles de indi
viduos a su disposición para este trabajo 
inmundo. Confía en la simpleza de esa gran 
cantidad de gente que no vacila en creer 
como cierto un cuento que 9ye por segun
da vez. Confía en el hecho de que la ver
dad nunca se esparce tan ligero como la 
mentira, y, por lo tanto, ésta puede resul
tar un gran aliado para. preparar una re
volución. 

Otras declaraciones de Matthews adquie
ren especial' interés si se les mira a la luz 
de los acontecimientos chilenos. Según él, 
la táctica política del Partido Comunista 
ha cOl1sisti~o en producir una ruptura de· 
todo otro partido que pueda competir con 
él en 'el favor de las masas. En los Esta:
dos Unidos no existe un Partido Socialis
ta fuerte; en caso de haberlo, el Comu
nista lo habría despedazado. Ha concen
trado sus esfuerzos, entonces, aun<iue afor
tunadamente sin mucho éxito, en dividir 
el Partido Democrático. :Su esperanza era 
que surgiera en el seno de éste un partido 
agrícola opuesto a un partido industrial, 
a fin de llegar 'a establecer fuertes dere
chos ycontribuciones.en defensa de unos 
U otros de estos int'ereses. El aumento de 
los impuestos traexia una perturbación de 
'la producción; al mismo tiempo,. se perse
guiría, por una exageración de la legisla
ción social y un aumento de los gastos, un 
colapso en el valor de la moneda; así se 
habría llegado a una Ínevitablecrisis del 
sistema económico y a una completa des
organización del régimen. 

EntoncesentrarÍl:). el Partido Comnnista, 
como la minoría más militante, cohesiona
da ~: disciplinada. 2. asumir las rienda~ del 
Gobierno, ~. así quedaría establecida la 
dictadura del proletariado. :t\ o pocas me
dida" de RooseYeIt pudieron justifiear las 

'esperanzas de los holeheviqües r1f' qur así 
acontecería, pero 1)O~'snerj-e el Xf"-: Deal 
parece haberse detenido en su el1mpaña 
demagógica. El éxito con que cirrtcs ele-
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mentos, a sueldo, de Moscú están consi
guiendo en Chile desviar de sus doctrinas 
a una parte del Partido Radical, con mi
ras a dividirlo y la succión de fuerzas obre
ras hecha al Partido Socialista; demuestra 
que la táctica que fracasó en los Estados 
Unidos lleva más visos de resultar en nues
tro país, tan frágil y tan inculto. 

Antes de terminar, voy a dar algunos 
datos más sobre esta curiosa personalidad 
del doctor J. B. Matthews, quien,como 
dije, ha .sido el testigo principal entre los 
que han declarado ante el Comité Dies. 
Se trata de un hombre de gran cultura, 
llue fué profesor en una Universidad de 
Oriente, y negó a los Estados Unidos hace 
diez años, imbuí do de un grande idealismo 
de trabajar por el mejoramiento de las 
cláses obreras. Sus lecturas le habían he
cho marxista y creía- en la conveniencia de 
la unión de los elementos marxistas para 
la realización de-·sus ideales. Aunque, co
mo ya lo expresé, era socialista, parecíale 
que era su deber colaborar COn los ele
mentos más extremistas de la causa, y se 
¡:onvirtió, . aunque en el carácter siempre 
sólo de slmpatizante, en el jefe de varias 
de las principales organizaciones comunis
tas. Durante años fuéel orador máximo, 
en compañía de Browder, Barbusse, Gold
schmidt y otros comunistas de fama mun-, 
dial, en numerosas grandes concentraciones 
extremistas. 

Era hombre de buena fe, y le chocaba 
no poco, al regresar a los Estados Unidos 
después de algunos de sus viajes a Rusia, 
ver, pOr ejemplo, desmentido oficialmente 
en la prensa comunista el hecho que exis
tiese una hambruna_en .U crania, que él 
mismo había presenciado. A. este respecto 
observa ahora humorísticamente que el 
marxismo es la mejor receta para hacer 
inútil la ciencia, porque la respuesta a to
da cU€lStión está definida desde antemano 
y no hay más que repetirla mecánicamente 
sin ,analizar si corresponde o no a la ver
dad. Cuando la doctrina marxista entra 
por la puerta. dice. los hechos salen por la 
ventana. También recalca con ironía que 
los que gastaban g-ra¡1Cle actividad en fo
mEntar una asociación ele Ayuda a las Víc
timas del Fascismo. Alemán o de Apoyo a 

la Independencia China, etc.., se guardaron 
bien, a pesar de los tres millones de muer
tos de hambre, de fundar un comité de 
ayuda a los hpmbr,ientos ucranianos o de 
celebrar una manifestacin en masa en Ma
dison Square Garden. 

Pero él estqba tan imbuído de la nece
sidad de mantener la unión ·entre los ele
mentos marxistas, que no hizo hincapié en 
esas contradicciones. Se necesitó que a pa
reciese clara ante sus ojos la verdadera 
intención de los comunistas para que aqué~ 
Hos se' abriese.n. Sólo cuando Se convenció 
que el bienestar obrero no le importaba 
ni poco ni mucho .al Partido Comunista, 
sino que lo único que éste perseguía, a tra
vés de una intensificacióI~ deliberada del 
malestar obrero, era llegar a la hegemo
nía política, ,comprendió que estaba sirvien
do a un mal dueño. Le irritó que en un mi
tin elementos comunistas no dejas'en ha
blar a los oradores socialistas, y poco des
pués descubrió que sus aliados estaban sa
boteando una importante Federación .de 
Cooperotivas, de la cual .él era presidente. 

EntOnces envió su renuncia como presi
dente de la Liga Ameri.cana Pro P.az '1 
Democracia, y poco a poco, a medida que, 
fué apreciando todo el alcance del engaño 
en que había caído, fu5 desligándose de sus 
vinculaciones marxistas. Ya no ·cr,ee en 
los reformadores. Le choca profundamente 
que en un país como los Estados Unidos" 
donde dos genel'acÍones se han aeostumbra· 
do a vapulear los monopolios, manteniendo, 
sin embargo, toda su fe ,en la' iniciativa 
individual, .aparezcan ahora unos antimo
nopolistasque, junto con el monopolio, re· 
chazan la iniciativa 'particuiar y que, en 
definitiva, sólo se deshacen de ésta y caen 
en un montlpolio mucho mayor: el del Es
tado. Fustiga a los que, después de tantos 
años de lucha pOr cons'eguir que, por me
dio de los sindicatos, se termine cOn la es· 
clavitud en materia de salario"s, quieren 
nevar a un régimen en que un solo patrón 
implaca ble, el Estado, impone una escla
yituc1 de salarios más severa que lo que 
nunca ha existido. 

Ahora 2\1a tthews opina que el progreso, 
y la corrección sólo se verán tutelados en 
las manos de aquellos hombres que sirven 

, 
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por sobre todos los principios que hicieron 
a América grande. 

El señor" Lira Infante.- Ruego al señor 
Presidente -solicitar el asentimiento de la 
Sala pára prorrogar la pri~era hor/! has
ta que termine el honorable, señor Errá
zuriz. 

El señor Guzmán.- ¿ No habla 'rabIa de 
Fácil Despacho? 

El señor ,Cmchaga (Presidente). - No, 
señor Senador. 
• El señor Ortega.- Que se inserte. el dis
curso del señor Errázuriz en el L:)l'etín de 
Sesiones. 

El señor Lira Infante.- Se tra ta de un 
discurso que interesa oírlo; no es para in
sertarlo: a Su Señoría,especi31 mente, Le 
conviene mucho lo que está dic;endo. 

El sefror OItega.-No hay acuerdo para 
, prorrogar la Primera Hora. 

El señor Lira Infante.- He. formulado 
una indicación y debe votarse. 

El señor Martínez Miontt.- Siempre ha 
sido práctica guardarse deferencia entre 
los señores Senador.es, de modo que le pi
do a mi honorable coLega y amigo el señor 
Ortega que retire Su oposición. • 

El señor Ortega.- ~La retiro, señor Pre
sid-ente. 

El señor 'Otm.'chaga (Presidente).'-- pue
de continuar ,el honoraMe' señor Errázu
rizo 
, El señor Errázuriz. - Matthews ignora 
el día en que se hizo socialista e ignora el 
día' en que dejó de serlo. Como no tiene 
situación política que mantener, puede ser 
sincero .consigo mismo, y afirma ahora que 
es conservador. He aquí sus palabras tex

tuales: 
"Greo que la solidez esencial de la em

presa y de la iniciativa privad'as ha que
dado demostrada una vez más en las tra
gedias de cada experimento colectivista de 
nuestro tiempo. Creo que libertad política 
y empresa' económica libre deben llevarse 
de la mano Y que en ninguna parte puede 
existir la una sin la otra. 

"Después de la evidencia que ofrece el 
mundo modérno no· sé cómo los hombres 
puedel?- mirar hacia el colectivismo co~no 
un refugio acogedor, cuando \ no . es SlllO 
una Clleva traicionera. En nada se revela 

tan patente la degeneración moral de der
tos elementos jóvenes como en ésto de pre
ferir la seguridad a la oportunidad de 
abrirse camino luchando en la vida. Creo 
que el descansar en el Estado para obte
ner los medios de vida es un substituto 
mortal a la iniciativa individual y además 
que es una fuerza destructora para las 
energías económicas de la sociedad. Antes 
solía yo hablar de la utilidad ·como d'el 
"Rey de los Piratas". Ahora estoy conven
cido que la ganancia, que está tan de mo
da denigrar, es el más precioso y constan
te estímulo para el negocio y que, además, 
el deseo de una ganancia adquiere una no
bleza inesperada al ser comparado con los 
motivos que inspiran el colectivismo. 

"Pero, por otra parte, deseo que los con
servadores no atribuyan siempre las peores 
intenciones. al movimiento comunista y so
cialista. No conviene contestar al falsea
miento de los hechos con otro falseamien
to, ni alodio con el odio. Cuando yo ense
ñaba en China, aprendí a admirar la ley 
a.el equilibrio de que fué autor el gran sa
bio conservador chino, Gonfu·cio. Por haber 
oh": dado sus preceptos cai después en las 
dctiyidades políticas izquierdistas, donde 
lo,s hombres están tan apurados por mejo
rar el mundo, que echan manos sin escrú
pulos' del odio, de l.a saña y de la vulga
ridad para conseguirlo. 

"N o es mi propósito recomendar el quie
tismo o el derrotismo en presencia de las 
pretensiones inauditas del bolchevismo; 
sólo deseo expresar mi creencia de 'que el 
progreso del comunismo puede y debe 'ser 
detenido en este país antes de que llegue 
a la etapa de las barricadas y de la gue
rra civil. 

"Estoy de nuevo sin hogar político. Es
toy en desacuerdo con la tend€ncia al es
tatismo, a la intervención del Gobierno o 
a la militarización colectivista; estoy en 
pugna con todas esas calamidades que a'ce
chan a las naciones de la hora actual. No 
pretendo que mi situación· personal influ
ya en los demás, pero me estimaré satis
fecho si mi odisea política puede dar luz 
sobre el' comunismo y la manera en que 
tra baja. Estoy convencido de que el co
munismo, sea que se le ~uzgueen el terre-
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. no espiritual, intelectual o económico, es 
la más completa ilusión que haya :nacido 
jamás en el cerebro humano". 

Hasta aquí I. B. Matthews. Y por aque
llo que un ex dirigente marxista escarmen
tado llama benévolamente "la más -com
pleta ilusión" trabajan activamente en 
Chile tantos chilenos de buena fe. Engaña
dos sin piedad pOr agitadores perversos, y 
explotados sin escrúpulos pOr ciertos alia
dos políticos, la gran mayoría de nuestros 
comunistas son individuos ilusos, cuya ig
norancia les priva de discernimiento. Como 
niños chicos se esfuerzan por romper el 
mecanismo del juguete, y no piensan que 
van a hacer un mal irreparable. A los ni
ños con esa manía destructora hay que 
quitarles, mientras llegaua la edad de la 
razón, el juguete de' las manos, o, rp.ás 
bien, como no hay para ·qué privar de la 
entreten~ión a los niños juiciosos, basta 
can amarrar las manos de los primeros. 

El proyecto contra el comunismo no es 
sino eso: consiste en amarrar las manos a 
algunos hasta que les entre el juicio. 

El señor Crucha,ga (Presidente). - Ter
minados los Incidentes. 

IND:rcACIONE:~ 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente. a petición del Comité elel Partido 
Ra'dical j)l'OIpone al honorable señor Cru' 
zat vara integrar la Comisión de Constitu
ción, Legisla ción y ,T usticia, en reemplazo 
d,e don Hernán Figueraa Anguita, que ha 
dejado de pertenecer al Senado. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay rincionvenieníe, queda~ú designado el 
señor Cruzat. 

A'cordado. 
El señor Secretario. Elhónorable Se-

nador señor Rodríguez de la Sotta formula 
indicación 'para que se dé el primer lugar 
. de ,la T'abla en ·el Orden del Día de la sesión 
de hoy a Ja.s observaciones del Presidente 
de la Repñb~lica al 'proyecto de aju:ste de 
sueldos del 'Personal civil de los Servicios 
del Estado. 

El señor ICruchaga (Presidente). - Esta 
indicación .'requieI'e' :la una:nimidad d'e la 
Sala, señor Senador. 

El seño'rRodríguez de la Sotta. - Me 
atreví a ~ormulal"la, ;porque el desp8.!cho del 
proy.ecto a 'que me rdiero ocupará muy po
'co~ minutos. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por a;probada esta 
indicación. 

Aprobada. 
El señor RiV1era. - ¡, Por ·qué no nos ocu

pamos a continuación del proyecto de am
nistía? 

El s,eñor' Secretaruo. - Indi,caci,ón del ho
norable señor Urrejola para eximir del trá
mite a Comisión el 'proyecto 'que modifica el 
artículo 171 de la ley de a~coholes y que se 
,ponga len el primer lugar de la Tabla de Fá
cil Despacho'. 

EI,señorC!rUchaga(Presidente). - Si no 
,hay inconveniente, se eximirá del trámite 
a Comisión este pr'oyecto y se le dará el pri
lller lugar en la Tabla de Fácil Despacho. 

A'cordado. 
El señor RIi~a. - ¿ No podríamos colo

cal' a continuación el 'proyecto de amnis
tía? SOn observaciones del Presidente de la 
República y está info·rmado .... 

El señorC'ruchaga (Presidente). - No ha 
'llegado a la ::\Iesa el informe, señor Seña
doro 

El señor Rivera. - Entonces hago indi
cación 'para que se trate en la sesión ele ma
ñana. 

El señor Sleicretario. -;- Indicación de los 
señores Bravo y Gumucio, Iparaque se exi
ma del trámite a 'Comisión y ,'seanuncie pa
ra la Tabla de Fácil Despacho de la sesi.6n 
del martes de la próxima semana, el pro
yecto sobre liberación de derechos .de in
ternación al material destinado a la cele
bración deilCuarto Oentenario de la funda
ción de Santiago. 

El 'señor ,CrnchaJga (Presidente). - Si no 
hay o'posición, .daré :por a:pl'obada esta in
dicaci,ónen la forma en ¡que ha sido for
niulada . 

.AJprobada, 
Se ,suspende la sesión. 

~S,esusp'endió Ila sesión a l~ 5.30 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la seslión a las 5.24 P. M.) 
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AJUSTE DE ,SUEILiDOS ~ ¡PERSONAL 
,OIVIL DE LOSSElRVl!CIOS n,EL ES
TADO. 

E'l señor 'Cnldhaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

El señor SecrOOtooio. - En cumplimiento 
da! acuerdo adoptado por 'el Hono'rable Se
'nado, a Primera Hora corr'esponde consi
derar las observaciones de S. E,el Presi
dente de la República al proyecto de ley 
aprobado por 'el Congreso" por el !cual se 
complementan las disposiciones de la ley 
l,lúmero '6,49~,para ajustar los sueldos del 
personal civil de 'los s,ervicios del. Estado 
a una nueva escala. 

L'a Comisión, informando sobre este ne
gocio, dice lo siguiente: ... 

El señor Lira Infante. - S¡ me per:mite, 
señor Presidente .. , 

El señor Cruchaga (Presiden te). - Tie
ne' la 'palabra Su Señoría. 

El señoT. Lira Infamte. - Podría evitarse 
la lectura del informe,porque sería inne
cesaria por ahora. 

En efecto, he sido informado extraofi
cialmente de que hay ,gestiones para que S. 
E. _ el Presidente de la R-epúbl~ca retire es
tas observacio,nes o este veto. En tales con
diciones, sería conveniente no tratar este 
asunto hoy día, para dar/tiempo a que es
tas gestiones den resultado. 

Formulo' indicación en ese sentido'. 
El señor Cruchaga (Presidente). ~ Si no 

hubiere inconveniente, retiraríamos 'el .pro
~ecto de la Tabla. 

El señor 'Grove (don IMarmaduke).-&Que
daría 'para mañana? 

E\l señor L':ira Infante. - Para mañana 
en la tarde. 

El señor Maza. - Conservando el lugar 
que tiene en la Tabla. 

El señor Ortega. -¡,'Queda entonces el 
proyecto de Investigaciones en el primer 
lugar de l,a Tabla? 

El señor ¡Secretar/lo!, - Sí, honorable Se
nador. 

• El señor 'Oruchaga (Presidente) .-Acor
dado. 

Se tratará este proyecto en ¡la sesión de 
la tarde de mañana. 

PLANTA· Y SUELDOS DE LOS SERVI
mos ,DE INVESTIGAOIONES E IDEN
TIF1CACION. 

El señor Secret~io.-Sigue en el Orden 
de la 'Cabla elpro'yecto de lé.y, aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, que fija 
la planta y sueldos del personal de los Ser- , 
vicios d'e Investigaciones e Identificación 
y detl personal del L,aboratorio de Policía 
Té,cnica. 

El estado de la discusión de este ~legocio 
es ,el siguiente: quedó cerrado el d~bate y 
'pendiente 1a votación sobre los articulos 
7 y 8; Y en discusión el artículo, 9. 

El señor Cruchaga (Pre~idente) -No sé 
si el Honorable Senado desee votar los ar
tículos 7 y 8, cuya discusi,ón quedó termi
nada, antes de dis,cutir el artículo 9. 

Procederemos a votar estos articulos; pa
ra regularizar el despacho del proyecto. 

El ,señor ,Ortega. - Que se lea ,el artícu
lo propuesto' por la Corríis<Íón. 

El señol' Secretario. - L'a ,Comisión pro
pone, en el inciso 'primero de este artícu
lo agregar las pa'labras "en dinero", des
pués de la frase que dice' "todo encarg'ado 
de hacer Un p.ago". 

Es decir, quedaría el inciso primero así: 
"Los empleados de las Tesorerías Fis'ca

les o :Municipales, de las instituciones ban
c,arias y de crédito, los habilitados de las 
oficinas ,públicas, y, en general, todo en
cargado de hacer un pago en dinero, debe
rá exigir al interesado' ... etc.", 

El señor Silva Cortés. - Ruego al Hono
rable Senado dar su a:probación a la indica
'ción de la Comisión, 'porque pago significa 
la prestación de 10 que se debe, es un modo 
de solucionar -las obligaciones, y la reforma 
se refi~re a las prestaciones en dinero. N o' 
hay para qué extender la traba o dificul
tad a' otra clase' de obligaciones. Por eso 
pido al Honorable Senado se sirva aprobar 
las modificaciones al artículo propuesto 
por la Comisión. 

El señor ,S¡ecre~ario. - En ,el inciso ter 
'l:ero la Comisi,ó41Propone substituir la fra
se inicial ,que dice: "En las Cajas de Cré
dito Popular, Agencias, ,Casas de Consigna
ción y negocios que se dediquen a la com-
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praventa de objetos usados o minutas, se
rá obligatorio", por la siguiente: "En las 
Cajas de Crédito Popular, Agencias de, Em
pleos y establecimientos que se dediquen a 
la compraventa de objetO' usados, con ex
cepción de las Casas de Remates y Consigna
ciones, será obligatorio"; y reemplazar las 
palabras "que va a vender o empeííar'" :por 
"que venda o e~'peñe". 

Agregar el siguiente inciso final: "Las 
dálspos'icionfis a'e este articulo \empezarán 
a regir y serán O'bligatorias, después de seis 
meses contados desde el día de la promul
gación de esta ley". 

El seño;" Maza. - Creo que hay una indi
cación para agregar después de "casas de 
rem'ates y consignaciones", la frasé "que 
sean regentadas por martilleros públicos o 
dc Hacienda". 

:Entiendo qué se formuló una indicación en 
este' sentido. iDie otro modo, cualquiera ca
S1 ele remates puede hurlar la ley. 

El l:echo es que se ha visto por ahí a vi
so~ de remates relámpagos y no sé a qué Ull

toridad corresponde la vigilancia sobre és'· 
too 

Creo haber hecho oportunamente indica
ción en este sentido, pero no estoy seguro 
de haberla mandado a la Mesa. 

,En todo caso, rogaría al Honorable Se
nado se sirviera aceptar que se agregue des
pnés de las palabras " ... Casas de remate 
y consignación ... " las palabras: " ... regen
t.a das por Martilleros Públicos o de Hacien
da". 

El señor Li\I';a Infante.- & Me permite, se
ñorPresidente ~ 

Deseo formular una indicación. 
En el inciso 3.0 se habla de "las Cajas, (le 

Crédito Popular". En realidad, no ,hay si
no una institución con esta denominación. 

Habría que expresar su nombre en singu
lar; ele otra manera, podría creerse que se 
ira ta de todas las instituciones fiscales ~y 

particulares de crédito para el pueblo. Ija 
única expresión adecuada es Caja de Crédito 
Popular, qu,e es' el nombre legal de esta im~ 
titueión. 

El señor Ortega. - Ese es el alcance que 
se 1" di6 en la Comisión. 

El s('ñorCruchaga (Presidente). - Sino 
hay inconveniente daré por aprobado el ar
tícul0 7.0 en la forma propuesta por la Co-

misión, con las modificaciones propuestas 
por los honorables señores Maza 'y Lira IIl
fante. 

Aprobado. 
El señor 'Secretario. - Queda por resol

ver la indicación del honorable señor 'Mora
les, para que en el inciso final que propone 
agregar la Comisión, se diga qu~ el plazo 
en que empezarán a regir las disposiciones 
de este artículo, será de un año, en vez ne 
seis meses. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En vo" 
tación la .indicación. 

:El señor Lira Infante. ~ E'stimo más 
conveniente el plazo de un año. 

El señor Crucmaga (Presidente.)- Si no 
hay oposici6n, la daré por aprobada. 

El señor Ortega. - Con mi voto en contra, 
El s~ñorSilvaCortés. - Y c.on el mío, se

ñor Presidente. 
El señor Grove (don" Marmaduk€. - Pi

do que se vote. 
• El señor Silva Cortés. - En la Cámarft 
se propuso el plazo de treinta días, pero ~s
timamos conveniente el de seis meses con 
el propósito de dar mayores facilidades pa
ra el cumplimiento de esta disposición. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - En 
votación. 
~Pract:lcada la votación, I1elsultaron 8 vo

tos por la afinnativa, 8 por la negativa y 
dos abstenciones. DIos señores Senadores 
manifestaron estar pareados. 

El señor Cruchaga (presidente). - Se va. 
a repetir la votación. 

-R1e)petida la votación, resultaron: 9 vo
tos por la afirmativa y 8 por la negativa. 
Tres señores ,Senadores manifestaron estar 
par~ados. 
El señor Crucfuaga (Prefjidente). - Apro

bada la indicación. 
El señor Secretario. - Corresponde proce

der a la votación del artículo 8.0. 
El artículo aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados dice como sigue: 
"Artículo 8.0 ,El cumplimiento por parte 

de extranjeros de las obligaciones que les 
impone la ley número 6,026, se sancionará 
con una pena de diez días de prisión con
mutables mi .2'0 pesos de multa por cada 
día, a beneficio fiscal". 
- :La Comisión propone substituírlo por el 
siguiente: 

,i 
" 

/.¡ 

.~ 

" 
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Artículo 8.0 

. El incumplimiento por parte de extranje
ros de las obligaciones que .les impone el 
articulo 18 de la ley número 6,.026, de 12 de 
febrero de 1937, sobre los delitos-c~ntra la 
seguridad interior del Estado se sanciona
rá con una multa de $ 210 po; cada día de 
retardo 'en inscribirse, hasta un máximo' de 
5.00 pesos. 

No hay indicaciones de los señores Sena
dores. 

El señ.or 'Silva Cortés. - Deseo.pedir a los 
señores 'Senadores que se sirvall aprobar el 
artículo propuesto por la Comisión. La Cá
mara de Diputados impone en este caso una 
sanción de prisión, lo que a" los miembros 
de la Comisión del Senado nos parecIO ~x
cesivo e injustificado. Por esto, hen,lOs pro
puesto una multa moderada. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Si no 
hay 'inconv~niente, daremos por aprobado el 
artí-culo 8.0, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 9. Los ex

tranjeros que en la actualidad residan -con
d.icionalmente en el país, 'podrán obtener 
autorización de permanencia definitiva, en 
los casQS en que eI Presidente de la Repú
blica lo decrete, oyendo previamente a la 
Dirección General· éle Investigaciones f' Iden
tificaeión. Para dar curso a dicho decreto 
&upremo, deberá agregar el interesado es
tampillas de imp~lesto por valor de 500 pe· 
sos. 

La Comisiqll propone la sigui~nte modifi
cación: 

Substituir las palabras "oyendo previa
mente a la Dirección' ',por las siguientes: 
"preyio informe de la Dirección". 

El señor -Cruohaga (Presidente). - En 
discusión el artíC,ulo 9.0 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante . ..:.... Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Esti.mo que la parte final de este 'artícu

lo debiera modificarse, donele dice: "par.'1 
dar eurso a dicho de~reto SU1)l'emo, deber:t 
el interesado agregar estampillns de impue',;
to por valo~' ele 50.0 pesos". 

Como no es el interesado el que dal'á cur
so al respectiyo decreto, sino el Gobierno, 

creo que deberia redactarse el artículo di
cieUdo: "para que se pueda dar curso a di
cho decreto supremo". 

El señor Rodriguez de la ,Sotta, - Respec-, 
to de este artículo hay una indicación mía, 
que fundé en sesión anterior, en la que pi
do la supresión tota.l del artículo. 

:El señor Se,cretario, - Hay también una 
indicación .formulada por el honorable se-' 
ñor Silva Cortés para agregar al artícuh 

•• • I •• ' 

el SIgUIente mClSO: 
"Este impuesto s,erá la mitad del monto 

del indicado. por la esposa del interesado y 
por cada hijo menor de edad del mismo". 

Asimismo, quedó pendiente la indicación 
formulada por el honorable señor Rodrí
guez de la Sotta, para suprimir el artículo. 

El señor Ortega,.-En realidad, no recuer. 
do haber oído al honorable señor Rodríguez 
de la '80tta fundar la proposición a 'que se 
acaba de referir el señor Secretario. . 

Si el señor Senador tuviera la amabili
d-ad de darnos a {;onocer los propósitos que, 
ha tenido en vista al proponer la supresión 
del artículo, tal vez podríamos estar en me
jores condiciones para apreciar su indica
ción. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -'- Fun
dé extensamente esa indicación en circuns
tancias en que segul'amente Su SefíorÍa' no 
estaba presente. Dí como fundamentos, ra
zones de {)rden constitucion-al y, además, 
de conveniencia general para el país. 

cDije que era inaceptable la dis'criminu
c¡ón que se hace en elarHculo, entre na
cionalles IY extranjeros, 'porque según la 
Constitución ... 

El señor Ortega. - ¡, A qué artículo se 
refiere, seuorSenador? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Al ar
tícu'lo 9. o, señ{)r Senador. Dicha discrimi-' 
nacién va en contn de la -Constitución y, 
,ademús, en países pobres como el nuestro, 
es inconveniente dificultar la inmigración. 

Estas son, en síntesis, la" dos razones 
que dí p:1ra pedir la sup~esión del artícu
lo, 

El señor Ortega. - Es un hecho que 
hoy día se otorga por el Gc bierno pel'mi
'~o" a los extranjeros para· que residan 
constitucionalmente en el país. En es-te ca
so se encuentran, por ejemplo" los que ll::l-
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gana Ohile en calidad de turistas. Estos 
permisos de residencia SDn momentáneos, 
pero pueden transformarse en definitivos, 

¿ Qué in'conveniente hay, entonces,' en 
que se diga al extranjero, para lograr ~l 

objetivo que es precisamente el peligro que 
ve el honorable señor Rodríguez de la Sot
ta, 'que es indispensable ,que presente una 
sDlicitud y que pague un impuesto? No creO 
que ese pago .sea un obstáculo, porque si, 
en realidad, .la disposición en debate lo es
tablece, no es menos cierto que también 
fmuquea a los extranjeros que' llegan al 
p'lís, sin intención de quedarse, la posibili
dad de permanece'r, en Chile, o sea, se per
sigue el propósito ,que el MnDrable Sena
dor considera un obstáculo, 

Por eso considero, señor Presidente,qutl, 
si el honorable señor Rodríguez eslima 
inconveniente la disposición por esa cir
cunstancia, también tiene ventajas, como la 
de preocupar 'que Begue'n al p.aí<; cuotas im
portantes de extranjeros, por lo que creo 
(ll~e la ü:lluisión ha hecho bien en mante
nerla, 

El señor ROdríguez de la Sotta, - Las 
'lhervacionesr¡ue ha hecho el honorable 
Sellador, no me convencen, porque Su Se
ñOT'Ía se ha referido a los turistas, a los 
1]1'(" indudablemente, se les pUGde impnller 
un impuesto e,;;peci.al sin violar la Constitu
ci:n, y:1que 'la Carta Func1amental habla de 
las garantías Iqne se otorgan a los habitan
tes de la República, y los turistas no son 
habitantes del país, porque vienen de· paso, 
por un tiEmpo más o menos cortD, 

No habría, pues, violación de la 'Comti
tución en poner un impuesto especial<i los 
turistas; pero s,í 1& hay en establecer un im
puesto respecto' de los 'nacionales v DÍro de 
los extranjeros radicados definitiv~~ente en 
e'l país, que son ,por consiguiente, habitan
tes de la RepúWica,porque la Constitución 
asegura a todos los ,h'lbitantes del país la 
igua ldad ante la ley y la igual repartición 
de las cargas públicas, 

El señor Orte'ga: - N.o creo ,qu'e tenga 
mzón el 'honorable señor Rodríguez para 
obj2Í'lr de inconstit,ll'cional el artículo en 
discusión, ya 'que todos sabemos que el 
tratamiento 'que las leyes dan a nacionales 
y extnnjeros en nuestro país, y en t{)dos 

los países del mundo, difiere en algunos. 
c.asos, Así, por ejemplo" la Ley de ReJliden
cia nuestra, rige específicamente para l{)s 
extnnjeros y les aplica sancio~es que no 
aplica a los chilenos, ICon el criterio de es
trictez que el hDnoraMe Senador sostiene, 
es ipdudable ,que ese precepto también se
ria inconstitucional, ya ,que pena con san
ción diferente a chilenos y a extr,anjeros 
frente a una misma infracción legal. No po
demos, entonces, señor Presidente, ir tan 
lejos én la aplicaeión de este precepto cons
titucional, tan lejos CDmo para que nos per
rnita, con ese criterio restrictivo, impedir 
que se trate en diferente fo-rma, en det'er
minadas circunstancias, a los nacioneles y 
a los extranjeros, 

Este trat'lmiento existe en diversas leyes, 
y, 'que yo sepa, hasta ahora nadie lía dedu
cido recursos de inconstit,uciDnalidad de ta
les preceptos, ante la .corte Suprema, ale
gando su inaplicabilid,ad, Por otra p'lrte, si 
tal ocurrier,a, habría que llegar; lisa y lla
namente, dentro de ese criterio, a.la 'r'efor
ma de ¡,a ,constitución, porque es induda
ble que el Estado no puede hacer dej3.ción 
de este derechD a defender S,us instituciones. 
y sus intereses en forma que no signifique 
J o mismo para los ,hijos de nuestro propio 
país que para Ilos de paises '~xtranjeros, 

Yo, por eso, señor Presidente, creo qu'e 
este escrúpulo de ,carácter constitucional no 
puede ser consideFado suficiente para deses
timar la convenien;ci.a pública que, en re,a
lidad, sirve este artículo en la forma pro
puesta, en mdores condiciones que' si fué
ramos a la supresión del articulo, 

El señor Cruchaga (Presidente), -Ofrez 
c{) la palabra, 

Ofrezco la p':llabra, 
Cerrado el debate, 
En votación, 
Se va a vDtar el artícu~o, porque se ha 

pedido, por el honorable señor Rodríguez 
de la 80tta, s,u supresión_ 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-¿Se vota el informe de la Comisión? 

El señor 'Cruchaga (Presidente), ~ Se 
pone en vDtación el ,artículo sin perjuiciO ae 
las indicaciones del señor Silva Cortés, pa
ra el caso de que eQ artículo sea aprobado. 

El señor Martínez (don 'Cados Alberto)_ 

'! 
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-¿ Se vota el informe de la Comisión? 

El señor Secretario. -- El señor Presi
dente pone en votación el artículo 9. o del 
proyecto de la .cámara de lDiputados. Si 
resultare aprobado, se pondrá en votación 
la modifica()ión propuesta por la .comisión, 
y, además, una indicación del honorable se
ñor Silva Cortés para agregar ,un inciso 
nuevo a e<;te ,artículo. 

El señor Ortega.. - ¿ Me permite? 
Creo que la Mesa ha seguido una norma 

diferente eil los artícúlos anteriores, al vO" 
tar el informe de la Comisión. 

Él señor Cruohaga (Presidente) .-Aho
ra se ha pedido la supresión del artículo, 
señor Senador. 

El señor Ortega.. - Podemos votar lo que 
propone ila Comisión en su informe, y si re
sultara rechazado votaríamos el artículo del 
proyecto de la Oámara. 

El señor :Cruchaga, (Presidente). - El 
método 'que Ihe propuesto me p.arece más 
claro, Si es aprobado el artículo, se toma
rán' ~ncuenta las modificaciones de la Co" 
misión y las propuestas por algunos señores 
Senadores. 

El señor Hiriart, - Si se vota la supre" 
sión de~ artíc.ulo, voto que no, 

El señor Ortega.- Lo lógico serí,a votar 
por ideas y no el artículo. . 

El señor WalIrer. - Estamos en vota
ción. 

El 'ieñor Maza.- El extranjero que llega 
a Chile tiene el plazo de tres días para pe
direarnet provisional. El artículo 'que se 
vota se refiere a [os extranjeros 'que ya 
tienen ese carnet provisional. A estos ex
tranjeros Ique están ya en .chile se les exi
giría para poder obtener el carnet defini" 
tiyo, el pago de un impuesto de 500 pe,os, 
R,~specto de los extranjeros que en a-delante 
lleguen 1 .chile,· regirá el plazo de tres días 
para obtener el carnet provisional; pero 
cuando lo pidan en definitiva no les alcan
zará psta imposicÍón de pagar 500 peSOR. 
De modo que ,este artículo legisla sobre .gen
te que :va entró al país, que ya reside en él 
y a la enal se le pone una multa especial, 

Voto que no. 
El señor Silva Cortés. - Si el Honorable 

Senad.o ha aprobado unE! le~T para mejorar 
un servicio público y aumentar gastos de 

la Administración, es natural y obligato
rio dar al Estado reCUrsos para la solución 
de sus deberes para con el pueblo que se 
beneficiará con esos servicios, y para con 
los' empleados o funcionarios encargados de 
los mismos. 

No e..s a mi juicio inconstitucipnal, un 
impuest~ a la r~sidencia o a la cédula del 
extranjero en general. No se trata de la 
desigualdad prohibida por el derecho pú
blico. 

El nacional tiene para con la patria de
beres y_ cargas que no tiene el extranjero. 

Hay obligaciones que no son iguales para 
todos los hombres que habitan en el terri
torio de un Estado. 

En este caso, existiendo esos permisos 
provisionales y definitivos de residencia, y 
el s.istema_ de cédulaS de identidad para des
arrollar y mejorar los Servicios de Identi
ficación e Investigaciones, yo 'acepté en la 
Comisión un impuesto moderado para la 
residencia de extranjeros que vien~n a Chi
le a radicarse entre nosotrl)~; y propuse re-' 
ducciones, ¡,tlgunoas exensiones y otras mo
dificaciones . que creo justas y convenien
tes. 

Debo ser consecuente, y para que el in
,forme de Comisión que he firmado pueda 
aprobarse, voto afirmativamente. 

El señor Lira Infante. - Está mal redac
tado el artículo. 

El señor Silva Cortés. - Se trata de la 
conversión de la cédula provisoria a defi
nitiva. 

El señor Maza. - El proyecto dice: "Los 
extranjeros que en la Actualidad residan 
condicionalmente: '. etc.' '. 

El señor Silva Cortés. - Para los otros 
se establece un impuesto anual en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos. • 

Se va a establecer también un impuesto 
de residencia de 200 pesos. 

El señor Estay, - Rectifico mi voto, se
ñor Presidente. Voto favorablemente. 

El señor Secretario, - l Su Señoría ha
bía volado en contra? 

El señor Esta;y. - Sí, señor. 
El señor Ortega. - POl' mi parte, insis

to en que el artículo es conveniente yen 
que es necesario mantenerlo. 

. 
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La ley número 6,026, de 12, de febrero 
de 1937, estableció en el artículo 18, lo SI

guiente: "Los extranjeros que lleguen al 
país deberán inscribirse dentro del plazo de 
tres días en los registros especiJJ.les estable
cidos por la ley número 3,446, de 12 de di
ciembre de 1928 y obtener cédilla de iden
tidad per~onal, sin que el hecho de poseer 
dicha cédula signifique que tienen derecho 
para radicarse en el país desentendiéndose 
de las condiciones ~nque obtuvo la visa
ción de sus pasaportes". 

Frente ,a esta situación de hecho, este ar
tículo dice: "quienes posean este permiso 
de residencia condicional en el país, pue
den tran~formarlo en definitivo y, para es
te efecto, deben cumplir con lo que este ar
tículo propone _ Es conveniente, pues, man
tener el artículo para conservar esta dispo
sición. 

Voto que sí. 
El señor Gumucio. - Por las razones da

das por el honorable señor Silva Cortés, vo
to que sí. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
13 votos pór la afirmativa y 10 por la ne
gativa. Dos señores Senadores no' emitie
ron sus votos por estar pareados. 

El señor Cruchaga(Presidente) .~Apro
bado el artículo en la parte no observada. 

El señor Secretario. - La Comisión pro
pone. substituir la fl;ase: "oyendo previa
mente a la Dirección", por la siguiente: 
"previo informe de la Dirección". 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se dará por aproba
da esta modificación. 

El señor Rivera .. - Que se vote. 
El señor Ortega. ~ Es un simple cam

bio de redacción, honorable Senador. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Se 

ha pedido votación. 
El señor Orte'ga. - Parece que el señor 

Senador ha entendido que se trata de una 
modificación substantiva cuando es sólQ 
adjetiva. _ 

El señor Rivera. - Me ha interpretado 
mal Su Señoría. Lo que he deseado es que 
se vote. 

El señor Cruchaga (Pr~idente). - En 
votación. 

• 

-(Durante la. votación): 
El señor Maza. - N o le encuentro ra

zón a la modificación y' creo que da lo mis
mó una, u otra forma, porque la ley gene
ralmente habla en términos tales como: 
"oyendo al Ministerio Público", "oyendo 
a los Tribunales de Menores", o, "previo 
informe' " de modo que me abstengo .. 

El señor Secretario. - Resulta·qo de la 
votación: Por la afirmativa 13 votos, por 
la negativa 3 votos. Se abstuvieron de vo
tar 5 señores Senadores y 2 no votaron por 
estar pareados. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Apro
bada la indicación. 

El señor .Rivera. - Ha llegado el térmi
no de la hora; hay otra sesión a las 7 P ~ M. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es
tamos en votación. 

El s~ñor Rivera. - Pero hay una sesión/ 
especial de 7 a 8 P. M· 

El señor Ortega. - Preyalece la disposi
ción reglamentaria que ordena votar. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Rue
go al honorable señor Rivera no insistir en 
su oposición; falta votar la indicación del 
honorable señor Silva Cortés. 

El señor Secreta.rio. - La indicación del 
honorable señor Silva Cortés, dice: 

"Este impuesto será la mitad del monto 
del indicado, por la esposa del interesado 
y por cada hijo menor de edad del mismo ". 

El señor Maza. - Convendría decir "mu
jer", no "esposa". 

El señor Silva Cortés. - Se cambiaría la 
palabra "esposa" por "mujer". 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tie
ne por objeto reducir a la' mitad el impues
to por la mujer. 

El señor Rivera. - No estamos de acuer
do ni en lo que vamos a 'Votar. 

El seño¡:, Crucha,ga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
la indicación. 

El señor Riverá. - Yo me abstengo. 
El señor Cruchaga (Presidente).-Apro

bada la indicación,con la abstfmción del 
honorable señor Rivera. 

El señor Morales. - La Mesa quedaría 
encargada de darle la redacción adecuada.' 
La que tiene no es correcta . 

" 
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El señor Oruchaga (Presidente). - La 
Mesa quédará autorizada para revisarla. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a. las 7.3 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redaceión 


